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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GO ERNACIÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE AD INISTRACIÓN TRIBUT ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NOMBRAMIENTO: N° SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-0036·05-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLAlOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente

hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V-5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT- ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edlcíón ExtraordinarIa N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobemación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,~,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma, que contiene la reestructuración total de
SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-

ANZOÁTEGUI), en conCOtdancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la ley del
Estatuto de la Función P' blica, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de . cha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Ges~ón de la Función Pública; y los Artículos 19, 20 Y 21 de la ley Ejusdem, que regulan el
nombramiento y remoción de los funcionarios que ocupan cargos de alto nivel y de confianza dentro

de 14Administración pÚblir

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACIÓN TRISLJTARIA DEL ESTADO ANZoA TEGUI(SAT ..ANZOÁTEGUI), nombrar y
remover el personal al se~icio de la institución.

Que urge la necesidad Ide designar un FISCAL DE RENTAS, adscrito a la DIRECCiÓN DE
FISCAlIZACÓN y AUDITORíA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOATEGUI).

CONSIDERANDO:

RESUELVE:

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana DENISSE OOELlS SERRANO AULAR, venezolana, mayor de
edad, civilmente hábil, tit~lar de la Cédula de Identidad N° V-18.680.927, como FISCAL DE RENTAS
adscrito a la DIRECCiÓN DE FISCALlZACÓN y AUDITORíA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOATEGUI), cargo de Ubre Nombramiento y
Remoción de conformidad con los Artículos 19, 20 Y 21 de la ley del Estatuto de la Función Pública

ab ¡nitio. El nombramiento se hará efectivo a partir del Primero (01) de Junio del Año 2023.
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SEGUNDO: Notifíquese a la ciudadana DENISSE ODELlS SERRANO AULAR, identificada supra de

la presente Resolución a los fines legales consiguientes; y en consecuencia se le exhorta a presentar

la correspondiente Declaración Jurada de Patrimonio, conforme a lo previsto en la Ley contra la

Corrupción en su Artículo 23, que establece: l/Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Orgánica
de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, las
personasseñaladas en el Artículo 3 de esta Ley, deberá presentar Declaración Jurada de su
Patrimonío dentro de los Treinta ( 30) días siguientes a la toma de posesión de sus cargos y
dentro de los Treinta (30) días posteriores a la fecha en la cual cesen en el ejercicio de
empleos o funciones públicas".

TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUl (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto .

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEQUI). En
Barcelona, a los Treinta (30) días del mes de:"Mayo del Año 2023.

j1~ OdtM:.s:JWV10flrY fo-lor>
/8.& BO. qJf . "

solos/j0:23.

~uy!
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZQÁ TEGU'
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NOMBRAMIENTO: N° SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-0038-05-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V-5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTAR lA DEL

ESTADO ANZOÁTEGUI (S T- ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado A zoáteguí, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoá1egui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numera! 1,5,13,31.32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gace Oficia! N° 02 de la misma, que contiene la reestructuración total de
SERVICIO DE ADMINIS RACiÓN TRIBUTARIA DEL eSTADO ANZOÁTEGUI (SAT~

ANZOÁTEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función Pública, publicada en ia Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la

Gestión de la Función Púb ica; y los Artículos 19, 20 Y 21 de la ley Ejusdem, que regulan el

nombramiento y remoción d los funcionarios que ocupan cargos de alto nivel y de confianza dentro
de la Administración Pública.

Que es competencia el SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO OEL SERVrCfO DE
ADMINISTRACIÓN TRIBU ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGU' (SAT -ANZOÁ TEGUI), nombrar y

remover el personaJal servi o de la institución.

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

Que urge la necesidad d designar un FISCAL DE RENTAS, adscrito a la DIRECCiÓN DE

FISCAUZACÓN y AUDIT íA del SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO

ANZOÁ TEGU' (SAT~ANZO TEGUI).

RESUELVE:

PRIMERO: Nombrar al cíud dano MANUEL ENRIQUE BASTARDO MARTINEZ, venezolano, mayor

de edad, civilmente hábil, ti ular de la Cédula de Identidad N° V-20.341.876, FISCAL DE RENTAS
adscrito a la DIRECCiÓN D FISCALIZACÓN y AUDITORíA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRj8UTARIA DEL ESTAD ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOATEGUI), cargo de Libre Nombramiento y

Remoción de conformidad con los Artículos 19, 20 Y 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública
ab initio. El nombramiento se hará efectivo a partir del Primero (01) de Junio del Año 2023.
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SEGUNDO: Notífíquese al ciudadano MANUEL ENRIQUE BASTARDO MARTiNEZ, identificado

supra de la presente Resolución a los fines legales consiguientes; y en consecuencia se le exhorta a

presentar la correspondiente Declaración Jurada de Patrimonio, conforme a lo previsto en la Ley

contra la Corrupción en su Articulo 23, que establece: "Sin perjuicio de lo establecido en la Ley
Orgánica de la Contra/orla General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal,
las personas seiía/ac/as en el Artículo 3 de esta Ley, deberá presentar Declaración Jurada de
su Patrimonio dentro de 10$ Treinta ( 30) dias siguientes a la toma de posesión de sus cargos y
dentro de los Treinta (30) días posteriores a la· fecha en la cual cesen en el ejercicio de
empleos o funciones públicas".

TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del. SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTAR lA DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

DadO, fírmado y-seltadoen el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIQDEL SERVICIO DE

ADMINISTRACfON TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Treinta (30) días del mes de Mayo del Año 2023.

,
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT .ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCIÓN DE NOMBRAMIENTO: N° SAT-ANZOÁ TEGUI·DTH·0031-05~2023

Quien suscribe, ledo. ELlO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V-5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT- ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edicí6n Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;

emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui. en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022..publicado en la GBcetB¡Ofic¡at N° 02 de la misma, que contiene la reestructuración total de
SERVICIO DE ADMINIST ACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT·
ANZOÁTEGUI), en concorda cía con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función Públi a, publicada en la Gaceta Oficia! de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la

Gestión de la Función Pública; y los Artículos 19, 20 Y 21 de la ley Ejusdem, que regulan el

nombramiento y remoción de 10$ funcionarios que ocupan cargos de alto nivel y de confianza dentro
de la Administración Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia d I SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE

ADMINISTRACIÓNTRIBUT RIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT .ANZOÁ TEGUl); nombrar y
remover e! personal al servicio de la institución.

CONSIDERANDO:

Que urge la necesidad de esignar un FISCAL DE RENTAS, adscrito a la DIRECCiÓN DE

FISCAUZACÓN y AUDITOR A del SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA OEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT·ANZOA EGUI).

RESUELVE:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano fVANHOE AMAOEUS MORENO HERNÁNDEZ, venezolano,
mayor de edad, civilmente há il, titular de la Cédula de Identidad N° V*20.446.669, como FISCAL DE
RENTA.S, adscrito a la DI ECC1ÓN DE FISCALlZACÓN y AUDITORíA del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUT RIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT-ANZOATEGUI), cargo de

Libre Nombramiento y Remo lón de conformidad con los Artículos 19, 20 Y 21 de la Ley del Estatuto

de la Función Pública ab ¡niti . El nombramiento se hará efectivo a partir del Primero (01) de Junio del
Año 2023.
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-----------------~--------
SEGUNDO: Nonñqueseel ciudadano IVANHOE AMADEUS MORENO HERNÁNDEZ, identificado
supra de la presente Resolución a los fines legales consiguientes; y en consecuencia se le exhorta a
presentar la correspondiente Declaración Jurada de PatÍimonio, conforme a lo previsto en la Ley
contra la Corrupción en su Articulo 23, que establece: "Sin perjuicio de lo establecido en la Ley
Orgánica de la Contr8:lorfa General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal,
las personas señaladas en elArticulo 3de esta Ley, deberá presentar Declaración Jurada de
su Patrimonio dentro de los Treinta ( 30) dlas siguientes a la toma de posesión de sus cargos y
dentro de los Treinta (30) dlas posteriores a la fecha en la cual cesen en el ejercicio de
empleos o funciones públicasll

•

TERCERO: La DJVISIÓNDE T,Al,.ENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTIÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARfA' OEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta ReSOlución, en el ámbito de su competencia.

COMUNíQUESE Y PUBLIQUESE;

Dado, firm~o y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARtOPiE'L' SeRVICIO DE

ADM18ISTRACfO~ TRIBUTARIA DEL ESTADO A NZOÁTEGUI tSAT.ANz.OÁTEGUI). En
Barcelona, a los Treinta (30) di as del mes de Mayo del Año 2023. . ."'

,.

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
8
 
d
e
 
2
7
0

BARCELONA, 30 DE JUNIO DE 2023 / NÚMERO (98) ORDINARIO



------------------------ -~------------~----- --------
REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL eSTADO ANZOÁ TeGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NOMBRAMIENTO: N° SAT ·ANZOÁ TEGUI-DTH~0035 ..05 ..2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.VM5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL
ESTApO A~ZOÁTEGUI (SAT- ~NZ?ÁT~~,UI), deSign~do.mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátequt, Edlclon Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto NQ 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma, que contiene la reestructuración total de
SERVI?IO DE ADMiNi,TRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT..
ANZOATEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública; y los Artículos 19, 20 Y 21 de la ley Ejusdem, que regulan el
nombramiento y remoción d los funcionarios que ocupan cargos de alto nivel y de confianza dentro
de la Administración Pública;.

j

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERViCIO DE
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOATEGUI), nombrar y

remover el personal al servicio de la institución.

CONSIDERANDO;

Que urge la necesidad" designar un FISCAL DE RENTAS, adscrito a la DIRECCiÓN DE
FISCA~IZACÓN y AUDIT~~iA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA OEl ESTADO
ANZOATEGUI (SAT-ANZOATEGUI).,

RESUELVE:

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana SARAI EUZABETH MONTIllA CORREA, venezolana, mayor
de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-17.420.295, como FiSCAL DE
RENTAS, adscrito a la DIRECCiÓN DE FISCAllZACÓN y AUDITORíA del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOATEGUI), cargo de
Libre Nombramiento y Remoción de conformidad con los Artículos 19, 20 Y 21 de la Ley del Estatuto
de la Función Pública ab initio. El nombramiento se hará efectivo a partir del Primero (01) de Junio del
Año 2023.
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SEGUNDO: Notífíquese a la ciudadana SARAI ELIZABETH MONTlllA CORREA, identificada supra

de la presente Resolución a los fines legales consiguientes; y en consecuencia se le exhorta a

presentar la correspondiente Declaración Jurada de Patrimonio, conforme a lo previsto en la Ley

contra la Corrupción en su Artículo 231 que establece: "Sin perjuicio de lo establecido en la Ley
Orgánica de la Contraloria General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal,
las personas señaladas en el Arlículo 3 de esta Ley, deberá presentar Declaración Jurada de
su Patrimonio dentro de los Treinta ( 30) días siguientes a la toma deposesión desus cargos y
dentro de los Treinta (30) días posteriores a la fecha en la cual cesen en el ejercicio de
empleos o funciones públicas".

TERCERO: La DIVlSlÓNDE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto.

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia.

COMUNíQUESE Y PUBLIQUESE;

Dado, firmado y sellado-en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL S'ERVICIODE
ADMINISTRACiÓN TRJ8UTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI {SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Treinta (30) días del mes de MaY9 del Año 2023.. . -

y

Sa.("c,; ¿;L:2.l{bJ~ tlo",-tLL:
I 'l. '110. :¿cts-.

~ O d~ HCA.yod-J

~.

,
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R PÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
G BERNACIÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE AD INISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NOMBRAMIENTO: N° SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-0039-06-2023

Quien suscribe, Ledo. ELlO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V-5.973.324, actuando en mi carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT- ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernació ' del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que me confieren los
Artículos 5,7 Y numeral 1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma, que contiene la reestructuración total de
SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT-
ANZOÁ TEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función P -Iblica, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública; y los Artículos 19, 20 Y 21 de la ley Ejusdem, que regulan el
nombramiento y remoción de los funcionarios que ocupan cargos de alto nivel y de confianza dentro
de la Administración Pública

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBU ARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), nombrar y
remover el personal al servicio de la institución.

CONSIDERANDO:

Que urge la necesidad de designar un JEFE DE DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrito
DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN INTERNA.

RESUELVE:

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Al MARA JOSEFINA URBAEZ SOLORZANO, venezolana,
mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-14.432.957, como JEFE DE
DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, en calidad de encargado, adscrito a la DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), cargo de Libre Nombramiento y Remoción de
conformidad con los Artículos 19, 20 Y 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública ab initio. El
nombramiento se hará efectivo partir del Primero (01) de Junio del Año 2023.
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SEfMCO DEAO 1 N\STRAC!CN

SEGUNDO: Notifíquese a I ciudadana AIMARA JOSEFINA URBAEZ SOLORZANO, identificada

supra de la presente Resolu ión a los fines legales consiguientes; y en consecuencia se le exhorta a
presentar la correspondient Declaración Jurada de Patrimonio, conforme a lo previsto en la Ley
contra la Corrupción en su rtículo 23, que establece: "Sin perjuicio de lo establecido en la Ley
Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal,
las personas señaladas e el Artículo 3 de esta Ley, deberá presentar Declaración Jurada de
su Patrimonio dentro de los Treinta ( 30) días siguientes a la toma de posesión de sus cargos y
dentro de los Treinta (30) días posteriores a la fecha en la cual cesen en el ejercicio de
empleos o funciones públicas".

i I
TERCf:RO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto

en esta Resolución, en el á bito de su competencia.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y ~ellado en e~Despacho del SUPERINTENDEN:E TRIBUTARIO DEL ~ERVICIO DE
ADMINISTRACION TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI (SAT-ANZOATEGUI). En

Barcelona, al Primer (01) dia del mes de Junio del Año 2023.

LCDO.ELlOEN
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE AD~INISTRACIÓN TRIB~TARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI
I (SAT-ANZOATEGUI).

nt,¡ i- ,t t;..\..~Q·~r:~.:;.¡.i'~•.•../ ~>~~V<'.;j cd /~l.~··~~f.i

("{$iJt7-~r ~:~.s~t.8;~c.-,~"d ,1 ~:::f...~.. ~m4J"qG:t-~:-1

RESOLUCiÓN DE NOMBRAMIENTO: N° SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-0034-05-2023

I
Quien suscribe, Ledo. ELlO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente

hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V-5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL

ESTADO ANZOÁTEGUi (SAT· ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma, que contiene la reestructuración total de
SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁ TEGUI) , en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la ley del

Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referído a la competencia de la
Gestión de la Función Pública; y los Artículos 19, 20 Y 21 de la ley Ejusdem, que regulan el
nombramiento y remoción de los funcionarios que ocupan cargos de alto nivel y de confianza dentro
de la Administración Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRISUT ARIO DEL SERVICIO DE

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT.ANZOÁTEGU1). nombrar y

remover el personal al servicio de la institución.

CONSIDERANDO:

Que urge la necesidad de signar un AUDITOR FISCAL, adscrito a la DIRECCIÓN DE

FISCALlZACÓN y AUD1TORíA del SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO

ANZOÁ TEGUI (SAT -ANZOATE UI).

RESUELVE:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano GABRIEl ANTONIO HERNÁNDEZ TRILLO, venezolano, mayor

de edad. civilmente hábil, titular e la Cédula de Identidad N° V-24.230.825, de profesión LCDO. EN
CONT ADIRíA PÚBLICA; como UDlTOR FISCAL, adscrito a la DIRECCiÓN DE FISCALlZACÓN y
AUDITORíA del SERVICIO D ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI

(SAT.ANZOATEGUI), cargo de Libre Nombramiento y Remoción de conformidad con los Artículos

19, 20 Y 21 de la Ley del Estatut de la Función Pública ab initio. El nombramiento se hará efectivo a
partir del Primero (01) de Junio del Año 2023.

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
1
3
 
d
e
 
2
7
0

BARCELONA, 30 DE JUNIO DE 2023 / NÚMERO (98) ORDINARIO



SEGUNDO: Notifíquese al ciudadano GABRIEL ANTONIO HERNÁNDEZ TRILLO, identificado supra

de la presente Resolución a los fines legales consiguientes; y en consecuencia se le exhorta a

presentar la correspondiente Declaración Jurada de Patrimonio, conforme a lo previsto en la Ley
contra la Corrupción en su Articulo 23, que establece: ltSinperjuicio de lo establecido en la Ley
Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal,
las personas señaladas en el Arliculo 3de esta Ley, deberá presentar Declaración Jurada de
su Patrimonio dentro de los Treinta (30) días siguientes a la toma de posesión de sus cargos y
dentro de los Treinta (30) días posteriores a la fecha en la cual cesen en el ejercicio de
empleos o funciones públicas",

TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DiRECCiÓN DE ADMINISTRACIÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO'

ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto

en esta ResoJúción, en el ámbito de su.competencia.

COMUNíQUESE Y PUBLIQUESE;

Dado.firrriado y;~lIadd,,'en el Despacho del ~\lPÉfl.NTENDENTETRIBUlARIP"OSl SE~VlCIO DE
ADMI~ISIR,AqfÓN l'RIBUTARIA -DEL ..•.E~~~p'()ANZOÁTEGUI ($AT"AN~OÁ~G~I). En
Barceloria¡.áldS Treinta(30) días del mes de. r\Il~y&idelAño 2023. .....

.~'¡;hht~'eér\$t~;~r.... ~~-k~l;.- ;:---,-~;< ':

., ,,-.';,>,

,- <::,-~.,;-:"
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REP¡ÚSUCA ~OUVARIANA DE VENE~UELA
GOBERNACION DEL ESTADO ANZOATEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRISUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI
I (SAT-ANZOÁTEGUI).

RESOLUCiÓN E NOMBRAMIENTO: N° SAT ~ANZOÁ TEGUI-OTH-0033-05-2023

Quien suscribe, Ledo. EUq ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor .de edad, jurídicamente
hábil, identificado con laJ~édula de Identidad N°.V-5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRI~TAR'O OEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (S T- ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado p.J zoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobemación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 deí Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma, que contiene la reestructuración total de
SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁTEGUI). en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública; y los Artículos 19, 20 Y 21 de la ley Ejusdem, que regulan el
nombramiento y remoción ~e los funcionarios que ocupan cargos de alto nivel yde confianza dentro
de la Administración Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia de SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), nombrar y
remover el personal al servicio de la institución.

CONSIDERANDO:

Que urge la necesidad de esignar un FISCAL DE RENTAS, adscrito a la DIRECCiÓN DE
FISCALlZACÓN y AUDITOR A dei SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA OEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOA EGUI).

RESUELVE:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano GABRIEL JOSÉ LÓPEZ LÓPEZ, venezolano, mayor de edad,
civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-28.462.273, como FISCAL DE RENTAS,
adscrito a la DIRECCiÓN DEIFISCA~IZACÓN y AUDITORíA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI (SAT-ANZOATEGUI), cargo de Libre Nombramiento y
Remoción de conformidad con los Artículos 19, 20 Y 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública
ab initio. El nombramiento se hará efectivo a partir del Primero (01) de Junio del Año 2023.
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SEGUNDO: Notifíquese al ciudadano GABRIEL JOSÉ LÓPEZ LÓPEZ, identificado supra de la

presente Resolución a los fines legales consiguientes; y en consecuencia se le exhorta a presentar la

correspondiente Declaración Jurada de Patrimonio, conforme a lo previsto en la Ley contra la
Corrupción en su Artículo 23, que establece: "Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Orgánica
de la Contraloria General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, las

I
personas señaladas en el Artículo 3de esta Ley, deberá presentar Declaración Jurada de su
Patrimonio dentro de los ~Ireinta( 30) días siguientes a la toma de posesión de sus cargos y
dentro de los Treinta (30) días posteriores a la fecha en la cual cesen en el ejercicio de
empleoso funciones públicas".

TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GE:STIÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOtTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y senado en él Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERV1CIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUf). En

Barcelona, a los Treinta (30)' días del mes de Mayo del Año 2023.
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CONTRATO: N°SAT -ANZOATEG I-OTH-O008-05-2023

El SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT­

ANZOATEGUI); con domicilio en la avenida Miranda, Edificio CAPSTEEA. Piso 4-5, Ciudad de

Barcelona, Municipio Simón Bolívar del Estado Anzoátegui, representado en este acto por el

ciudadano Ledo. Elio Enrique Villalobos, venezolano, mayor de edao, de este domicilio, Titular

de la Cédula de Identidad N° V-5.973.324, en mi carácter de SUPERINTENDENTE DEL

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT­

ANZOATEGUI), designado mediante Decreto N° 46, Publicado en Gaceta Oficial N° (55)

Extraordinario de fecha 13 de mayo del año 2022, Emanado de la Gobernación del estado

Anzoátegui. En uso de las facultades que me confieren los Artículos S, y numerales 1,5,6, 13,

31, 32 del Artículo 8, del Decreto N° 02, que a los fines del presente contrato se denominará "EL

CONTRATANTE" por una parte y por la otra a la ciudadana: GÉNE.SIS ISABEL GONZÁLEZ

PEDRIQUE, venezolana, mayor de edad, Titular de la Cédula de Identidad N° V-31.245.730,

residenciada en sector Calle Principal, Casa Nro 171, Sector Cruz Verde, Barcelona, Estado

Anzoátegui, quien a los efectos del presente contrato se denominará "LA CONTRATADA" y

conjuntamente se denominaran "LAS PARTES", han convenido en celebrar, como en efecto se

celebra el siguiente contrato individual de trabajo a tiempo determine do, de conformidad con lo

establecido en el Artículo 62 de la Ley Orgánica del Trabajo, Trabajadoras y Trabajadores

(LOTTT), en concordancia con el ArtículO 64 literal "a", quedando e-nonces las partes en pleno

conocimiento que (SAT-ANZOATEGUI), es un servicio autónomo sin personalidad jurídica, con

autonomfa técnica, administrativa, funcional, y financiera, adscrita al Despacho del Gobernador,

cuyo objetivo principal es la organización, gestión, determinación, liquidación, recaudación,

control, ínspección y fiscalización de los ramos tributarios, según las disposiciones legales que la

regulan y tendrá la responsabilidad de coordinar y ejecutar las actividades del Poder Ejecutivo

Estadal en materia fiscal. En virtud de lo cual, se celebra el presente contrato de trabajo,

tomando en cuenta que el Empleado se requiere a tiempo determinado según las exigencias del

servicio, el cual se regirá por las Clausulas que se estipulan a continuación: PRIMERA: "LA

CONTRATADA", se obliga a prestar al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT.ANZOATEGUI); sus servicios como ASISTENTE

ADMINISTRATIVO; adscrito a la DIRECCiÓN DE FISCALIZACION y AUDITORíA del

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT.

ANZOATEGUI) SEGUNDA: El tiempo de duración del presente Contrato será de Siete (07)

Meses a partir del día Primero (01) de Junio del Afio 2023. TERCERA: "LA CONTRATADA",

recibirá como remuneración por los servicios prestados la cantidad de: Ciento Treinta Bolivares

Exactos (Bs. 130,00) MENSUALES, a razón de Sesenta y Cinco Bolívares Exactos (Ss.

65,00), pagaderos quincenalmente, así como el Beneficio del Ticket de Alimentación, Estipulado

en la Ley de Alimentación. CUARTA: En virtud de las necesidades de trabajo y de las tareas

específicas a desempeñar "LA CONTRATADA" se obliga a cumplir con una jornada de trabajo

de 8:00 P.M .a 12:00 P.M. y de 1:00 P.M. a 4:00 P.M. de Lunes a Viernes en la sede Principal

del SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT­

ANZOATEGUI). QUINTA: Durante la vigencia de este Contrato u A CONTRATADA", deberá
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....

"LA C NTRATADA"
GÉNESIS ISABEL GONZÁLEZ PEDRIQUE

C.I N°V·31.245.730

realizar las tareas especificadas en su Clausula Primera y por tiempo determinado. SEXTA:

Ambas partes de común acuerdo podrán poner fin a la relación de trabajo antes de la expiración

del término convenido .SEPTIMA:"LA CONTRATADA" se obliga a elaborar un informe al

momento de la culminación de las actividades realizadas a "EL CONTRATANTE", el cual

deberá ser entregado por ante el Despacho del SUPERINTENDENTE DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACION TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOATEGUI), con el

objeto de demostrar el cumplimiento de los fines contratados. OCTAV : "LA CONTRATADA"

se obliga una vez culminado el Contrato hacer entrega de la Declaración Jurada de Patrimonio

de Cese, el Carnet de identificación y el Uniforme, el cual es indispensable para retirar la

liquidación de Prestaciones Sociales. NOVENA: Queda entendido que lo no previsto en este

Contrato ambas partes contratantes declaran someterse a las disposiciones que rige la Ley

Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras y su Reglamento que estén en vigor

durante la vigencia del presente Contrato. tal y como lo establece el Articulo 38 y 39 de la Ley

del Estatuto de la Función Pública. DECIMA: Para todos los efectos de este Contrato y sus

consecuencias, las partes eligen como domicilio especial la ciudad de Barcelona a cuyos

Órganos Jurisdiccionales competentes declaran expresamente someterse y así lo deciden, se

hacen tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. En la Ciudad de Barcelona, a los

Treinta y Un (31) días del mes de Mayo de 2023.
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SEXTA: "EL PROFESIONAL," no será responsable por retardo en la prestación de los

servicios objeto de este contrato, por caso fortuito o de fuerza mayor tales como: sabotaje,

huelga, incendio, explosión, inundación, daños por agua, terremotos, defectos en el

suministro de energía eléctrica, motines o disturbios políticos en el país u otros que

racionalmente puedan entenderse como comprendidos en los supuesto de casos fortuitos

DEL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

QUINTA: EL PROFESIONAL", se obliga a no divulgar de manera directa o indirecta la

información a fa cual tenga acceso en el ejercicio de las activíaades encomendadas como

AUDITOR FISCAL; o de cualquiera otra información que pertenezca de manera exclusiva

a "EL ENTE PÚBLICO", sin la previa y expresa autorización del mismo, en el caso de

incumplimiento de esta Obligación"EL ENTE PÚBLICO" se reserva el derecho de intentar

las acciones legales pertinentes y a rescindir el contrato de manera unilateral sin aviso

previo, ni informe de la unidad a la cual se encuentra adscrito SI fuere el caso.

CLÁUSULA DE CONFIDENCIABILlDAD

CUARTA: "El PROFESIONAL," se compromete a emreqar resultados de las

actuaciones fiscales en un lapso no mayor a noventa (90) días de haber iniciado la

respectiva auditoría fiscal.

DEL TIEMPO DE ENTREGA DE LAS ACTUACIONES FISCALES

TERCERA: El presente contrato entra en vigencia a partir de la fecha de su suscripción,

hasta el treinta y uno (31) de diciembre del año de la fecha de suscripción del contrato.

DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO

Profesionales, emitido por la Oficina Nacional de Presupuesto (ONAPRE). Asimismo,

percibirá una obvención equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del reparo

fiscal determinado mediante acta fiscal, siempre que el fisco estadal haya percibido

efectivamente el pago del monto determinado. Cuando el pago se haga en fracciones o

mediante convenio de pago, la obvención se pagará calculada sobre el monto

efectivamente pagado en cada cuota o fracción, de acuerdo a lo establecido en el

segundo aparte del Artículo 3 del Decreto N° 41, en el cual se dicta el Reglamento

Especial que establece el procedimiento y requisitos para la determinación y pago de

obvenciones a los funcionarios adscritos al Servicio de Administración Tributaria del

Estado Anzoátegui (SAT~ANZOÁTEGUI), publicado en la Gaceta Oficial del Estado

Anzoátegui N° 50 extraordinario, de fecha 27 de Abril de 2022.
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"EL PRO ESIONAL"
DEYSER KATHERINE HERNÁNDEZ TRILLO

C.I N° V-18.593.470

Se hacen tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, En la Ciudad de

Barcelona, al Primer (01) día del mes de Junio del año 2023.

"EL PROFESIONAL":

"EL ENTE PÚBLICO": Avenida Miranda, cruce con Avenida 5 de Julio, Edificio

CAPSTEEA, pisos 4-5, Municipio Simón Bolívar del Estado Anzoátegui, correo

electrónico: SAT.ANZOATEGUI21@GMAIL.COM.

DECIMA PRIMERA: Para todos los efectos derivados de presente Contrato y sus

consecuencias, las partes eligen como domicilio especial y único la ciudad de Barcelona -

Estado Anzoátegui, a la jurisdicción de cuyo tribunales acuerdan expresamente

someterse, en caso de duda o controversia de cualquier naturaleza que pudiera

suscitarse con motivo de este contrato y que no pueda ser resulta amigablemente por las

partes contratantes. En este sentido las partes declaran como sus domicilios:

DECIMA: El presente contrato será regido por las leyes venezolanas. Las dudas o

controversias que puedan suscitarse en su ejecución y que no llegaren a ser resueltas

amigablemente por las partes contratantes, serán dec didas por los tribunales

competentes.

DE LA JURISDICCION y DOMICILIO.

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
2
3
 
d
e
 
2
7
0

BARCELONA, 30 DE JUNIO DE 2023 / NÚMERO (98) ORDINARIO



control, inspección {fiscalización de los ramos tributarlos. según las dispositloqes leg~esque la

regu!any tendrá la responsabilidad de coordinar y ejecutar las actividacles·del Poder Ejecutivo

Estadal en materia fiscal. En virtud de lo cual, se celebra el presente contrato de trabajo,
~-.-: . . . '. . - - .

tomando en cuenta que el Empleado se requiere a tiempo determinado según las éxigenclas del
servicio, el cual se regirá:pol' las Clausulas que se estlpuian a ccntínuacton: PRIMERA: "LA

- ~
CONTRATADA", se oblig~ a prestar al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARiA DEL

ESTADO ANZOATEGUI SAT,ANZOATEGUI); sus servicios como ASISTENTE

ADMINISTRATIVO; adscrito la DiRECCiÓN DE FISCALIZACiÓN y AUDITORíA del

SERVICIO DE ADMJNISTR CIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT­

ANZOATEGUI) SEGUNDA: E tiempo de duración del presente Contrato será de Síete (07)

Meses a partir del día Primero (01) de Junio del Año 2023. TERCERA: "LA CONTRATADA",

recibirá como remuneración por los servicios prestados la cantidad de: Ciento Treinta Solivares

Exactos (Bs. 130,00) MENSUALES, a razón de Sesenta y Cinco Bolívares Exactos (Bs.

65,00), pagaderos quincenalmente, así como el Beneficio del Ticket de Alimentación, Estipulado

en la Ley de Alimentación. ~ 'ARTA: En virtud de las necesidades de trabajo y de las tareas

específicas a desempeñar "L CONTRATADA" se obliga a cumplir con una jornada de trabajo

de 8:00 P.M .a 12:00 P.M. y de 1:00 P.M. a 4:00 P.M. de Lunes a Víernes en la sede Principal

del SERVICIO DE ADMINisrrRACIÓN TRiBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT~

ANZOATEGUI). QUINTA: Durante la vigencia de este Contrato "LA CONTRATADA", deberá

--~_·'-'''·~~~r-->-'--·-~-'·'-·---<>-'"~~~~--~,--~~-'"_.
CONTRATO: N°SAT -ANZOATEGUI-DTH-0008-05-2023

El SERViCIO DE ADMIN~STRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT~

ANZOATEGUI); con domicijio en la avenida Miranda, Edificio CAPSTEEA. Piso 4-5, Ciudad de

Barcelona, Municipio simó1 Bolívar del Estado Anzoáteguí, representado en este acto por el

ciudadano Ledo. Elio Enri,ue Villalobos, venezolano, mayor de edad, de este domicilio, Titular

de la Cédula de Identida~ N° VM5.973.324, en mi carácter de SUPERINTENDENTE DEL

SER~ICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT­

ANZOATEGUi), designado1mediante Decreto N° 46, Publicado en Gaceta Oficial N° (55)

Extra6rdinariO de fecha 13 de mayo del año 2022, Emanado de la Gobernación del estado

Anzo~tegUi. En uso de las facultades que me conñeren los Artículos 5, y numerales 1, 5, 6, 13,

31, 3~ del Artículo 8, de! oefreto N° 02, que a los fines del presen~e contrato se denominar~ "EL

CONTRATANTE" por una parte y por la otra a la ciudadana: GENESIS ISABEL GONZALEZ

PEDRIQUE, venezolana, mayor de edad, Titular de la Cédula de Identidad 1\1<> V=31.245.130,

residenciada en sector Gaile Principal, Casa Nro 171, Sector Cruz Verde, Barcelona, Estado

Anzoáteguí, quien a los efkctos del presente contrato se denominará "LA CONTRATADA" Y

conjuntamente se denomintran "LAS PARTES", han convenido en celebrar, como en efecto se

celebra el ~iguientecontraü individualde trabajo a tiempo deterrrtinado,.de conformidad con lo

establecido en el Articulo I 2 de la ley Orgánica del Trabajo, Trabajadoras y Trabajadores

(LOTTT), en concordancia con el Artículo 64 literal "a", quedando entonces las partes en pleno

conocimtento que (SAT~ANZOATEGUI), es un servlclo autónomo sin personalidad jurídica, con

autonomía técnica, administrativa, funcional, y financiera, adscrita al Despacrrc delGobernador,

cuyo objetivo principal es la organización, gestión, determinación, Ikjuidación, recaudación,
';""_'-'_- '--'- ,', ,,-

R,iU;'l00'lM:-'5..íI)
"<:W,'k'H~·.lF;,;;-,{,~<w".0 c't '+i~'!{j:'f;t?&;¡i

;\." ¡!.~,,:oí~;&::<~c_jP¡;.-i.i:¡~~\!':'i{m~,:':~w;~n",. '><""'''',''.'''.,,>,,2, / ;·'-;~:~i~t((~;::Sff~,.\ft~~r,;i
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consecuep·ci,as,las partes eligen como. domicilio .especial la ciudad de Barq~l()na a cuyos
.~ ~ . ~

ÓrgaQqs"]u,flSdiccionalescompetentes declaran expresamente someterse y as{;Jo aecfden, se

ha,cce~::tr~~,l~~'~jemPlaresde un mismo tenor y a un solo efecto, En la Ciudad ~~:;~~te~I9:,~a,,a los

Tréint~Y ...J~'(3'1}díasde; mes de Mayo de 2023. . ... - .
~:~(,/¡~':..-,f'~Y _o. '~::-,:; ~~" :~~

~-".

realizar las tareas especificadas en su Clausula Primera y por tiempo determinado. SEXTA:

Ambas partes de común acuerdo podrán poner fin a la relación de trabajo antes de la expiración

del término convenido .SEPTIMA:"LA CONTRATADA" se obliga a elaborar un informe al

momento de la culminación de las actividades realizadas a "El CONTRATANTE", el cual

deberá ser entregado por ante el Despacho del SUPERINTENDENTE DEL SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRI.BUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOATEGUI), con el

objeto de demostrar el cumplimiento de los fines contratados. OCTAVA: "LA CONTRATADA"

se obliga una vez culminado el Contrato hacer entrega de la Declaración Jurada de Patrimonio

de Cese, el Carnet de identificación y el Uniforme, el cual es indispensable para retirar la

liquidación de Prestaciones Sociales. NOVENA: Queda entendido que lo no previsto en este

Contrato ambas partes contratantes declaran someterse a las disposiciones que rige la Ley

Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras y su Reglamento que estén en vigor

durante la vigencia gel presente Co,ntrato,tal y como lo establece el Articulo 38 y 39 de la Ley

del Estatuto de la Función Pública. DECIMA: Para todos 10$ efectos de este Contrato y sus
. . ~ . _ h
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CONTRATO DE HONO ARIOS PROFESIONALES: N°SAT -ANZOATEGUI-OTH-002-06-2023

Entre: El SERVICIO dE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI

(SAT-ANZOATEGUI); Icon domicilio en la Avenida Miranda, cruce con Avenida 5 de Julio,
I

E~ifiCiO CAPSTEEA, pisos 4-5, Municipio Simón Bolívar del estado Anzoátequí.,

representado en este acto por el ciudadano Ledo. Eljo Enrique Vtlíalobos, venezolano,

mfyor de edad, de este domicilio, Titular de la Cédula de Identidad N° V-5.973.324,

civilmente hábil, en I su carácter de SUPERINTENDENTE DEL SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIBUT ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT -ANZOATEGUI),

designado mediante Decreto N° 46, Publicado en Gaceta Oficial del Estado

Anzoátegui N° (55) Extraordinario, de fecha 13 de mayo del año 2022, Emanado de la

Gobernación del estado Anzoátegui. En uso de las facultades que le confieren los

Artículos 5, y numeral s 1, 5, 6, 13, 31, 32 del Artículo 8, del Decreto N° 02, quien a los

fines del presente con rato se denominará "EL ENTE PÚBLICO", por una parte y por la

otra el ciudadano JOR E LUIS PÉREZ MAESTRE, mayor de edad, Titular de la Cédula

de Identidad N° V-20.447.512, de profesión Técnico Superior Universitario en

Informática, domiciliado en la Calle Miranda, sector Las Cariñitas, Cantaura, Municipio

Pedro María Freitesdel Estado Anzoátegui, quien a los efectos del presente contrato se

denominará " EL PRpFESIONAL" 1 se ha convenido en celebrar, como en efecto se

celebra e! presente ~ontrato de Honorarios Profesionales, el cual. se regirá. por las

siguiente Cláusulas:

DEL OBJETO

PRIMERA: "EL PROFESIONAL" , se compromete a prestar sus servicios profesionales

como AUDITOR FISCAL, para "EL ENTE PÚBLICO" ,el cual comprenderá todo lo

referente a la verificación y comprobación, de manera objetiva, del correcto cumplimiento

y determinación de las; obligacíones tributarías a las que se deben los sujetos pasivos en

su calidad de contribtyente o responsable como agente de retención o percepción,

utilizando técnicas y procedimientos apegados a las. normativas legales que rigen la

materia; proporcionando de esta manera, una herramienta correctiva y de control al

Servicio de la Administración Tributaria del Estado Anzoátegui (SAT-ANZOÁ TEGUI),

para prever posibles evasi nes de tributos estadales.

DEL M NTO y FORMA DE PAGO A FINIQUITAR

SEGUNDA: El monto del jPresente contrato es por la cantidad de Doscientos Veinte

Bolívares ( Bs. 220,00) mensuales, los cuales serán pagado al final de cada mes, y se

ajustará tomando como referencia los parámetros para Honorarios Profesionales, emitido
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por la Oficina Naciona] de Presupuesto (ONAPRE) Asimismo, percibirá una obvención

equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del reparo fiscal determinado

mediante acta fiscal, siempre que el fisco estadal haya percibido efectivamente el pago

del monto determinado Cuando el pago se haga en fracciones o mediante convenio de

pago, la obvención se pagará calculada sobre el monto efectivamente pagado en cada

cuota o fracción, de a uerdo a lo establecido en el segundo aparte del Artículo 3 del
I

Decreto N° 41, en el cual se dicta el Reglamento Especial que establece el procedimiento

y requisitos para la determinación y pago de obvenciones a los funcionarios adscritos al

Servicio de Administración Tributaria del Estado Anzoátegui (SAT-ANZOÁTEGUI),

publicado en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui N° 50 extraordinario, de fecha 27 de

Abril de 2022.

DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO

TERCERA: El presente contrato entra en vigencia a partir de la fecha de su suscripción,

hasta el treinta y uno ( 1) de diciembre del año de la fecha de suscripción del contrato.

OEL TIEM O DE ENTREGA DE LAS ACTUACIONES FISCALES
- - - -

CUARTA: "EL PR FESIONAL," se compromete a entregar resultados de las

actuaciones fiscales en un lapso no mayor a noventa (90) días de haber iniciado la

respectiva auditoría fiscal.

CLÁUSULA DE CONFIDENCIABILlDAD

I

QUINTA: EL PROFESIONAL", se obliga a no divulgar de manera directa o indirecta la

información a la cual ~nga acceso en el ejercicio de las actividades encomendadas como

AUDITOR FISCAL; o de cualquiera otra información que pertenezca de manera exclusiva

a "EL ENTE PÚBLICO", tSin la previa y expresa autorización del mismo, en el caso de

incumplimiento de esta ob igación "EL ENTE PÚBLICO" se reserva el derecho de intentar

las acciones legales pertll entes y a rescindir el contrato de manera unilateral sin aviso

previo, ni informe de la unidad a la cual se encuentra adscrito si fuere el caso.

DEL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

SEXTA: "EL PROFESIONAL," no será responsable por retardo en la prestación de los

servicios objeto de este e ntrato, por caso fortuito o de fuerza mayor tales como: sabotaje,

huelga, incendio, explos ón, inundación, daños por agua, terremotos, defectos en el

suministro de energía el' ctrica, motines o disturbios políticos en el país u otros que

racionalmente puedan en enderse como comprendidos en los supuesto de casos fortuitos
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+---..,- .--" -_ ..._-------

o de fuerza mayor, iempre y cuando sean debidamente demostrado por "EL

PROFESIONAL" Y aceptados por "EL ENTE PÚBLICO".

I
ACUERDO SOBRE EL CONTRATO DE HONORARIOS PROFESIONALES

SEPTIMA: Ambas partJs aceptan y convienen que el presente contrato se refiere a una

remuneración por Honorario Profesionales, y de ninguna manera configura una relación

de trabajo regida por la Ley Orgánica del Trabajo vigente. "EL PROFESIONAL",

conviene en que durante y después de los servicios profesionales contratados, salvo lo

asignado en la Cláusula Segunda, no tendrá derecho alguno a percibir ningún otro pago

por cualquier otro con epto; queda entendido que este contrato en ningún caso podrá

constituirse como vía d ingreso a este Ente Estada!.

DE LA RESPONSABILIDAD LABORAL DEL PROFESIONAL

OCTAVA= "EL PROFESI?NAL," es el único patrono del personal que labore en la

prestación de los servicios objeto de este contrato. Queda entendido que "EL ENTE

PÚBLICO", no tendrá ninguna responsabilidad de tipo laboral, respecto al personal que

se encargue de la ¡prestación de los servicios a que queda comprometido "EL

PROFESIONAL" Y baljo cuya dirección control y supervisión están sometidos, si fuera el

caso; y será responsable del cumplimiento de lo establecido en la clausula quinta del

presente contrato.

DE LA RELACiÓN DEL CONTRATO

NOVENA: "EL ENTE PÚBLICO", podrá rescindir unilateralmente del contrato en

cualquier momento cuando "EL PROFESIONAL":

1. Preste los servicios en desacuerdo del contrato, o los efectué en tal forma que no

le sea posible cumplir con el contrato en el término señalado.

2. Ceda o traspase el contrato sin la previa autorización de "EL ENTE PÚBLICO".

3. Incumpla con lo establecido en la clausula cuarta del presente contrato.

4. Cometa errores u tmisiones sustanciales durante la prestación de los servicios.

5. Incumpla con sus obligaciones laborales durante la vigencia del contrato.

6. Incurra en cualquier otra falta o incumplimiento de las obligaciones establecidas en

el contrato a juicio de "EL ENTE PÚBLICO"
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l F~:tA1-1/1,i¡ÍI

--_.•.•.,-
DE LA JURISDICCION y DOMICILIO.

DECIMA: El presente contrato será regido por las leyes venezolanas. Las dudas o

controversias que pue an suscitarse en su ejecución y que no lIegaren a ser resueltas

amigablemente por as partes contratantes, serán decididas por los tribunales

competentes.

DECIMA PRIMERA: Para todos los efectos derivados del presente Contrato y sus

consecuencias, las partes eligen como domicilio especial y único la ciudad de Barcelona -

Estado Anzoáteguí, a la jurisdicción de cuyo tribunales acuerdan expresamente

someterse, en caso de duda o controversia de cualquier naturaleza que pudiera

suscitarse con motivo de este contrato y que no pueda ser resulta amigablemente por las

partes contratantes. En este sentido las partes declaran como sus domicilios:

I
"EL ENTE PÚBLlCd": Avenida Miranda, cruce con Avenida 5 de Julio, Edificio

I
CAPSTEEA, pisos 4-5, Municipio Simón Bolívar del estado Anzoátegui; correo

electrónico: SAT.ANZ6ATEGUI21@GMAIL.COM.

"EL PROFESIONAL": Calle Miranda, sector Las Cariñitas, Cantaura, Municipio Pedro

María Freites del Estado A~zoátegui; correo electrónico:JLPEREZM90@GMAIL.COM.

Se hacen tres (3) ejerplares de un mismo tenor y a un solo efecto. En la Ciudad de

Barcelona, al Primer (01) día del mes de Junio del año Dos Mil Veintitrés (2023).
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUT ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N°SAT-ANZOÁTEGUI-OTH-034-03-2023

Quien suscribe, Ledo. ELI ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad NQ.V~5.973.324. actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRI TARJO OEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (S T-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado A zoátequi, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículos 5,7 y numeral 1.5.13,3._~~,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta O icia! N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración

total de SERVICIO DE ADMJ ISTRACIÓN TRIBUTARIA OEL ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT-

ANZOÁTEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolívariana de

Venezuela, N° 37.522, de fe~ha Seis (6) de Septiembre del año 2002. referido a la competencia de la
Gestión de la Función Públi a.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUP$RINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración del personal. a scrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT NZOÁ TEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,

removerlos, destituirlos, y en ge eral asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA~SATEA-CP-0024-03-2018, de fecha Diesisets (16) de Marzo de 2018,

se designó. a la ciudadana ADRIANA MATILDE ROJAS GOITíA. venezolana, mayor de edad,
civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-10.287.836, con el cargo de ASISTENTE

ADMINISTRATIVO 1, adscrito? la COORDINACION DE ADMINISTRACiÓN del SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIBUTARI DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACI6N DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1,a
ASISTENTE ADMINISTRA TIVO 11, a la ciudadana ADRIANA MAT/LOE ROJAS GO/TíA,
venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-10.287.836, quien

desempeñará sus nuevas funciones como ASISTENTE ADMINISTRA TIVO 11, adscrito a la
DIRECCiÓN DE ADMINISTRA9.!Ó~ y GESTiÓN INTERNA del Servicio de Administración Tributaria
del Estado Anzoáteguí (SA T-ANfOA TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la ciudadana, ADRIANA MATILDE ROJAS GOITíA, supra identificada de
la presente Resolución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁ TEGUI (SA T-ANZOÁ TEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Tres (03) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

•
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUT ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-011-03-2023

Quien suscribe, Ledo. ELlO EN IQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédul de Identidad N°. V-5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTA 10 DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-A ZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoát gui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;

emanado de la Gobernación del stado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁ TEGUI), en concordancia con el numera! Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Belivariana de

Venezuela, N° 37.522, de fecha S is (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública,

Que es competencia del SUPE INTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la

administración del personal. ad crito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SATaANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA~SA' EA-CP-00125-01-2017, de fecha Primero (01) de Enero de 2017,
LÓPEZ MIRELES, venezolana, mayor de edad, civilmente hábil,

° Ve7'.237'.631, con el cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1,
DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN

OÁ TEGUI (SATEA}.

se designó, a la ciudadana AIO
titular de la Cédula de Identidad
adscrito a la COORDINACIÓ
TRIBUTARIA DEL ESTADO AN

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DE OMINACIÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1,a
ASISTENTE ADMINISTRA TIVO /1, él la ciudadana AIDA LÓPEZ MIRELES, venezolana, mayor de
edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-7.237.631, quien desempeñará sus

nuevas funciones como ASIS ENTE ADMINISTRATIVO 11, adscrito a la DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN Y GESTIÓ INTERNA del Servicio de Administración Tributaria del Estado
Anzoátegui (SAT -ANZOÁ TEGUI)

SEGUNDO: Notifíquese a la ciu adana, AlOA LÓPEZ MIRE LES. supra identificada de la presente
Resolución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, al Primer (01) día del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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Superintendente Tributario delEstado Anzoátegui (E) (SAT-ANZOATEGUI) Decreto Nro. 4frpiibi¡~adaenGaceta Oficial Nro. (55)
Extraordlnal'lode fecha 13de mayo del año 2022, Emanado de la Gobernación del estado Anzoáteg'u¡;
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RE~ÚBLlCA f?OLlVARIANA DE VENE:ZUELA
GOIBERNACION DEL ESTADO ANZOATEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
I (SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N°SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-030-03-2023

Quien suscribe, ledo. EllO EllQUE VlllALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Céd la de Identidad N°. V-5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTA 10 DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;

emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,~3,31 ,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁTEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función PÚblicaj, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha reís (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARJA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarios,
removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

Que según Resolución SATE N° 0042, de fecha Primero (01) de Diciembre de 2!012, se designó, a
la ciudadana AMADELYS BO íVAR OllVEROS, venezolana, mayor de edad, civilmente hábil,
titular de la Cédula de Ideníida NQ V-8.342.284, con el cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO,
adscrito a la COORDINA ION DE SUMARiO ADMINISTRATIVO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

CONSIDERANDO:

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE ENOMINACIÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRA TIVO, a
ADMINISTRADOR I, a la ciu adana AMADEL YS BOLlvAR OLlVEROS, venezolana, mayor de
edad, civilmente hábil, titular e la Cédula de Identidad N° V-8.342.284, de profesión LeDA. EN
ADMINISTRACiÓN DE EM RESAS, quien desempeñará sus nuevas funciones como
ADMINISTRADOR 1,adscrito la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN INTERNA del
SERVICIO DE ADMINIST ACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la cipdadana, AMADELYS BOLíVAR OlIVEROS, supra identificada de la
presente Resolución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTAR1A DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Dos (02) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUC!ÓN DE NORMALlZAC!ÓN: N°SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-1 02-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EL~ ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V~5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRI UTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (S T-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado nzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernació del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI (SAT8

ANZoÁ TEGUI), en concordancía con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que ¡es competencia del ¡SUPERINTENDENTE.TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en ge eral asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución G1A-SATEA-CP-OOOS-10-2017,de fecha Trece (13) de Octubre de 2017, se
designó, a la ciudadana MAllA DE JESÚS RODRíGUEZ LÓPEZ, venezolana, mayor de edad,
civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-19.495.211, con el cargo de ASISTENTE
TRIBUTARIO 11I, adscrito a la COORDINACiÓN DE RECAUDACiÓN del SERVICiO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE CARGO de ASISTENTE TRIBUTARIO 11I,a
ANAL/STA TRIBUTARIO 11I,a la ciudadana AMALIA DE JESÚS RODRíGUEZ LÓPEZ, venezolana,
mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-19.495.211, de profesión
LCDA. EN ADMINISTRACiÓN, quien desempeñará sus nuevas funciones como ANAL/STA
TRIBUTARIO IIIf adscrito a la DIRECCiÓN DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO; Notifíquese a Ir ciudadana, AMALlA DE JESÚS RODRíGUEZ LÓPEZ, supra
Identificada de la presente Re~olución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGW (SAT-ANZOÁTEGUI). queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Trece (13) días del mes de Marzo' de Dos Mil Veintitrés (2023).

f;xúflQrdinar!o de fecha 13de mayo del año

,.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUC!ÓN DE NORMALIZACiÓN: N°SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-1 05-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO EN~IQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Céd la de Identidad N°.V~5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTA 10 DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁTEGUI), en concordancí con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función Públic, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha eís (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la

Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la

administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,

removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección deesta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA- ATEA-CP-0033-12-2020, de fecha Primero (01) de Diciembre de
2020, se designó, a la ciudada a ANA EUGENIA MARTíNEZ REYES, venezolana, mayor de edad,
civilmente hábil, titular de la lédula de Identidad N° V-26.237.223, con el cargo de ASISTENTE
ADMINISTRATIVO, adscrito a la COORDINACiÓN DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE ENOMINACIÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRA TIVO, a
ANAL/STA TRIBUTARIO /1 a I ciudadana ANA EUGENIA MARTíNEZ REYES, venezolana, mayor
de edad, civilmente hábil, titula de la Cédula de Identidad N° V-26.237.223, quien desempeñará sus

nuevas funciones como ANAL STA TRIBUTARIO 1, adscrito a la DIRECCiÓN DE RECAUDACiÓN
del SERVICIO DE ADMINI TRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la ci~dadana, ANA EUGENIA MARTíNEZ REYES, supra Identificada de la
presente Resolución a los fine~ legales consiguientes.
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TERCERO; La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

.w correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacha del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Trece (13) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

Extraordinario de fecha 13 de mayo del año 20
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUT ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUJ
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N°SAT -ANZOATEGUI-DTH-OQ7 -03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V·5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBWTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBlJITARIA DEL

ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de M.3yOde 2022;
emanado de la Gobernación ,del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artícul1S 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI (SAT-

ANZOÁ TEGUI), en concordr,ncía con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002 referido a la competencia de la

Gestió~ de la Función Pública. I

: CONSIOERANOd:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la

admin¡~tración d:1 personal, adscrito ,al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBLJTARIA DEL
ESTA~O ANZOATEGUI (~AT-ANZOATEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,

removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.
, I

CONSIDERANDO:

Que según Resolución ~ATEA N° 0008, de fec:ha PrimerOI(01) de Diciembre de 2012, se designó, a

la ciudadana ANA MARI A PADOVANI DE GOMEZ, ven~zolanaJ mayor de edad, civilmente hábil,
titular de la Cédula de Identidad N° V-2.768.140, con el c rgo de SISTENTE ADMIIt'tJISTRATlVO,

adscrito a la COORDINACiÓN DE RECAUDACiÓN el SE ICIO DE ADMINISTRACiÓN

TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE CARqO de ASISTENTE ADM/MISTRA TIVO, a

ASISTENTE ADMINISTRA TIVO " a la ciudadana ANA MARfA PADOVANI DE GÓMEZ, venezolana,
mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-2.768.140, quien desempeñará

sus nuevas funciones como ASISTENTE ADMINISTRA TlVO 1, adscrito a la DIRECCiÓN DE
RECAUDACiÓN del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

(SAT -ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la ciudadana, ANA MARíA PADOVANI DE GÓMEZ, supra Identificada de

la presente Resolución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO; La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En

Barcelona, a los Nueve (09) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
4
2
 
d
e
 
2
7
0

BARCELONA, 30 DE JUNIO DE 2023 / NÚMERO (98) ORDINARIO



- _ ~ SERVICIODEADMINISTRACION
GCB'¡~\O SOU ,¡¡¡ :,',0 TRI6UTARIA • !?jfG- 200)40556

~n7:OQ'" gu,· Sat- 2nT.OO" l.on:U¡" .1. Mirarrla cooAv. 5 Óil J¡j¡O E¡)f. CAPSTEEAr.lso4-5 9!rcelcrn Ed. Arrzolterp
A.l~1 A••.'" I~~, Wlt:8'@SaUlflzro~egui nOS3}'1rn: @Satoozoá'.eop I F~c SalArrzoá!eo,1.ii

REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
G I BERNACIÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE AD INISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N°SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-001-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°. V-5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (~AT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Ánzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernació del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 Y numeral 1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁ TEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del ¡SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

, I ,
ESTADO ANZOATEGUI ~AT-ANZOATEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA- ATEA-CP-0003-01-2019, de fecha Dos (02) de Enero de 2019, se
designó, a la ciudadana ANA TERESA BARRERO CIFUENTES, venezolana, mayor de edad,
civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-8.238.026, con el cargo de ASISTENTE
ADMINISTRATIVO 1,ads:r~to ~ la COORDINACiÓN DE PLANIFICA?IÓN y PRESUPUESTO del
SERVICIO DE ADMINISTTCION TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI (SATEA).

PRIMERO: EL CAMBIO DE D NOMINACiÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRA TIVO " a
ASISTENTE ADMINISTRA TI O 11, a la ciudadana ANA TERESA BARRERO eIFUENTES,

venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-8.238.026, de
profesión LCDA. EN GESTiÓN SOCIAL DEL DESARROLLO LOCAL, quien desempeñará sus
nuevas funciones como ASISTENTE ADMINISTRA TlVO 1" adscrito a la DIRECCiÓN DE ATENCiÓN
AL CIUDADANO del Servicio de Administración Tributaría del Estado Anzoátegui (SAT-
ANZOÁTEGUI). I
SEGUNDO: Notifíquese a la ciudadana. ANA TERESA BARRERO CIFUENTES, supra identificada

I

de la presente Resolución a los fines legales consiguientes.

RESUELVE:
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TERCERO: La DIVISiÓN D TALENTO HUMANO. adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
, Y GESTiÓN INTERNA d I SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI (SAT-ANZO TEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en e ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNÍQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado. firmado y sellado en IIDespacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, al Primer (01) día del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

l-: [)3-;:¿02~ ~~~~D --, LeDO.ELlO EN
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RE IÚBLlCA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GO ERNACIÓN DEL ESTADO ANZOÁTEGUI

SERVICIO DE ADM NISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCIÓNIDE NORMALIZACiÓN: N° SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-057-03-2023

Quien suscribe, Ledo. ELlO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente

hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V~5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

ESTADO ANZOÁTEGUI (5 T-ANZOÁ TEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado A zoátequí, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernació del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículos 5,7 Y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gac ta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA OEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁ TEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función Públic~, publicada en la Gaceta Oficial de la República ~Bohvariana de

Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la

Gestión de la Función Pública.

,
Que 'es competencia del UPERINTENDENTE. TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT~ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para deslqnarlos,

removerlos, destituirlos, y en ge eral asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

Que según Resolución QEA~~ATEA~CP~0002~01-2019, de fecha Dos (02) de Enero de 2019, se

designó, a la ciudadana GVZMAN TUAREZ ANDREINA DE LOS ANGELES, venezolana, mayor de
edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad NI' V .•25.509.696, con el cargo de ASISTENTE
ADMINISTRA TIVQ 1, adscrito a fa COORDINACiÓN OE PLANIFICACiÓN del SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).·

RESUELVE:
¡

PRIMERO: EL CAMBIO DE qENOMINACIÓN DE CARGO de, ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1,a
ASISTENTE ADMINISTRA T/~O /!/, a la ciudadana GUZMAN TUAREZ ANDREINA DE LOS
ANGELES, venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-

25.509.696, de profesión T.S.U EN ADMINISTRACiÓN DE EMPRESAS, quien desempeñará sus

nuevas funciones como ASISTENTE ADMINISTRA TIVO 11I, adscrito a la DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN INTERNA del Servicio de Administración Tributaría del Estado

Anzoátegui (SAT -ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la cIUdadana, GUZMÁN TUAREZ ANDREINA DE LOS ANGELES, supra
Identificada de la presente Resolución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplímiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Siete (07) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

'o
~

. " ' LCDO.EI.rIO Ef'I "iI ~~Á::;" }{'>~

Superintendent(;) Tributario del Estado Anzoátegui (E) (SAT-ANZOATEGUt) c'}te~~~.· cada en GacetaOficial Nro. (55)
. extrac;lrdimfrlo de fecha 13de mayo del afio 2Q22, Emanado de la~m.acMtrf'<íel esta'do Anzoáteg~¡. '
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALlZAC!ÓN: N°SAT -ANZOÁ TEGU!-DTH-086-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V~5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBlJTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁ TEGUI (SP{T-ANZOÁ TEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado A zoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,1 ,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gacet Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE A9MINISTRACIÓN TRIBUTARIA OEL ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT-
ANZOITEGUI), en concord~ncía con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencía del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración del personal. adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTA~O AN~OÁTEGUI '(~AT-ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
remOV¡rlOS, destituirlos, y en¡general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA-SA EA~CP~0013·01·2017,de fecha Primero (01) de Enero de 2017, se
designó, al ciudadano ANGEL RAFAEL DECENA PARICAGUAN, venezolano, mayor de edad,
civílmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-8.283.926, con el cargo de ASISTENTE
TRIBUTARIO 11, adscrito a la COORDINACiÓN DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBU RIA OEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de ASISTENTE TRIBUTARIO /1, a
ANAL/STA TRIBUTARIO 11,al ciudadano ANGEL RAFAEL DECENA PARICAGUAN, venezolano,
mayor de edad, civilmente hábíl, titular de la Cédula de Identidad N° V-8.283.926, de profesión T.S.U
EN ADMINISTRACiÓN, quien desempeñará sus nuevas funciones como ANAL/STA TRIBUTARIO
II~ adscrito a la DIRECCiÓN DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al ciudadano, ANGEL RAFAEL DECENA PARICAGUAN, supra Identificado
de la presente Resolución a los ~nes legales consiguientes.
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·TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Iy GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGU! (SAT-ANZOÁTEGU!), queda encargada de dar estricto cumplimiento a !o dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLIQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Diez (10) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

)
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁTEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT-ANZOÁ TEGUI-DTH-058-03-2023

Quien suscribe, Ledo. ELlO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V·S.973.324, actuando en su carácter de
SUPE~INTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA OEL ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT-

ANZOÁ TEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37,522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestidn de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la

admijistración del personf' adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
EST~DO ANZOÁTEGUI (rAT-ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,

removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA-SATEA-CP-0082-11-2017, de fecha Dieciseis (16) de Noviembre de

2017, se designó, a la ciudadana ANYELA EMIRIANA AZOCAR RODRíGUEZ, venezolana, mayor
de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-25.722.374, con el cargo de
ASISTENTE ADMINISTIV-TIVO, adscrito a I~ COORDINACiÓN DE ADMINISTRAC,IÓN y
FINANZAS del SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI
(SATEA).

R.ESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRA TlVO, a
A:5t:i I t::.IVTI:: AOMlNltJTnA TIVO IJI, ~ I~ ciudadana ANYELA EMIR/ANA AZOCAR RODRíGUEZ,
venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de ldenneao N- V-2;O.T&&.O'l"4, do

profesión T.S.U EN ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, quien desempeñará sus nuevas funciones

como ASISTENTE ADMINISTRA TIVO 11I, adscrito a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACIÓN Y
GESTiÓN INTERNA del Servicio de Administración Tributaria del Estado Anzoátegui (SAT-

ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a I ciudadana, ANYELA EMIRIANA AZOCAR RODRiGUEZ, supra

Identificada de la presente Resolución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁ TEGUI (SA T-ANZOÁ TEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Siete (07) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALlZAC!ÓN: N°SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-091-03-2023

Quien suscribe, Ledo. ELlO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V-5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTAR lA DEL

ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

20221 publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT-
A NZCl>ÁTEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Ven,uela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que Ies competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL EST~DO ANZOÁTEGUI, la
administración del pers01al, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI ~SAT-ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA-SATEA-CP-0060-10-2017, de fecha Trece (13) de Octubre de 2017, se
designó, a la ciudadana ARELlS CONSUELO RAMíREZ CEGARRA, venezolana, mayor de edad,

civilmente hábil, titular de Ir Cédu!a de Identidad N° V-10,.158.538, con el cargo de ADMINISTRAD~R
11, adscrito a la COORQINACION DE RECAUDACION del SERVICIO DE ADMINISTRACION

TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE CARGO de ADMINISTRADOR 11, a

ADMINISTRADOR IV, a la ciudadana ARELlS CONSUELO RAMíREZ CEGARRA, venezolana,

n"lQ)'ol' do odad, l.'!iviln'lQnt~ h6hi! titular de la Cédula de Identidad N° V-10.158.538, de profesión
LCDA. EN ADMINISTRAbóN, quien desempeñará sus nuevas funciones como ADMINISTRAUUff

IV, adscrito a la DIRECCiÓN DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN

TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT -A NZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la ciudadana, ARELIS CONSUELO RAMíREZ CEGARRA, supra
Identificada de la presente Réfolución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZQÁTEt!Uf {$AT·A~ZQAT!=~t.m,queda ~n~~rg~qa q~ q~r ~~tri~tQ~!.1mp!im¡~mpa Ip º¡~P.t!~~tR-- -

én ésta Resolución. en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLIQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Trece (13) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

•
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RE~ÚBLlCA ,?OLlVARIANA DE VENE~UELA
GOBERNACION DEL ESTADO ANZOA TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTI:GUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN pE NORMALIZACiÓN: N° SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-069-03-2023

Quien suscribe, Ledo. ELlO ENRIQUE VILLALOBOS. venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V~5.973.324. actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado A 'zoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de MHyO de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículos 6,7 Y numeral 1,5,1 ,31,32,36,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022, publicado en la Gacet Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁ TEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función Pública, I publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a ía competencia de la
Gestión de la Función Pública. I

CONSIDERANDO:

I •

Que es competencia del S~PERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOATEGUI, la

administración del personal! adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (Sf.T~ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,

removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución SATEA. N° 0009, de fecha Primero (01) de Diciembre de 2012, se designó, al

ciudadano ASTROBERTO BUCAN FLAUTE, venezolano, mayor de edad, civilmente hábil, titular de
la Cédula de Identidad N° V-3.955.602, con el cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO, adscrito a la

COORDINACiÓN DE FISCALIZACiÓN del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DE OMINACIÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRA TIVO, a
ASISTENTE ADMINISTRA TlVO " al ciudadano ASTROBERTO BUCAN FLAUTE, venezolano,
mayor de edad, civilmente hábil, t ular de la Cédula de Identidad N° V-3.955.602, quien desempeñará

sus nuevas funciones como A ISTENTE ADMINISTRA TlVO 1, adscrito a la DIRECCiÓN DE
FISCALIZACiÓN Y AUDITORíA del Servicio de Administración Tributaría del Estado Anzoátegui
(SAT-ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al ciudapano. ASTROBERTO BUCAN FLAUTE, supra Identificado de la
presente Resolución a los fines !epales consiguientes.

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
5
3
 
d
e
 
2
7
0

BARCELONA, 30 DE JUNIO DE 2023 / NÚMERO (98) ORDINARIO



.
TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁ TEGUI (SA T-ANZOÁ TEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a 105 Ocho (08) dias del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

:-::--<

•
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBEHNACIÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUC!ÓN DE NORMALlZAC!ÓN: N°SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-098-03-2023

Quien suscribe, Lcdo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V~5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO OEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-i~NZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoáteguí, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁTEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pdblica, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gesti~n de la Función Pública.

I

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
adminístracón del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designar/os,
remover/os, destituir/os, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución SATEA N° 0037, de fecha Primero (01) de Febrero de 2014, se designó, a la
ciudadana AURA LUCIA ESTANGA SURGA, venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, titular de
la Cédula de Identidad N° V-16.490.327, con el cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO. adscrito a
la COORDINACiÓN DE ~.DMINIS~RACIÓN y FINANZAS del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DEL ESTADr ANZOATEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO IJJEDENOMINACIÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRA TIVO, a
ANAL/STA TRIBUTARIO 11, a la ciudadana AURA LUCIA ESTANGA SURGA, venezolana, mayor
de edad, civilmente hábil, itular de la Cédula de Identidad N° V-16.490.327, de profesión T.S.U EN
ADMINISTRACiÓN TRIBfJJTARIA, quien desempeñará sus nuevas funciones como ANAL/STA
TRIBUTARIO 11: adscrito a la DIRECCiÓN DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a 'la ciudadana, AURA LUCIA ESTANGA SURGA, supra Identificada de la
presente Resolución a los fines legales consiguientes.

I
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TERCERO: la DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En

Barcelona, a los Trece (13) días del mes de Marzo de Dos Mí! Veintitrés (2023).
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUT ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCIÓN DE NORMALIZACiÓN: N°SAT -ANZOATEGU!-DTH-095-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VlllALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, f·dentificadO con la Cédula de Identidad N°.V.•S.973.324, actuand,o en su carácter de
SUPE INTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA DEL
ESTA O ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 Y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, Ipublicado en la Gaceta Oficial N° o~de la misma fecha, la cual contiene la r~estructuración
total ~e SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI (SAT-
ANZOÁTEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estat~to de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
venef' uela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gesti ' n de la Función Pública. .

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO OEL ESTAOO ANZOÁTEGUI, la
administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
rem¡verlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta,

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA-SATEA-0002-01-2016, de fecha Doce (12) de Enero de 2016, se
designó, a la ciudadana BEATRíz DEL CARMEN BLANCO CHAURAN, venezolana, mayor de edad,
civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-13.766.539, con el cargo de ASISTENTE
ADMINISTRATIVO, adscrito al DESPACHO DEL JEFE DE TRIBUTOS del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRI8 TARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAlEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRA TIVO, a
ANALíSTA TRIBUTARIO 1, a la ciudadana BEATRíz DEL CARMEN BLANCO CHAURAN,
venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-13.766.539, quien
desempeñará sus nuevas funciones como ANALíSTA TRIBUTARIO 1,adscrito a la DIRECCiÓN DE
RECAUDACiÓN del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA OEL ESTADO ANZOÁTEGUI
(SAT-ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la ciudadana, BEATRíz DEL CARMEN BLANCO CHAURAN, supra
Identificada oe la presente RrOIUción a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de da'r estricto cumplimiento a lo dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Trece (13) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

l., __. l
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N°SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-106-03-2023

Quien suscribe, ledo. EllO ENRIQUE VlllAlOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V~5.913.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI (SAT-
ANZOÁTEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-f-NZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en ge~eral asumir la recta administración y dirección de esta,

CONSIDERANDO:

Que según Resolución SA¡rEA N° 0013, de fecha Primero (01) de Diciembre de 2012, se designó, a
la ciudadana BElQUIS COROMOTO MARQUINA CAVILA, venezolana, mayor de edad, civilmente
hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-14.758.439, con el cargo de ASEADORA, adscrito a la
COORDINACiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DEL ESTADO A ZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de ASEADORA, a AUXILIAR DE
SERVICIOS DE OFICINA, a la ciudadana BELQUlS COROMOTO MARQUINA DAVILA, venezolana,
mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-14.758.439, quien
desempeñará sus nuevas funciones como AUXILIAR DE SERVICIOS DE OFICINA, adscrito a la
DIRECCiÓN DE RECAUDAOIÓN del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT- NZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la ciudadana, BElQUIS COROMOTO MARQUINA DAVILA, supra
Identificada de la presente Resolución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Trece (13) días del mes de MarzOde Dos Mil Veintitrés (2023).

/3/03 )~l¡¡{J
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REPÚBLICA ~OLlVARIANA DE VENE.ZUELA
GOBERNACION DEL ESTADO ANZOA TEGUI

I SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUT ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-025-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente

hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°. V~5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO OEL SERVICIO OE ADMINISTRACiÓN TRIBUTAR1A DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOATEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernació del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículos 5,7 y numeral 1,513,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gac ta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ~DMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-

ANZOÁ TEGUI), en concorbancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

venezueta, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

I

¡ I CONSIDERANDO: .

Que les competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
I , .

administración d~1 person~l, adscrito ,al ,SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA OEL
ESTADO ANZOATEGUI SATmANZOATEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,

removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Qu~ se,gún Re~olución GJA~SATEA~CP-006i~01-20~7, de fecha Primero (01) de Enero de 2017, se
desiqnó, a la Ciudadana C~RMEN DOLORES RODRIGUEZ, venezolana, mayor de edad, civilmente

hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V~8.316.750, con el cargo de ASISTENTE

ADMINISTRATI~O, adscdto a la C.OORDINACIÓN ,DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE
ADMINISTRACION TRIBUtARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI (SATEA).

¡

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRA TIVO, a

ASISTENTE ADMINISTRA TlVO 11,a la ciudadana CARMEN DOLORES RODRíGUEZ venezolana, ,
mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V~8.316.750, quien desempeñará

sus nuevas funciones corno ASISTENTE ADMINISTRA TlVO 1/, adscrito a la DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN INTERNA del Servicio de Admínistración Tributaría del Estado
Anzoátegui (SAT ~ANZOÁ TEG~').

SEGUNDO: Notifíquese a la el dadana, CARMEN DOLORES RODRíGUEZ, supra identificada de la
presente Resolución a los fines legales consiguientes.

I

RESUELVE:
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Dos (02) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

02- o3-/¿oZ3
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁTEGUI

¡ SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI
I (SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N°SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-097 -03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.v-5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (StT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado A zoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gacela Oficial N° O~ de la misma fecha, la cual contiene la r~estructuración
total ~ SERVICIO DE AJMINISTRACION TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI (SAT-
ANZO ' TEGUI), en concor ¡ancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
I T

admtnistractón del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (~AT-ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
rernoverlos, destituirlos, y en¡generalasumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución SATEA N° 0070-05·01-2015, de fecha Cinco (05) de Enero de 2015, se
designó, a la ciudadana CARMEN CECILIA VllLANUEVA SllVEIRA, venezolana, mayor de edad,
civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-14.432.921, con el cargo de ANALíSTA DE
PERSONAL, adscrito a la CbORDINACIÓN DE PERSONAL del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de ANALíSTA DE PERSONAL, a
ANALíSTA TRIBUTARIO 11I, a la ciudadana CARMEN CECILIA VILLANUEVA SILVEIRA,

venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-14.432.921, de
profesión LCDA. EN ADMINISTRACiÓN, quien desempeñará sus nuevas funciones como
ANALíSTA TRIBUTARIO 11I,adscrito a la DIRECCiÓN DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la ciudadana, CARMEN CECILIA VILlANUEVA SllVEIRA, supra
Identificada de la presente Resol~ción a los fines legales consiguientes.
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.
TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGU! (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Trece (13) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

~,=>b~~:·
~X~~~\~

'2> \02>{.;p.lD
~ ..~~~~~.-0.

-,,'.!
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOB!ERNACIÓt:' DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI ,

SERVICIO DE ADMI~ISTRACION TRIB~TARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI
(SAT -ANZOATEGUI).

RESOLUC!ÓN bE NORMALIZACiÓN: N°SAT -ANZOÁ TEGU!-DTH-1 00-03-2023

Quien suscribe, Lcdo. EllO NRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la C,édula de Identidad N°.V~5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE AD~INISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT~
ANZOÁTEGUI), en concordahcla con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Públ ea, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, NÓ37.522, de fec a Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPE±NTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración del personal, ads rito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA-SA~A_CP-0080-01-2017' de fecha Primero (01) de Enero de 2017, se
designó, al ciudadano CESAR LEJANDRO GUZMÁN GUZMÁN, venezolano, mayor de edad,
civilmente hábil, titular de la Céd la de Identidad N~ V-17.729.510, con el, cargo de ASISTENTE
ADMINISTRATIVO 11,adscrito a la COORDINACION DE RECAUDACION del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRATIVO 11,a
ASISTENTE ADMINISTRA TIVO 11I, al ciudadano CESAR ALEJANDRO GUZMÁN GUZMÁN,
venezolano, mayor de edad, civil ente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-17.729.510, de
profesión T.S.U EN INFORMÁTI A, quien desempeñará sus nuevas funciones como ASISTENTE
ADMINISTRA TIVO 11I, adscrito a la DIRECCiÓN DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA EL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al ciudad no, CESAR ALEJANDRO GUZMÁN GUZMÁN, supra Identificado
de la presente Resolución a los fin s legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGU! (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;·

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Trece (13) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

•
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
I GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCIÓN DE NORMALIZACIÓN: N°SAT -ANZOATEGUI-DTH-093-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.v-5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gacet1aOficial del Estado tlnzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 0'7 de Enero de
2022, publicado en la Gac1taOficial N° O? de la misma fecha, la cual. contiene la. r~estructuración
total de SERVICIO DE ApMINISTRACION TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI (SAT-
ANZOÁ TEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI tSAT-ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
rernoveríos, destttuíríos, y eh general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución SATEA N° 0024, de fecha Quince (15) de Marzo de 2013, se designó, al
ciudadano DANIEL ARMANDO CUBERO GUAIPO, venezolano. mayor de edad, civilmente hábil,
titular de la Cédula de Identidad N° V-13.168.817, con el cargo de SUPERVISOR DE SEGURIDAD.
adscrito al DESPACHO DEL JEFE DE TRIBUTOS del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DEL ESTA O ANZOÁTeGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de SUPERVISOR DE SEGURIDAD, a
ASISTENTE ADMINISTRA TlVO 11, al ciudadano DANIEL ARMANDO CUBl:RO GUAIPO,
venezolano, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-13.168.817, quien
desempeñará sus nuevas funciones como ASISTENTE ADMINISTRA TlVO 11, adscrito a la
DIRECCiÓN DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT-ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al ciudadano, DANIEL ARMANDO CUBERO GUAIPO, supra Identificado de
la presente Resolución a los fi1es legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Trece (13) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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REPÚBLICA BOLlVARIANA OE VENEZUELA
GOBERNACiÓN OEL ESTADO ANZOÁTEGUI

$ERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUT ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-046-03-2023

Q~i~nlusc~i~e, Ledo. EllO ~NRIQUE VILL~LOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídi~amente
habll, I ennñcado con la Cédula de Identidad N°.V-5.973.324, actuando en su caracter de
SUPE INTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoáteguí, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración

total d~ SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-

ANZOATEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela. N° 37.522. de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestió~ de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la

administración del personal/ adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

ESTA~O ANZOÁTEGUI (SAT ftANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,

removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.
i,

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEAeSATEA~CP-0021-03-2020, de fecha Primero (01) de Marzo de 2020, se

designó. al ciudadano EDGAR NAPOLEÓN HURTADO ARAY, venezolano, mayor de edad,

civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-15.879.040, con el cargo de SUPERVISOR DE
SEGURIDAD, ~dscrito al

l
DESPACHO DEL JE~E DE TRIBUTOS det SERVICIO DE

ADMINISTRACION TRIBUTI\RIA OEL ESTAOO ANZOA TEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de SUPERVISOR DE SEGURIDAD, a
SEGURIDAD INTEGRAL, al ciudadano EDGAR NAPOLEÓN HURTADO ARAY, venezolano, mayor

de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-15.879.040. quien desempeñará sus

nuevas funciones como SEGURIDAD INTEGRAL, adscrito a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del Servicio de Administración Tributaria del Estado Anzoátegui (SAT-

ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al ciudadano, EDGAR NAPOLEÓN HURTADO ARAY, supra identificado de
la presente Resolución a los fines legales consiguientes.

I
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁ TEGUI (SA T-ANZOÁ TEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Seis (06) dias del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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RE~ÚBLlCA ~OLlVARIANA DE VENE~UELA
GO.,ERNACION DEL ESTADO ANZOATEGUI

SERVICIO DE ADMfNISTRACIÓN TR1Bl!TARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOATEGUI).

I

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N°SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-005-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS. venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°. V-5.973.324, actuando en su carácter de
SUPEijlNTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTAQO ANZOÁTEGUI (SA.T-ANZOATEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoáteguí, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32.35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gacet Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁTEGUI). en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venez~ela, N° 37.522, de fe ha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestiór de la Función Pública.

I .

I CONSIDERANDO:

Que ~s competencia del S¡UPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRI6UTARtA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SATeANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para desiqnarlcs,
removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

I CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA..SATEA.CP-0066-01-2017, de fecha Primero (01) de Enero de 2017, se
designó, al ciudadano EDG~R RAFAEL FRANCO, venezolano, mayor de edad, civilmente hábil,
titular de la Cédula de Identidad NQ Ve4.010.494, con el cargo de SUPERVISOR DE SEGURIDAD,
adscrito al DESPACHO DEL JEFE DE TRIBUTOS del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de SUPERVISOR DE SEGURIDAD, a
SEGURIDAD INTEGRAL, al ciudadano EDGAR RAFAEL FRANCO, venezolano, mayor de edad,
civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-4.010.494, quien desempeñará sus nuevas
funciones como SEGURIDAD INTEGRAL, adscrito a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y
GESTiÓN INTERNA del Servicio de Administración Tributaría del Estado Anzoátegui (SAT-
ANZoA TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al ciudadano, EDGAR RAFAEL FRANCO, supra identificado de la presente
Resolución a los fines legales CO~Sigu¡entes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE ALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZO EGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el DeJpacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, al Primer (01) día del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁTEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT -ANZOÁ TEGUJ-DTH-015-03-2023

Quien suscribe, Ledo. ELlO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°. V~5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO OEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁ TEGUI (SA T.~NZOA TEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoé eguí, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;

emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 Y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRtBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁ TEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela, N° 37,522. de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUP RINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOATEGUI, la

administración del personal, a scrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁ TEGlJl (SAT aANZOÁ TEGUI), yen tal sentido tiene facultad para designarlos,

removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta ..

Que según Resolución SET-SA -ANZOÁTEGUI-0008-02-2022, de fecha Diesiseis (16) de Febrero
de 2022, se designó, al ciudad no EDGAR JOSÉ MADRUGA GUERRA, venezolano, mayor de

edad, civilmente hábil, titular e la Cédula de Identidad N° V~8.228.637, con el cargo de
SUPERVISOR DE SEGURIDA , adscrito a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN

INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI
(SATEA).

CONSIDERANDO:

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DE OMINACIÓN DE CARGO de SUPERVISOR DE SEGURIDAD, a

SEGURIDAD INTEGRAL, al ciud dano EDGAR JOSÉ MADRUGA GUERRA, venezolano, mayor de
edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad NQ V-8.228.637, quien desempeñará sus
nuevas funciones corno SEGURI AD INTEGRAL, adscrito a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del Se icio de Administración Tributaría del Estado Anzoátegui (SAT-
ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notífíquese al ciuda ano, EOGAR JOSÉ MADRUGA GUERRA, supra identificado de la

presente Resolución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita ala DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOATEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución. en el ámbito de su competencia Y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado Y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), En

Barcelona, al Primer (01) día del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

~1tl:----~-------

LeDO.ELlO ENRflJ VILLA .
supe"nten_"""".u"'. do! EstadO An", •••gu'¡E)(SAT-ANZOATfGUI) _- uro: uO/Ioa".".(!.~•••P""Ia/ Nro. (55)

I:xtraordlmtrio de fecha 13de mayo del ano 2022, Emanadode la Gobemac/ón del estadóAnzoátegui. .

a
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REPUBLlCA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
I (SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUC!ÓN DE NORMALIZACiÓN: MOSAT -ANZOÁ TEGU!-DTH-094-03-2023

Quien suscribe, Ledo. suoENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente

hábil, identificado con la p.Cédula de Identidad N°.V85.973.324, actuand,o en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIB TARIO OEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBLJTARIA DEL

ESTADO ANZOÁTEGU! (S T-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5'r3,31 ,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gac~a Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI (SAT-
ANZOÁ TEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la ley del

Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Públi a.

CONSIDERANDO:

Que les competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración del person 1, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,

removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta,

I

CONSIDERANDO:

Que según Resolución S~TEA N° 0059, de fecha Primero (01) de Diciembre de 2012, se designó, a
la ciudadana ELOISA ALEJANDRA ROJAS BASTARDO, venezolana, mayor de edad, civilmente
hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-13.168.928, con el cargo de ASISTENTE
ADMINISTRATIVO, adscrito a la COORDINACiÓN DE MINAS del SERVICIO DE

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGU' (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMi'NISTRA TIVO, a
ANALíSTA TRIBUTARIO 1/, a la ciudadana ELOISA ALEJANDRA ROJAS BASTARDO,
venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° "-13.168.928, de

profesión T.S.U EN ADMINISTRACiÓN DE EMPRESAS, quien desempeñará sus nuevas funciones

como ANALisTA TRIBUTARIO 11,adscrito a la DIRECCiÓN DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGlJl).

SEGUNDO; Notifíquese a la ciudadana, ELOISA ALEJANDRA ROJAS BASTARDO, supra
Identificada de la presente R~solución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGU!), queda encargada de dar estricto cumpnmiento a !o díspuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLIQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Trece (13) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

,
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUT ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUC!ÓN DE NORMALlZAC!ÓN: N°SAT -ANZOÁ TEGU!-DTH-071-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EL! ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V~5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRI ,UTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (S~T-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración

total de SERVICIO DE APMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAl-

ANZOÁTEGUI), en concordancía con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función P~blica, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fJcha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función públipa.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración del personal. ~dSCrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

ESTADO A NZOÁ TEGUI (SAT ANZOÁ TEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en ge eral asumir la recta administración y dirección de esta,

CONSIDERANDO:
I

Que según Resolución S4TEA N° 0048, de fecha Primero (01) de Diciembre de 2012, se designó, a
la ciudadana ESTHER MARíA~ALAS GARClA, venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, titular
de la Cédula de Identidad N° V- 0.380.768, con el cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO, adscrito

a la COORDINACiÓN DE FI CALlZACION del SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
DEL ESTADO ANZOÁTEGUI ( ATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRA TlVO, a

ASISTENTE ADMINISTRA TIVO IV, a la ciudadana ESTHER MARíA SALAS GARCIA, venezolana,

mayor de edad, civilmente h~bil, titular de la Cédula de Identidad N° V-10.380.766, de profesión
L.VLlt'b "I~ ADMINIOTA••••OIOLI T .!_- "'---:~P"';;,." •.ó "',,'" I"lIIO\/l!I~ f, tnf'innA¡:: COJ11O ASISTENTE
ADMINISTRA TIVO I~ adscrito a la DIRECCION DE FISCALlZACION y AUDITORIA del SERVICIO
DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT~ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la ciudadana, ESTHER MARíA SALAS GARCIA, supra Identificada de la
présénté Resoluclón a los fines legales consiguientes.

I
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a !o dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA. DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Nueve (09) días del mes de MarZo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTAR!A DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N°SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-099-03-2023

Quienl suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V~5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
EST.oJOOANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoáteguí, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁTEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Belivaríana de
Venefuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gesti~n de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración del personal, adscrito al SERViCIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTAR lA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución SATEA N° 0011, de fecha Primero (01) de Diciembre de 2012, se designó, al
ciudadano EUSTACIO RAFAEL JIMENEZ PÉREZ, venezolano, mayor de edad, civilmente hábil,
titular de la Cédula de Identidad N° V-4.495.026, con el cargo de SUPERVISOR DE TRANSPORTE,
adscrito a la COORDINACiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

I
RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de SUPERVISOR DE TRANSPORTE, a
CHOFER, al ciudadano EUSTACIO RAFAEL JIMENEZ PÉREZ, venezolano, mayor de edad,
civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-4.495.026, quien desempeñará sus nuevas
funciones como CHOFER, adscrito a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN INTERNA
del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTAR lA DEL ESTADO ANZOÁTEGUJ (SAT-
ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al ciudadano, EUSTACIO RAFAEL JIMENEZ PÉREZ, supra Identificado de
la presente Resolución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁ TEGU! (SAT -ANZOÁ TEGU!), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes,

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho dei SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGÜI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Trece (13) días del mes de Marzode Dos Mil Veintitrés (2023).
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT-ANZOÁTEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT-ANZOÁTEGUI.DTH-j~64-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con !a Cédula de Identidad N°.V-5.973.324, actuando en su carácter de

SUPE~INTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

ESTApO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atríbuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha O"' de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de fa misma fecha, la cual contiene la re·estructuración

total ~e SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUT ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT-

ANZdÁ TEGUt), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficia! de la República Bohvariana de

venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre de! año 2002, referido a la competencia de la

Gesti4n de la Función Pública.
i.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO AN2:0ÁTEGUf, la
adrrnnistraclón del persona', adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA OEL

EST.AtDO ANZOATEGUI (SAT-ANZOÁTEGÚI). y en tal sentido tiene facultad para designarlos,

rernoveríos, destituirlos, y e general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA-SATEA"CP-N° 0536-08-2015, de fecha Treinta y Uno (31) de Agosto de
2015,se designó, a la ciudadana FRANCfS CARLA SALAS GARCIA, venezolana, mayor de edad,
civilrllente hábil, titular de la Cédula de Identidad N°Y..10.383.953,con el cargo de ANALISTA DE
PER$ONAL 11I, adscrito a la COORDINACION DE PERSONAL del SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIBU ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de ANAL/STA DE PE¡RSONAL 11I.a
ANA~ISTA DE PERSONAL IV, a la ciudadana FRANCIS CARLA SALAS GARClil., venezolana,
mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V·10.383.9.5~~, de profesión

LeDA. EN ADMINISTRACiÓN, quien desempeñará sus nuevas funciones como ANAL/STA DE
PERSONAL IV, adscrito a la DIRECCiÓN DE CONSUL TORíA JURíDICA dE~1 Servicio de
Administración Tributaria del Estado Anzoátegui (SAT -ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifiquese a la ciudadana, FRANCIS CARLA SALAS GARCIA, supra Identificada de la

presénte Resolución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁ TEGUI (SAT -ANZOÁ TEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el DespachO del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBU TARtA DEL ESTADO, ANZOÁTEGUI (SAT,.ANZOÁTEGUI). En

Barcelona, a los Ocho (08) dias del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023}.

(. .
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_________ ~. r n

REP BLlCA BOUVARIANA DE VENEZUELA
I GOS RNACIÓ~ DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI ,

SERVICIO DE ADMI ISTRACION TRIBUTARIA DEL ESTADD ANZDA TEGUI
(SAT -ANZDÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N°SAT-ANZOÁ TEGUI-DTH-006-03-2023

I
Quien suscrloe, Lcdo. suo tNRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identiticado con la e dula de Identidad N°. V-5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIBU ARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZoA TEGUI (SAT -ANZOA TEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;

emanado de la Gobernación ?el Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,1l31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZO'EGUf), en concordancia con el numeral Cinco (5) de! Articulo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Púbtíca, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la

Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la

adminisf.raCión d~1 personal, I adscrito, al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADp ANZOATEGUI (SATeANZOATEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removetíos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

I I

I CONSIDERANDO:
I

Que según Resolución GEAftSAT~A.CP-0121-01-2017, de fecha Primero (01) de Enero de 2017, se

designó, al ciudadano FRANCISCO JOSÉ MONGUA MÉNDEZ, venezolano, mayor de edad,
civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V94.218.110, con el cargo de SUPERVISOR DE

SEGURIDAD, adscrito al DESPACHO DEL JEFE DE TRIBUTOS del SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

J
!

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de SUPERVISOR DE SEGURIDAD, a
SEGURIDAD INTEGRAL, al ciudadano FRANCISCO JOSÉ MONGUA MÉNDEZ, venezolano, mayor
de edad, civilmente hábil, titular d~ la Cédula de Identidad N° V-4.218.710, quien desempeñará sus

nuevas fu~ciones como SEGURlqAD INTEGRAL, adscrito a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTION INTERNA del Servicio de Administración Tributaría del Estado Anzoátegui (SAT-

ANZoA TEGUI).

SEGUNDO; Notifíquese al ciudadrno, FRANCISCO JOSÉ MONGUA MÉNDEZ, supra identificado de
la presente Resolución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN D TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACIÓN
Y GESTiÓN INTERNA d I SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZO TEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLIQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, al Primer (01) día del mes de Marzo de Dos Mi! Veintitrés (2023).
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------------._-----~--------
REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA

1 GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
fERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIB~TARIA DEL ESTADO ANZOÁ TE:GUI

(SAT -ANZOA TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-0157-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS. venezolano. mayor de edad, jurídicamente

hábil. identificado con la Cédula de Identidad N°.v·5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO OEl SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBU'rARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículos 5.7 Y numeral 1.5.1 Y.31.32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022, ppblicado en la Gacet~ Oficial N° O~ de la misma fecha, la cual contiene la r~estructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTAR lA DEL ESTADO ANZOATEGUI (SAT-

ANZOÁrrEGUf), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) dE~la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002. referido a la competencia de la
Gestión ,de la Función Pública.

I
Que esf.;competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la

adminis ración del personal, Iadscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTAD ANZOÁTEGUI ($ T-ANZOÁTEGUI), y en tal- sentido tiene facultad para designarlos,

remove los, destítuírlcs, y en deneral asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA-SATEA-CP-N° 0024-08-2011, de fecha Veintinueve (29) de Agosto de

2017, se designó. al ciudadano FRANKLlN ARMANDO CASTILLO AGUACHE, venezolano, mayor

de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-13.936.710, con el cargo de
CONTADOR 1, adscrito a la COORDINACiÓN DE ADMINISTRACiÓN del SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIBUTA lA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE I?ENOMINACIÓN DE CARGO de CONTADOR 1, a CONT,ADOR 11I,al

ciudadano FRANKLIN ARMANDO CASTILLO AGUACHE, venezolano, mayor de edad, civilmente
hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-13.936.710, de profesión LCDO. EN CONTADURíA

PÚBLICA, quien desempeñará sus nuevas funciones como CONTADOR 11I, adscrito a la
DIRECCiÓN DE CONSUL TORíA JURíDICA del Servicio de Administración Tributaria del Estado
Anzoátegui (SAT-ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al ciud dano, FRANKLlN ARMANDO CASTILLO AGUACHE, supra

Identificado de la presente Resolu ión a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLIQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Ocho (08) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

~ f2Q;'
(-..'<;

, ~
.. !:~-<;~<o .

Superintendente Tributario del Estado Anzoáteguí (E) (SAT-ANZOATEGUI) De ro,.,Ai ub/lcada en GacetaOficial Nro. (55)
Extraordinario de fecha 13de mayo del año 2022, Emanadode la Gobernacióndel estadoAn~oáfegu' .

.-" ."
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUT ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUC!ÓN DE NORMALlZAC!ÓN: N°SAT-ANZOÁTEGU!-DTH-104-03-2023

Quien suscribe, Ledo. ELlO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.Vw5.913.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁTEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

1 CONSIDERANDO:

Que les competencia del ,SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
admihistración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

l. •
ESTADO ANZOATEGUI SAT-ANZOATEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:
I '

Que según Resolución QEA-SATEA-CP-0046-09-2016, de fecha Catorce (14) de Septiembre de
2016, se designó, a la ciudadana GABRlELA GUADALUPE FLORES BELLAS, venezolana, mayor
de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-26.070.495, con el cargo de
ASISTENTE ADMINISTR4TIVO, adscrito a la COORDINACIÓN DE PANIFICACIÓN del SERVICIO
DE ADMINISTRACiÓN T~IBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO IpE DENOMINACiÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRA TIVO, a
ASISTENTE ADMINISTRA TIVO /11,a la ciudadana GABRIELA GUADALUPE FLORES BELLAS.
venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-26.070.495, de
profesión T.S.U EN TU~íSMO, quien desempeñará sus nuevas funci~nes como ASISTENTE
ADMINISTRA TlVO 11I, adscrito a la DIRECCION DE RECAUDACION del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la ciudadana, GABRIELA GUADALUPE FLORES BELLAS, supra
Identificada de la presente Resolución a los fines legales consiguientes.

I
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Trece (13) días del mes de Marzo de Dos Mí! Veintitrés (2023) .

.",,~,

J:
\~

\

,
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RE~ÚBLlCA ~OUVARIANA DE VENE~UELA
GqSERNACION DEL ESTADO ANZOATEGUI

SERVICIO DE ADI\f'INISTRACIÓN TRIB~T ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOA TEGUI).

RESOLUCIÓ~ DE NORMALIZACiÓN: N° SAT -ANZOÁ TEGUI-OTH-028-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente

hábil, identificado con la édula de Identidad N°. V~5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRI UTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁ TEGUI (S T-ANZOÁ TEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado zoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernació del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31 ,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁ TEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función PÚblica', publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del UPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la

administración del person " adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT~ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA~SATEA.CP·0047.09.2016, de fecha Dlestseís (16) de Septiembre de
2016, se designó, al ciudadano GIL ANTONIO ACOSTA BEJARANO, venezolano, mayor de edad,

civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V·8.320.645, con el cargo de ANALlSTA DE
PROCESAMIENTO DE DATOS, adscrito a la OFICINA DE TECNOLOOiA DE LA INFORMACiÓN
del SERVICIO DE ADMINISTR CIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de ANAL/STA DE PROCESAMIENTO
DE DATOS, a JEFE DE INFORMÁTICA 1/, al ciudadano GIL ANTONIO ACOSTA BEJARANO,

venezolano, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-8.320.645, de
profesión T.S.U EN INFO~MATICA, quien desempeñara sus nuevas tunClones como JErt! tu:

INFORMÁTICA 11,adscrito a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN INTERNA del

Servicio de Administración Tributaria del Estado Anzoátegui (SAT -ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al Ciud~ano, GIL ANTONIO ACOSTA BEJARANO, supra identificado de la

presente Resolución a los fines IrgaleS consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
V GESTIÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOATEGUI). En
Barcelona, a tos Dos (02) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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REFPÚBLlCA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GO~ERNACIÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN ¡DE NORMALIZACiÓN: N° SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-049-03-2023

Quien ¡suscribe, Ledo. ELI~ ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente

hábil, ¡identificado con la ~édula de Identidad N°.V~5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIB~TARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernació de! Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 Y numeral 1,5, 3,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022, publicado en la Gace a Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁ TEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela, N° 37.522, de fe ha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gesti1n de la Función Públic .

¡ CONSIDERANDO:

I •
Que Efs competencia del "UPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOATEGUI, la

administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT~ANZOÁTEGUI), y en tat sentido tiene facultad para designarlos,
removeríos, destituirlos, y en gen¡ral asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución G A~SATEA-CP~0083-12-2017, de fecha Primero (01) de Diciembre de

2017, se designó, a la iudadana GIORGLEDYS DEL CARMEN VERACIERTA MENDOZA,
venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° Ve17.360.455, con el
cargo de ECONOMisTA 1, adscrito a la COORDINACiÓN DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIBUTAR,! DEL ESTADO ANZoA TEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE CARGO de ECONOMíSTA " a ASISTENTE
ADMINISTRATIVO 1/1,a la ciudadana GIORGLEDYS DEL CARMEN VERACIERTA MENDOZA,
venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-17.360.455, de
profesión T.S.U EN ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, quien desempeñará sus nuevas funciones
como ASISTENTE ADMINISTRATIVO 11I,adscrito a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y
GESTiÓN INTERNA del Servicio de Administración Tributaría del Estado Anzoátegui (SA T-

ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la ci dadana, GIORGLEDYS DEL CARMEN VERACIERTA MENDOZA,

supra identíficada de la presente Resolución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACiÓN

Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO

ANZOÁ TEGUI (SA T-ANZOÁ TEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Seis (06) dias del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUT ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TE:GUI
I (SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-Oi66-03-2023

Quien uscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente

hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V~5.973.324, actuando en su carácter de

SUPE INTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

ESTA O ANZOÁ TEGUI (SAT -ANZOATEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gacet Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículps 5,7 Y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 01' de Enero de
2022, pubücado en la Gaceta Oficial N° O? de la misma fecha, la cual contiene la r~estructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI (SAT-

ANZdÁ TEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

venejuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gesti n de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que ~s competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO AN¿~OÁTEGUI, la

admiry~stración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
EST~DO ANZOÁ TEGUl (SAT eANZOÁ TEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,

removerlos, destituírlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que fegún Resolución GEA~SATEA·CP-N° ~046-10-2017, de fecha Trece (13) de Octubre de 2017,

se drsignó, al ciudadano GREGORY JOSE MALENO MARAIMA, venezolano, mayor de edad,

civilrrente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° Ve13.110.464, con el cargo de ABOGADO 1,

=r= a la COORDINACiÓN DE C.ONSUL TORtA JURíDICA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE CARGO de ABOGADO 1, a AJBOGADO 11I,al

ciudadano GREGORY JOSÉ MALENO MARA1MA, venezolano, mayor de edad, civilmente hábil,

titular de la Cédula de Identidad N° V-13.710.464, de profesión ABOGADO, quien desempeñará sus

nuevas funciones como ABOGADO 11I,adscrito a la DIRECCiÓN DE CONSUL TORíA JURíDICA del

Servicio de Administración Tributaría del Estado Anzoátegui (SAT -ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al ciudadano, GREGORY JOSÉ MALENO MARAIMA, supra Identificado de

la presente Resolución a los fines legales consiguientes.

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
9
3
 
d
e
 
2
7
0

BARCELONA, 30 DE JUNIO DE 2023 / NÚMERO (98) ORDINARIO



TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLIQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Ocho (08) dias del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
9
4
 
d
e
 
2
7
0

BARCELONA, 30 DE JUNIO DE 2023 / NÚMERO (98) ORDINARIO



f.tJJUIr 'yUf

REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁTEGUI

SERVICIO DE AD~JNISTRACtÓN TRIB~T ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SA T-ANZOA TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT -ANZOÁ TEGUI-DTJ-I-070-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EUO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente

hábil, identificado con I~ Cédula de Identidad N°.V-5.973.324, actuando en EiU carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRJIBUTARIA DEL

ESTADO ANZOÁ TEGUI (FAT -ANZOÁ TEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado f-nzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernacié n del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Articulas 5.7 y numeral 1, ,13,31 ,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02. de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Ga eta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE DMINISTRACJÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-

ANZOÁ TEGUI), en conc rdancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (OS) de la Ley del
Estatuto de la Función ública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia det SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOATEGUI, la

administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRtBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI: (SAT ~ANZOÁ TEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,

removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.
I

¡
CONSIDERANDO:

Que según Resolución SAT~ NQ0017, de f,echa Primero (01) de Diciembre de 2012, se designó, al
ciudadano ISRAEL SALVAD R VARGAS CARTAYA, venezolano, mayor de edad, civilmente hábil,
titular de la Cédula de Identid d N° V·S.998.789, con el cargo de SUPERVISOR DE SEGURIDAD,
adscrito a la OFICINA DE LA ZONA SUR del SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TF~IBUTARIA DEL

ESTADO ANZOÁ TEGUI SATEA),

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE ENOMINACl6N DE CARGO de SUPERVISOR DE SEGURIDAD, a

SEGURIDAD INTEGRAL, al ciudadano ISRAEL SALVADOR VARGAS CARTA YA, venezolano,
mayor de edad, civilmente há iI, titular de la Cédula de Identidad N° V-5.998.789, quien desempeñará
sus uevas funciones como SEGURIDAD INTEGRAL, en la ZONA SUR, Y estará adscrito a la

DIRECCIÓN DE FISCALlZACION y AUDITORíA de! Servicio de Administración Tríbutaria del Estado
Anzoátegui eSAT-ANZOÁ TEGUI).

SI=GUNOp: Notifíquese al ciudadano. ISRAEL SALVADOR VARGAS CARTA y A, supra Identificado

de la presente Resolución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISIÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT~ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Ocho (08) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

: ,s~;.'~,~\:..-.
"."
"" -
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

, I , ,
RESOLUCIO DE NORMALlZACION: N° SAT -ANZOA TEGUI-DTH-033-03-2023

Quien suscribe, Ledo. ELI ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad NQ.V~5.973.324,actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegul, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 Y numeral 1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁTEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bo/ivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del suptRINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración del personal, a scríto al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARtA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT~. NZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA~S TEA~CP-0027-05-2019, de fecha Primero (01) de Mayo de 2019, se
designó, a la ciudadana JANNE T OEL VALLE TARACHE, venezolana, mayor de edad, civilmente
hábil, titular de la Cédula e Identidad N° V•.9.279.166, con el cargo de ASISTENTE
ADMINISTRATIVO, adscrito a la COORDINACION DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS del
SERVICIO DE ADMfNISTRACl' N TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRATIVO, a
CONTADOR 1, a la ciudadana JANNETT DEL VALLE TARACHE, venezolana, mayor de edad,
civilmente hábil, titular de la édula de Identidad N° V-9.279.166, de profesión, LeDA. EN
CONTADURíA PÚBLICA, quien desempeñará sus nuevas funciones como CONTADOR l, adscrito a
la DIRECCiÓN DE ADMtNIS RACiÓN y GESTiÓN INTERNA del Servicio de Administración
Tributaría del Estado Anzoátegui (SAT-ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la ciu adana, JANNETT DEL VALLE TARACHE, supra identificada de la
presente Resolución a los fines I gales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Tres (03) días del mes de Marzo dé Dos' Mil Veintitrés (2023).
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUT ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-036-03-2023

Quien suscribe, L.cdo. EL.IO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente

hábil, I identificado con la Cédula de Identidad N°.Ve5.913.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT -ANZOÁ TEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoáteguí, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31.32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022'1 publicado en la Gaceta Oficial N° O~ de la misma fecha, la cual contiene la r~estructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI (SAT-
ANZQÁ TEGUI), en concordancia con' el numeral Cinco (5) de! Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estat~to de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

venefuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la

Gesti?n de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que ¡es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la

administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT~AN:ZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,

removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución SA TEA N° 0050, de fecha Primero (01) de Diciembre de 2012, se designó, al
ciudadano JESÚS ALBER~O CARRASCa PIRELA. venezolano, mayor de edad, civilmente hábil,

titular de la Cédula de Identidad W) V•.11.418.464, con el cargo de SUPERVISOR DE SEGURIDAD,
adscrito al DESPACHO DEL JEFE DE TRIBUTOS del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN

TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI (SATEA),

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de SUPE.RVISOR DE SEGURIDAD, a
SEGURIDAD INTEGRAL, al ciudadano JESÚS ALBERTO CARRASCO PIRELA, venezolano, mayor

de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-11.418.464, quien desempeñará sus

nuevas funciones como SEGURIDAD INTEGRAL, adscrito a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y G~STIÓN INTERNA del Servicio de Administración Tributaría del Estado Anzoátegui (SAT-

ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al ciudadano, JESÚS ALBERTO CARRASCO PIRELA. supra identificado
de la presente Resolución a los fines legales consiguientes.
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·
TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁ TEGUI (SAT-ANZOÁ TEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En

Barcelona, a los Tres (03) dias del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N°SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-010-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EUp ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente

hábil, identificado con la ICédula de Identidad N°. V~5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTAR lA OEL

ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto NQ 02. de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁTEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Articulo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la

Gesti~n de la Función Públi a.

I CONSIDERANDO:
I

Que les competencia del fUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración del person 1, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI ( AT~ANZbÁTEGUI),y en tal sentido tiene facultad para designarlos,

removerlos, destituirlos, y e general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución G1A~SATEA-CP-0025-08-2017, de fecha Dos (02) de Mayo de 2015, se

designó, al ciudadano J9~ÚS MANUEL FIGUEROA MÉNDEZ, venezolano, mayor de edad,
civilmente hábil, titular de I Cédula de Identidad NQ V~6.528.048, con el cargo de ANAUSTA DE
PERSONAL 1, adscrito a la COORDINACION DE PERSONAL del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN

TRIBUTARIA DEL ESTAD ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de ANAL/STA DE PERSONAL 1, a

ASISTENTE ADMINISTRA TIVO 11, al ciudadano JESÚS MANUEL FIGUEROA MÉNDEZ,
venezolano, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-6.528.048, quien

desempeñará sus nuevas funciones como ASISTENTE ADMINISTRATIVO /1, adscrito a la

DIRECCiÓN DE ADMINIS1RACIÓ~ y GESTiÓN INTERNA del Servicio de Administración Tributaria
del Estado Anzoátegui (SA, -ANZOA TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al ciud~dano. JESÚS MANUEL FIGUEROA MÉNDEZ, supra identificado de

la presente Resolución a los fine¡s legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

.'

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, al Primer (01) día del mes de Marzo de Dos Mil·Veintitrés (2023).
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUT ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TI::GUI
I (SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-068-03-2023

Quien suscnoe, Ledo. ELlO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, ¡identificado con la Cédula de Identidad N°.V~5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBllTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZQÁTEGU!), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 de! Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARtA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANzoA TEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la

Gesti~n de la Función Pública.
¡

CONSIDERANDO:
I

Que rS competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO AN2:0ÁTEGUI, la

admiJistración d:1 personal, adscrito ,al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTA!DO ANZOATEGUI (SAT~ANZOATEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,

rernoveríos, destítuirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GIEA.SATEA-0041~07~2015.de fecha Primero (01) de Julio de 2015, se
designó, al ciudadano JORGE LUIS OIAZ MALAVER, venezolano, mayor de edad, civilmente hábil,

titular' de la Cédula de Identidad N° V~14.543.280, con el cargo de ABOGADO 1, adscrito al
DESPACHO DEL JEFE D~ TRIBUTOS del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRllaUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de ABOGADO 1, a AflOGADO IV, al
ciudadano JORGE LUIS DIAZ MALA VER, venezolano, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la
Cédula de Identidad N° V-14.543.280, de profesión ABOGADO, quien desempeñará sus nuevas

funciones como ABOGADO IV, adscrito a la DIRECCiÓN DE CONSULTORiA JURí01CA del Servicio
de Administración Tributaría del Estado Anzoátegui (SAT-ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al ciudadano, JORGE LUIS DIAZ MALAVER, supra Identificado de la

presente Resolución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUf (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Ocho (08) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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REP' aUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA
GO ERNACIÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADM NISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN IDE NORMALIZACiÓN: N° SAT-ANZOÁ TEGUI-DTH-060-03-2023

Quien suscribe, Ledo. ELlO EN~IQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad NQ.V.•5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT -ANZOÁ TEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernacíó~ de! Estado Anzoáteguí, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,H3,31 ,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁ TEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencía del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT eANZOÁ TEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA~~. TEA·CP-0087-01-2017, de fecha Primero (01) de Enero de 2017, se
designó, al ciudadano JORGE UIS MAURERA, venezolano, mayor de edad, civilmente hábil, titu,lar
de la Cédula de Identidad N° -8.272.542, con el cargo de CHOFER, adscrito a la COORDINACION

DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

ESTADO ANZOÁTEGUI(· ATEA).

RESUELVE;

PRIMERO: EL CAMBIO D~ DENOMINACiÓN DE CARGO de CHOFER, a A YUDANTE DE
SERVICIOS GENERALES, a ciudadano JORGE LUIS MAURERA, venezolano, mayor de edad,
civilmente hábil, titular de la édula de Identidad N° V-8.272.542, quien desempeñará sus nuevas
funciones como AYUDANTE DE SERVICIOS GENERALES, adscrito a la DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN INTERNA del Servicio de Administración Tributaría del Estado
Anzoátegui (SAT -ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al ciydadano, JORGE LUIS MAURERA, supra Identificado de la presente
Reso!u\;ióna los fines legales ¡consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁ TEGUI (SAT -ANZOÁ TEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRtBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOATEGUI). En
Barcelona, a los Siete (07) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

, .....-

a

,.

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
1
0
6
 
d
e
 
2
7
0

BARCELONA, 30 DE JUNIO DE 2023 / NÚMERO (98) ORDINARIO



-- .•_.._•...•..•...---------,
REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUT ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-026-03-2023

Quien Isuscribe, Ledo. ELlO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, lidentificado con la Cédula de Identidad N°, V~5.973.324, actuando en su carácter de
SUPE~INTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOATEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículos 5,7 Y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRtBUTARtA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-

ANZOATEGUf), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestióh de la Función Pública.

I CONSIDERANDO:

Que 15 competencia del UPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL EST~DO ANZOÁTEGUI, la

administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA DELl... .
ESTA90 ANZ~A~EGUI (SAT"ANZOAT~GUI), y en t~I,sent,i?o tie,ne f~~cultad para designarlos,
removTrlOS; desñtulrlos, y en general asurrur la recta aorninistración y oíreccíón de esta.

I
CONSIDERAN DO:

Que según Resolución GEA-SATEA-CP-0039-01-2017, de fecha Primero (01) de Enero de 2017, se

designó, al ciudadano JOSÉ LUIS BASTARDO CALVO, venezolano, mayor de edad, civilmente
hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V@8.319.738, con el cargo de ASISTENTE
ADMINISTRATIVO 1, adsc ito a la COORDINACiÓN DE FISLIZACION del SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMEIRO: EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRATIVO " a

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 11,al ciudadano JOSÉ LUIS BASTARDO CALVO, venezolano,
mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-8.319.738, quien desempeñará
sus nuevas funciones como ASISTENTE ADMINISTRA TIVO 11, adscrito a la DIRECCiÓN DE

ADMINISTRACiÓN Y GESTIÓN INTERNA del Servicio de Administración Tributaría del Estado
Anzoátegui (SA T-ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al ciudadano, JOSÉ LUIS BASTARDO CALVO, supra identificado de la

presente Resolución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho delSUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA .DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Dos (02) días del mes -de Marzo de Dos Mil Veintítrés (2023).

LeDO.ELlOENRIQUEVILLA1~:l.mv
Superintendente Tributario del Estado Anzoátegui (E) (SAT.ANZOATEGUI) Decreto Nro. 46 Publicada en Gaceta Oficial Nro. (55)

Extraordlnario'de fecha 13de mayo del año 2022, Emanado de la Gobernación del estado Anzoátegui,

•

,
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-020-03-2023

Quien suscribe, ledo. EU ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, lidentificado con la édula de Identidad N°. Vw5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIS TARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT -ANZOÁ TEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoátequ', Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículos 5,7 y numeral 1,5, 3,31 ,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gace a Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE A MINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-

ANZOÁ TEGU'), en concor ancla con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función PÚ lica, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela. NQ 37,522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la

Gestión de la Función Pública.

j I CONSIDERANDO: .

Que es competencia del ;UPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOATEGUI, la
administración del person 1, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

ESTAbo ANlOÁTEGUI ( ATwANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,

removerlos, destituidos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA~SATEA,CP-0068-01-2017, de fecha Primero (01) de Enero de 2017, se
designó, al ciudadano JdsÉ GREGaRIO CAMPOS MARAIMA, venezolano, mayor de edad,

civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad NQ V88.281.691, con el cargo de ASISTENTE

ADMINISTRATI~O 1, ads~rito a la COORDINACiÓN. DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE
ADMINISTRACION TRIBUTARIA OEL ESTADO ANZOATEGUI (SATEA).

I RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DJi,NOMINACIÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRA TlVO 1, a

SUPERVISOR DE SERVICIOS GENERALES /1, al ciudadano JOSÉ GREGORIO CAMPOS
MARAIMAs venezolano, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-

8.281.691, quien desempeñará sus nuevas funciones como SUPERVISOR DE SERVICIOS
GENERALES 11,adscrito a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN INTERNA del
Servicio de Administración Tributaria del Estado Anzoátegui (SA T -ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al Ciud,dano, JOSÉ GREGaRIO CAMPOS MARAIMA, supra identificado de
la presente Resolución a los fin,s legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En

Barcelona, al Primer (01) día del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

~~ ..

7, ;::,"'~

~r"" <>\~
, . '~DENTE:~~

LeDO.ELlO ENR ()UE VILLALOBO
Superinte"dentG,Tr¡but~rio del Estado Anzoátegui (E) (SAT-ANZOATEGUÍjOecreto Nro. 46 Publicada el'! Gaceta,oficia/Nro. (55)
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REpÚBLICA ~OLIVARIANA DE VENE,ZUELA
GOf3ERNACION DEL ESTADO ANZOA TEGUI

SERVICIO DE AD INISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N°SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-004-03-2023

Quien Isuscribe, Ledo. ELll ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la édula de Identidad N°. V-5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIB TARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 Y numeral 1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE A MINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁTEGUI), en concord ncia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función PÚ lica, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituir/os, y en beneral asumir la recta administración y dirección de esta.

I

I
CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA-SA]EA-CP-0011-01-2017, de fecha Primero (01) de Enero de 2017, se
designó, al ciudadano JOSÉ DE,ETRIO FLORES MEDINA, venezolano, mayor de edad, civilmente
hábil, titular de la Cédula de Ildentidad N° V-3.172.013, con el cargo de SUPERVISOR DE
SEGURIDAD, adscrito al DESPACHO DEL JEFE DE TRIBUTOS del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de SUPERVISOR DE SEGURIDAD, a
SEGURIDAD INTEGRAL, al ciudadano JOSÉ DEMETRIO FLORES MEDINA, venezolano, mayor de
edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-3.172.013, quien desempeñará sus
nuevas funciones como SEGURIDAD INTEGRAL, adscrito a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del Se;Jicio de Administración Tributaria del Estado Anzoátegui (SAT-
ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al ciudadlno, JOSÉ DEMETRIO FLORES MEDINA, supra identificado de la
presente Resolución a los fines le9ales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN D TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA d I SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁ TEGUI (SAT -ANZO TEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto

en esta Resolución, en e ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes,

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En

Barcelona, al Primer (01) día del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023),
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REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUT ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT-ANZOÁTEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-014-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente

hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°. V~5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRl UTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁ TEGUI (S~ T-ANZOÁ TEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁ TEGUf), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:
I

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZQÁTEGUI, la
administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOATEGUI (~AT.•ANZOATEGÜI), y en tal sentido tiene facultad para designar/os,

removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

I
Que según Resoluclón GEA-S~TEA-CP-0091-01 ~2017, de fecha Primero (O1) de Enero de 2017. se

designó, al ciudadano JOSÉ FRANCISCO GUTIÉRREZ UENDO, venezolano, mayor de edad,
civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V~.219.213, con el cargo de SUPERVISOR DE
SEGURIDAD, adscrito a DESPACHO DEL JEFE DE TRIBUTOS del SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIBU ARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATfA).

CONSIDERANDO:

1 RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE D,NOMINACI6N,DE CARGO de SUPE,RVISOR DE SEGURIDAD, a
SEGURIDAD INTEGRAL, al Ciudadano JOSE FRANCISCO GUTlERREZ LlENDO, venezolano,
mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-8.219.213, quien desempeñará

sus nuevas funciones como SEGURIDAD INTEGRAL, adscrito a la DIRECCiÓN DE

ADMINISTRACiÓN Y GE$TIÓN INTERNA del Servicio de Administración Tributaría del Estado

Anzoátegui (SAT-ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al dud~dano, JOSÉ FRANCISCO GUTIÉRREZ L1ENDO,supra identificado

de la presente Resolución a los fines legales consiguientes.
I
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del "SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA OEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, al Primer (01) día del mes de Marzo de Dos MHVeintitrés (2023).
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Superinrendente Tributario del Estado Anzoátegui (E) (SAT·ANZOATEGUI) Decreto Nro. 46 Publicada en Gaceta Oficial Nro. (55)
Extraordinario de fecha 13de mayo del año 2022, Emanado de la Gobernación del éstado Anzodtegul.
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REÚBLlCA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GO~ERNACIÓN DEL ESTADO ANZOÁTEGUI

SERVICIO DE AD~INISTRACIÓN TR1Bl!T ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT-ANZOATEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT -ANZOÁ TEGUI-OTH-013-03-2023

Quien suscribe, Ledo. ELI ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°. V~5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT -ANZOÁ TEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;

emanado de la Gobernació del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5, 3,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁ TEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función PÚFlica, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela, N° 37.522, de feEha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la

Gestión de la Función Pública.
I

I

CONSIDERANDO:

I . . .
Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL. ESTADO ANZOATEGUI, la
administración del personal, adscrito al SERVicIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

ESTADO ANZOÁTEGUI (SATetNZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,

removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

I CONSIDERANDO:

Que según Resolución GELSATEA-CP-0092-01-2017, de fecha Primero (01) de Enero de 2017, se
designó, al ciudadano JOSé' GREGORIO PEDRIQUE, venezolano, mayor de edad, civilmente hábil,
titular de la Cédula de Identidad N° V~8.218.313, con el cargo de SUPERVISOR DE SEGURIDAD,
adscrito al DESPACHO DEL JEFE DE TRIBUTOS del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN

TRIBUTARIA DEL ESTADO A NtOÁ TEGUI (SATEA).

I

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de SUPE.RV/SOR DE SEGURIDAD, a

SUPERVISOR DE SERVICIOS GENERALES 11,al ciudadano JOSÉ GREGORIO PEDR/QUE,
venezolano, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-8.218.313, quien

desempeñará sus nuevas funciones como SUPERVISOR DE SERVICIOS GENERALES 11,adscrito a

la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN INTERNA del Servicio de Administración

Tributaria del Estado Anzoátegui (SAT -ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al ciu adano, JOSÉ GREGORIO PEDRIQUE, supra identificado de la
presente Resolución a los fines legales consiguientes.

I
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.
TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO

ANZOÁ TEGUI (SAT -ANZOÁ TEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondíentes,

COMUNíQUESE Y PUBLIQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, al Primer (01) día del mes de Marzo de Dos MilVeintitrés (2023).
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUC!ÓN DE NORMALlZAC!ÓN: N°SAT -ANZOÁ TEGU!-DTH-088-03-2023

I

Quien kuscribe, Ledo. ELlO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, Identificado con la Cédula de Identidad N°.V~S.973.324, actuando en su carácter de
SUPEijlNTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;

emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, pubücado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración

total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT~
ANZOÁ TEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestió de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que e competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

I •

ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOATEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA-SATEA-CP-0024-01-2017, de fecha Primero (01) de Enero de 2017, se
designó, al ciudadano JOSÉ ANGEL RAMíREZ FRANCESCHI, venezolano, mayor de edad,
civílmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-8.30S.S90, con el cargo de SUPERVISOR DE
SEGURIDAD, adscrito al DESPACHO DEL JEFE DE TRIBUTOS del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUT RIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de SUPERVISOR DE SEGURIDAD, a
AS/ST!=NTE TRIBUTARIO 1,. al ciudadano JOSÉ ANGEL RAMiREZ FRANCESCHI, venezolano,
mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-8.30S.S90, quien desempeñará

sus nuevas funciones como ASISTENTE TRIBUTARIO 1/, adscrito a la DIRECCiÓN DE

RECAUDACiÓN del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI

(SA T-ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al ciudadano, JOSÉ ANGEL RAMíREZ FRANCESCHI, supra Identificado de
la presente Resolución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Diez (10) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZ· LA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALlZAC!ÓN: N°SAT -ANZO.Á.TEGU!-DTH-081-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V~5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRISUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoáteguí, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13, 1,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta ficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMI ISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI (SAT-
ANZOÁTEGUI), en concordan ta con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Públic , publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SU ERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración del personal, dscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en ge era! asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA- ATEA-CP-0004-01-2021, de fecha Dos (02) de Enero de 2021, se
designó, al ciudadano JOSÉ L iS SILVA FIGUERA, venezolano, mayor de edad, civilmente hábil,
titular de la Cédula de Identida N° V-8.240.932, con el cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO,
adscrito a la COORDINACI N DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DEL ESTADO A ZOÁTEGUI (SATEA}.

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE ENOMINACIÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRA TlVO, a
ASISTENTE ADMINISTRA TIVi 1,al ciudadano JOSÉ LUIS SILVA FIGUERA, venezolano, mayor de
edad, civilmente hábil, titular e la Cédula de Identidad N° V-8.240.932, quien desempeñará sus
nuevas funciones como AS STENTE ADMINISTRATIVO " adscrito a la DIRECCiÓN DE
RECAUDACiÓN del SERVICI DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI
(SAT-ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al ciudadano, JOSÉ LUIS SILVA FIGUERA, supra Identificado de la
presente Resolución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGU! (SAT-ANZOÁTEGU!), queda encargada de dar estricto cumplimiento a !o dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLIQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Diez (10) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUC!ÓN DE NORMALIZACIÓN: N°SAT -ANZOÁ TEGU!-DTH-092-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.v-5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (~AT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Ánzoátequi, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la GObernaCió,n del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración

total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA OEL ESTADO A NZOÁ TEGUI (SAT-

ANZOÁ TEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley de!
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

I CONSIDERANDO:

Quel es competencia del SUPERINTENDENTi: TRIBUTARIO DEL EST~DO ANZOÁTEGUI, la

administración del perso al, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA DEL

ESTADO ANZOÁTEGUI SAT-ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Res~lueión S,f.TEA N~ 0053, de fecha Primero (01) de Diciembre de 2012, se designó, al

ciudadano JOSE DOMINGO VELASQUEZ VASQUEZ, venezolano, mayor de.edad, civilmente hábil,
titular de la Cédula de Identidad N° V-11.909.153, con el cargo de SUPERVISOR DE SEGURIDAD,
adscrito al DESPACHO I DEL JEFE DE TRIBUTOS del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRI~UTARIA DEL ESTA~O ANZOÁ TEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO pE DENOMINACiÓN DE CARGO de SUPERVISOR DE SEGURIDAD, a

ASISTENTE TRIBUTARlb 11,al ciudadano JOSÉ DOMINGO VELÁSQUEZ VASQUEZ, venezolano,

mavor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-11.909.153, quien
desempeñará sus nuevas tunólonescomo A:5I;:j n::1V IC: IfUUfJrl'\nl~ ({J •••"' ••••••a.••...••I~ el ••u~~~~~16t.J

DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁ TEGUI (SAT -ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al ciudadano, JOSÉ DOMINGO VELÁSQUEZ VASQUEZ, supra Identificado

de la presente Resolución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO

ANZOÁTEGU! (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a !o dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLIQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Trece (13) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

Superirit~ndenie Tributario del Estado Anzoátegui (E) (SATo NZa GUI) Decreto Nro. 4
.. Extraordinario de fecha 13de mayo del año 202~, Emanado de la Gobernación

,
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUC!ÓN DE NORMALIZACIÓN: N°SAT -ANZOÁ TEGU!-DTH-092-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.v-5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (~AT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Ánzoátequi, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la GObernaCió,n del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración

total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA OEL ESTADO A NZOÁ TEGUI (SAT-

ANZOÁ TEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley de!
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

I CONSIDERANDO:

Quel es competencia del SUPERINTENDENTi: TRIBUTARIO DEL EST~DO ANZOÁTEGUI, la

administración del perso al, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA DEL

ESTADO ANZOÁTEGUI SAT-ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Res~lueión S,f.TEA N~ 0053, de fecha Primero (01) de Diciembre de 2012, se designó, al

ciudadano JOSE DOMINGO VELASQUEZ VASQUEZ, venezolano, mayor de.edad, civilmente hábil,
titular de la Cédula de Identidad N° V-11.909.153, con el cargo de SUPERVISOR DE SEGURIDAD,
adscrito al DESPACHO I DEL JEFE DE TRIBUTOS del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRI~UTARIA DEL ESTA~O ANZOÁ TEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO pE DENOMINACiÓN DE CARGO de SUPERVISOR DE SEGURIDAD, a

ASISTENTE TRIBUTARlb 11,al ciudadano JOSÉ DOMINGO VELÁSQUEZ VASQUEZ, venezolano,

mavor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-11.909.153, quien
desempeñará sus nuevas tunólonescomo A:5I;:j n::1V IC: IfUUfJrl'\nl~ ({J •••"' ••••••a.••...••I~ el ••u~~~~~16t.J

DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁ TEGUI (SAT -ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al ciudadano, JOSÉ DOMINGO VELÁSQUEZ VASQUEZ, supra Identificado

de la presente Resolución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO

ANZOÁTEGU! (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a !o dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLIQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Trece (13) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

Superirit~ndenie Tributario del Estado Anzoátegui (E) (SATo NZa GUI) Decreto Nro. 4
.. Extraordinario de fecha 13de mayo del año 202~, Emanado de la Gobernación

,
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADtv¡INISTRACIÓN TR1Bl!TARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOATEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-054-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V~5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT~ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022, publicado en la Gac ta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total d~ SERVICIO DE APMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOATEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función P blica, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela, N° 37.522, de f~cha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la .comoetencía de la

Gesti~n de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del UPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la

administración del person 1, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUT ARIA DEL
ESTADO ANZOATE(3U1 (~AT-ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,

removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución G A~SATEA~CP-0041-06-2018, de fecha Primero (01) de Junio de 2018, se
designó, a la ciudadana J SELL YN COROMOTO MATA SABINO, venezolana, mayor de edad,

civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° Ve20.106.428, con el cargo de ASISTENTE
ADMINISTRATIVO 1, adscrito a la COORDINACiÓN DE PERSONAL del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO ~_EDENOMINACIÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRATIVO " a
ANAL/STA DE PERSO~AL 11/, a la ciudadana JOSELL YN COROMOTO MATA SABINO,
venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-20.106.428, de

profesión T.S.U EN INFORMÁTICA, quien desempeñará sus nuevas funciones como ANAL/STA DE
PERSONAL 11I,adscrito a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN INTERNA del Servicio

de Administración Tributaría del Estado Anzoátegui (SAT-ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a 11 ciudadana. JOSELLYN COROMOTO MATA SABINO, supra
identificada de la presente ReS~IUCióna los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Siete (07) días del mes de Marzo de DosMil Veintitrés (2023).
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REPÚBLICA ~OLlVARIANA DE VENE~UELA
GdBERNACION DEL ESTADO ANZOATEGUI

I SERVICIO DE ADiailNISTRACIÓN TRIBUT ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N°SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-1 07-03-2023

Quien suscribe, Lcdo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V-5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;

emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022, publicado en la GacEita Oficial N° O~ de la misma fecha, la cual contiene la r?estructuración

total de SERVICIO DE ApMINISTRACION TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI (SAT-
ANZOÁTEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la

Gestitn de la Función Pública.

I CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la

administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

I

CONSIDERANDO:

Que según Resolución 1S0LUCIÓN SUBSANATORIA: N° SAT-ANZOÁTEGUI-DTH"()01-03-

2023, de fecha Seis (06) de Marzo de 2023, se designó, JUAN JOSE AQUIAS SARMIENTO, mayor

de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-12.914.416, con el cargo de
ABOGADO " adscrito a la COORDINACiÓN DE PERSONAL del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE CARGO de ABOGADO 1,a ABOGADO 11, JUAN
JOSE AQUlAS SARMIENTO, , mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N°
V-12.914.416, de profesión ABOGADO, quien desempeñará sus nuevas funciones como ABOGADO
11, adscrito a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARI DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese, JUA JOSE AQUIAS SARMIENTO, supra identificado de la presente

Resolución a los fines legales e nsiguientes.

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
1
2
7
 
d
e
 
2
7
0

BARCELONA, 30 DE JUNIO DE 2023 / NÚMERO (98) ORDINARIO



TERCERO: La DIVISIÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁ TEGU! (SAT -ANZOÁ TEGU!), queda encargada de dar estricto cumplimiento a !o dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho dei SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En

Barcelona, a los Trece (13) días del mes de Marzo de 2023.

(
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT-ANZOÁTEGUI-OTH-017-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLAlOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente

hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°. V~5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO OEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA OEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOATEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículos 5,7 y numeral 1,5, 3,31 ,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022, publicado en la Gace a Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁTEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la

Gesti1n de la Función Pública.

. . CONSIDERANDO: .

Que es competencia del ~UPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT~ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,

removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GE"~SATEA.CP-0105-01-201. 7, de fecha Primero (01) de Enero de 2017, se
designó, al ciudadano JUAN BAUTISTA GUARIGUATA SANTOYO, venezolano, mayor de edad,
civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad NQV·8.248.402, con el cargo de SUPERVISOR DE
SEGURIDAD, adscrito al DeSPACHO OEL JEFE OE TRIBUTOS del SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA OEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).
'-.;

RESUELVE=

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de SUPERVISOR DE SEGURIDAD, a

SEGURIDAD INTEGRAL, al ciudadano JUAN BAUTISTA GUARIGUATA SANTOYO, venezolano,
mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-S.248.402, quien desempeñará

sus nuevas funciones como SEGURIDAD INTEGRAL, adscrito a la DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN INTERNA del Servicio de Administración Tributaría del Estado

Anzoátegui (SA T-ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al e udadano, JUAN BAUTISTA GUARIGUATA SANTOYO, supra

identificado de la presente Reso ución a los fines legales consiguientes.
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________ •••..•.•l~_-_' _'_·1- -~_- ,_~ •__• .~__Wi';Iio_- ._'\!_-_'.....--_~_....
TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARiA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLIQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, al Primer (01) día del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) .

•
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----_.~~-----------------
I REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA

GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
I SERVICIO DE AD~INISTRACIÓN TR1Bl!TARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI

(SAT -ANZOA TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N°SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-007 -03-2023

Quien suscríbe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la édula de Identidad N°. V-5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIS TARJO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI ($ T-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;

emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, pubíicado en la Gacet? Oficial N° O? de la misma fecha, la cual contiene la r~estructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI (SAT-
ANZOÁ TEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela, N° 37,522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la

Gestión de la Función Pública,

I CONSIDERANDO:

Que e1 competencia del S PERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
adminidtración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

ESTADO ANZOÁTEGUI (S I T~ANZOÁTEGUI), yen tal sentido tiene facultad para designarlos,

remover/os, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta,

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEAfATEA,CP-004S-01-2017, de fecha Primero (01) de Enero de 2017, se
designó, al ciudadano JUGL· R JOSÉ FRANCO, venezolano, mayor d.e edad, civilmente hábil, titular
de la Cédula de Identidad N° w4.501.074, con el cargo de SUPERVISOR DE SEGURIDAD, adscrito
al DESPACHO DEL JEFE D TRIBUTOS del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

ESTADO ANZOÁTEGUI (SArEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de SUPERVISOR DE SEGURIDAD, a
SEGURIDAD INTEGRAL, al ciudadano JUGLAR JOSÉ FRANCO, venezolano, mayor de edad,
civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-4.501.074, quien desempeñará sus nuevas

funciones como SEGURIDAD INTEGRAL, adscrito a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y

GESTiÓN INTERNA del Servicio de Administración Tributaría del Estado Anzoátegui (SAT w
ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al ciudadrno, JUGLAR JOSÉ FRANCO, supra identificado de la presente

Resolución a los fines legales cOn~guientes.
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TERCE~O: La DIVISiÓN DE ALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN OE ADMINISTRACiÓN
Y GE~T'ÓN INTERNA d:1 ISERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRtBUTARIA DEL ESTADO
ANZOA TEGUI (SA T-ANZOA liEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

, COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIBU1]ARIA OEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En

Barcelona, al Primer (01) día del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

I I
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REPÚBLlCA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUT ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN pE NORMALIZACiÓN: N° SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-051-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente

hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V-5.973.324, actuand.o en su carácter de

SUPERINTEND~NTE TRIB~TARIO ~EL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOATEGUI (SAT-ANZOATEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-

ANZOÁTEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función Púplica, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela, N° 37.522, de fepha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUP~RINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEQUI, la

administración del personal, abscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

ESTADO ANZOATf!GUI (SAT"ANZOATEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,

removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA@SATEA.CP-0062-10-2017, de fecha Trece (13) de Octubre de 2017, se
designó, a la ciudadana KARI~A YSABEL GONZÁLEZ GRANADOS, venezolana, mayor de edad,

civilmente hábil, titular de la .dula de Identidad N° Ve19.009.8i8, con el cargo de AUDITOR 11,
adscrito a la COORDINACIÓ DE AUDITORiA INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN

TRIBUTARIA DEL ESTADO A ZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de AUDITOR 11,a CONTADOR 11,a la

ciudadana KARINA YSABEL GONZÁLEZ GRANADOS, venezolana, mayor de edad, civilmente

hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-19.009.878, de profesión LCDA. EN CONTADURíA

PÚBLICA. quien des~mpeñar~sus nuevas funciones como CONTADOR 1/,adscrito a la DIRECCiÓN
DE ADMINISTRACION y GE TIÓN INTERNA del Servicio de Administración Tributaría del Estado
Anzoátegui (SAT-ANZOÁTEG 1).

SEGUNDO: Notifíquese a I~ ciudadana, KARINA YSABEL GONZÁLEZ GRANADOS, supra

identificada de la presente Re~olución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Seis (06) dias del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

,.
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REWÚBLlCA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
I (SAT -ANZOÁ TEGUI).

I

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-052-03-2023

I
I

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad NOV-5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátequi, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación!del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5, 3,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto NQ 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total d~ SERVICIO DE AqMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOATEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la .Función PÚ~lica, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fetr:haSeis (6) de Septiembre del año 2002. referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUP~RINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración del personal. adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SATeANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en¡general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución SATEA%'0: 0101, de fecha Primero (01) de Diciembre de 2012, se designó, a
la ciudadana KATHERINE JES IMAR ARISMENDI PINTO, venezolana, mayor de edad, civilmente
hábil, titular de la Cédula d Identidad NQ Ve19.611.030, con el cargo de ASISTENTE
ADMINISTRATIVO, adscrito á la COORDINACiÓN DE PERSONAL del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATfA).

!

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DjNOMINACIÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRA TlVO, a
ASISTENTE ADMINISTRA T1V9.1/, él la ciudadana KATHERINE JESLIMAR ARISMENDI PINTO,
venezolana, mayor de edad, CiV~'1 ente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-19.611.030, quien
desempeñará sus nuevas fun iones como ASISTENTE ADMINISTRA TIVO /1, adscrito a la
DIRECCiÓN DE ADMINISTRA IÓN Y GESTIÓN INTERNA del Servicio de Administración Tributaria
del Estado Anzoáteguí (SAT-ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la fiudadana, KATHERINE JESLlMAR ARISMENDI PINTO, supra
identificada de la presente Resolpción a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En

Barcelona, a los Siete (07) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

•

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
1
3
6
 
d
e
 
2
7
0

BARCELONA, 30 DE JUNIO DE 2023 / NÚMERO (98) ORDINARIO



(j$ii!.~~ "

•••••••• IIIIII_•• 'J·f·~:' ..:-~\I'~:On~::"::~..~:~;!S1HACtON

-f'" '"t;'", ~¡J:'_":'.;'~~::r;il;~:,~~''l'. ,";~;:'~';'~i'V ;;{"'"Ui~l:," .:::.:.r~.EEi;;~;;~~-5B::ít;€('X~\!~~'¡'~:!:\

~ AlllOOJfjIJ:; :l{l!"A¡ZIG1;..lfegIH;1:;';'''p~" '"""'\'''',;'''"'i'fl)I"?;'¡ ;;;'3;,';;'(';(>."/":'; ¿?<;~y?"': S¡¡;.~·"V!<"(j~:

~-~"""'--r--'- ...,...,~-...._-- . '. o ••••.•••••••• ,-~."'1-1_.--...~-.... .... ----
REfÚBLlCA ~OLlVARIANA DE VENE;ZUELA
GOBERNACION DEL ESTADO ANZOATEGUI

SERVICIO DE AD INISTRACIÓN TRIBUT ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT-ANZOÁTEGUI-OTH-055-03-2023

Quien suscribe, Ledo. ELlO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad NQ.V-S.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (S~T-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegul, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración

total d~ SERVICIO DE AD~INISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-

ANZOATEGUI), en concord~ncia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bclívaríana de

Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión¡ de la Función Pública

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la

administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT •.ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,

removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA~SATEA .•Cp·0064-01-2017, de fecha Primero (01) de Enero de 2017, se

designó, al ciudadano KEVIN ISRAEL DUNO SALAS, venezolano, mayor de edad, civilmente hábil,

titular de la Cédula de Identidad N° V~21.067.336, con el cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO 11,
adscrito del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI
(SATEA),

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1/,a

OPERADOR DE EQUIPO DE COMPUTACiÓN /1, al ciudadano KEVIN ISRAEL DUNO SALAS,

venezolano, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-21.067.336, quien

desempeñará sus nuevas funciones como OPERADOR DE EQUIPO DE COMPUTACiÓN 11,adscrito
a la DIRECCiÓN DE ADMINISTR CIÓN y GESTiÓN INTERNA del Servicio de Administración
Tributaria del Estado Anzoátegui (S T-ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al ciudad no, KEVIN ISRAEL DUNO SALAS, supra identificado de la

presente Resolución a los fines lega es consiguientes.
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·
TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLIQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Siete (07) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

••

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
1
3
8
 
d
e
 
2
7
0

BARCELONA, 30 DE JUNIO DE 2023 / NÚMERO (98) ORDINARIO



REJÚ~LlCA ~~L~VARIAN¡~ V~NE,ZU;LA
GO'~ERNACION DEL ESTADO ANZOA TEGUI

SERVICIO DE ADM~NISTRACIÓN TRIB~TARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI
(SAT-ANZOATEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-042-03-2023

Quien suscribe, Ledo. ELlO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V-5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁ TEGUI (S~ T-ANZOÁ TEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Artzoátequi, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;

emanado de la Gobernación Idel Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31 ,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la GacettOficial N° O~ de la misma fecha, la cual contiene la r?estructuración
total de SERVICIO DE AD INISTRACION TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI (SAT-
ANZOÁ TEGUt), en concord ncia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función PÚl:) íca, publicada en la Gaceta Oficial de fa República Bolivariana de

Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la

Gestión de la Función Públic .

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la

administración del personal" adscrito al SERVICIO. DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOATEGUI (SAT ~ANZOATEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA"SATEAwCP.0035-10-2011, de fecha Diez (10) de Octubre de 2017, se

designó, a la ciudadana LAU'kA RAFAELA ROMERO, venezolana, mayor de edad, civilmente hábil,
titular de la Cédula de Identidad N° Ve14.705.251, con el cargo de ANALlSTA DE PERSONAL 11,
adscrito a la COORDI~ACIÓN D~tERSONAL del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA

DEL ESTADO ANZOATEGUI (SAl EA),

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DEI DENOMINACIÓN DE CARGO de ANAL/STA DE PERSONAL 11,a
ANAL/STA DE PERSONAL 11I,a la ciudadana LAURA RAFAELA ROMERO, venezolana, mayor de
edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-14.705.251, de profesión T.S.U EN

PREESCOLAR, quien desempeñará sus nuevas funciones como ANAL/STA DE PERSONAL 11I,
adscrito a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN INTERNA del Servicio de
Administración Tributaria del Esta o Anzoátegui (SA T-ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la ciudadana, LAURA RAF AELA ROMERO, supra identificada de la
presente Resolución a los fines leqales consiguientes.
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TERCERO; La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMlNISTRACIÓN TRIBUTARlA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia Y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En

Barcelona, a los Seis (06) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

)

,Y'·
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_.__.._-
REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GCj)BERNACIÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ rEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-021-03-2023

Quien suscribe, Lcdo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°. V-5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (Sf\T-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren 105

Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto NQ02, de fecha 07 de Enero de

2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración

total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁ TEGUI), en concOrdanC¡' con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela, N° 37.522, de fecha eis (6) de Septiembre del año 2002, referido a ta competencia de la
Gestión de la Función Pública,

CONSIDERANDO~
1

Que es competencia de! ~UPERINTENDENTr: TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la

administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT~ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en gen ral asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA~SATEA9CP-0069-01-2017, de fecha Primero (01) de Enero de 2017, se

designó, a la ciudadana LEIDA ANTONIA RODRiGUEZ, venezolana, mayor de edad, civilmente

hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V~8.287.818,con el cargo de ASISTENTE TRIBUTARIO 11,
adscrito a la COORDINACiÓN DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DtNOMINACJ6N DE CARGO de ASISTENTE TRIBUTARIO 11,a
ASISTENTE ADMINISTRA T¡VD 11I, a la ciudadana LEIDA ANTONIA RODRíGUEZ. venezolana,
mayor de edad, civilmente hábil, ti ular de la Cédula de Identidad N° V-8.287.818, de profesión LCDA.

EN GESTiÓN AMBIENTAL, quien desempeñará sus nuevas funciones como ASISTENTE
ADMINISTRA TlVO 11I,adscrito a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN INTERNA del
Servicio de Administración Tributaria del Estado Anzoátegui {SAT-ANZOÁTEGUI}.

SEGUNDO: Notifíquese a la ciu~adana. LEIDA ANTONIA RODRíGUEZ, supra identificada de la

presente Resolución a los fines le$ales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTION INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA OEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), En
Barcelona, a los Dos (02) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

LeDO.ELlO EN tJ VILLALO_ •...__ ~
Superinf(fndente Tributario del Estado Anzoátegui (E) (SAT·ANZOATEGUI) Decreto Nro. 46 Publicada en Gaceta ,Oficial Nro. (55)

", Extraordinario de fecha 13de mayo del año 2022, Emanado de la Gobernación del estado Anzoátegul.
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RE .ÚBLlCA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GO ERNACIÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE AD _INISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ T~EGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N°SAT -ANZOATEGUI-DTH-fl80-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VlllAlOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, Iidentificado con la ¡Cédula de Identidad N°.V~5.913.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SfT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, pubücado en la
Gaceta Oficial del Estado Arzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 0'7 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración

total de SERVICIO DE APMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁTEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Botivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gesti1n de la Función Pública. ';

I
CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO AN2:0ÁTEGUI, la
administración del personal, atlscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTAR lA DEL
ESTADO. ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
rernoverlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:
,

Que según Resolución SATEA N° 0024, de fecha Primero (01) de Diciembre de 2012, se designó, a
la ciudadana LlGDA CAROll, CARVAJAL GUEVARA, venezolana, mayor de edad, Civilrn.ente
hábil, titular de la Cédula e Identidad N° V-8.234.681, con el cargo de: ASISTENTE
ADMINISTRATIVO, adscrito la COORDINACiÓN DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRA TIVO, a
ANAL/STA TRIBUTARIO', a la ciudadana L/GDA CAROLINA CARVAJAL GUEVA~!A, venezolana,
mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-8.234.681, quien desempeñará
sus nuevas funciones como ANAL/STA TRIBUTARIO " adscrito a la DI'RECCIÓN DE
RECAUDACiÓN del SERVICld DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUJ
(SAT-ANZOATEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a I ciudadana, LlGDA CAROLINA CARVAJAL GUIEVARA, supra
Identificada de la presente Res lución a 105 fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a !o dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO OE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA OEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Nueve (09) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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------~----------._, ---_._.-------
REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁTEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-043-03-2023

Quien suscribe, Ledo. auo ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad NQ.V-5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT .ANZOÁ TEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE A9MINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZoA TEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bollvariana de -

Venezuela, N° 37,522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

Que es competencia del SUPRINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI, la

administración del personal, a scríto al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT"ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,

removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA"S TEA~Cp·0038-10-2017, de fecha Trece (13) de Octubre de 2017, se

designó, a la ciudadana LILIAN DEL VAllE AGUILERA PARUCHO, venezolana, mayor de edad,
civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N9 Ve14.765.318, con el cargo de ABOGADO "
adscrito a la COORDINACiÓN E CONSULTORíA JURíDICA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE D NOMINACiÓN DE CARGO de ABOGADO 1,a ABOGADO 11,a la

ciudadana L/L/ANA DEL VAL E AGUILERA PARUCHO, venezolana, mayor de edad, civilmente
hábil, titular de la Cédula e Identidad N° V-14.7G5.3i8, de profesión ABOGADO, quien

desempeñará sus nuevas f nciones como ABOGADO 11, adscrito a la DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACIÓN Y GESTI' N INTERNA del Servicio de Administración Tributaria del Estado
Anzoátegui (SA T-ANZOÁ TEGU ).

SEGUNDO: Notifíquese a la iudadana, LlLlANA DEL VALLE AGUILERA PARUCHO, supra
identificada de la presente Res lución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Seis (06) dias del mes de Marzo de Dos'Mil Veintitrés (2023).

••
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----------_.~-----_._-,
REP , BUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA
GOB RNACIÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N°SAT -ANZOÁ TEGU!-DTH-079-03-2023

Quien suscribe, Ledo. ELIOIENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurldicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°V·5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado A zoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;

emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ1'EGUI (SAT-
ANZOÁTEGUI), en concord~ncia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función PÚ lica, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fe ha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la

GestiófI de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTAR lA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI ($AT~ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y direcci6n de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GE~~SATEA~CP-0048-01-2F017,de fech~ Primero (01) de Enero de 2017, se

designó, al ciudadano LUJS SALVADOR HERNANDEZ MEJIAS, venezolano, mayor de edad,
civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad NQ V-B.228.028, con el cargo de ASISTENTE
ADMINISTRATIVO 1, adscrito a la COORDINACiÓN DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUtARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUJ (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRA TIVO " a
ASISTENTE TRIBUTARIO 11,al ciudadano LUIS SALVADOR HERNÁNDEZ MEJíAS, venezolano,
mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-8.228.028, quien desempeñará

sus nuevas funciones como ASISTENTE TRIBUTARIO 11, adscrito a la DIRECCiÓN DE
RECAUDACiÓN del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI
(SAT-ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al ciudadano, LUIS SALVADOR HERNÁNDEZ MEJíAS, supra Identificado
de la presente Resolución a los fines legales consiguientes.
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...--------------

TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁ TEGUI (SAT -ANZOÁ TEGUI), queda encarqada de dar estricto cumplimiento a !o dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT -ANZOÁ TEGUI). En

Barcelona, a los Nueve (09) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUC!ÓN DE NORMALIZACiÓN: N°SAT-ANZOATEGU!-DTH-085-03-2023

QUie~ suscribe, Lcdo. ELlO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V~5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanjbdo de la Gobernación del Estado Anzoáteguí, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artícylos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI (SAT-
ANZoA TEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gesnén de la Función Pública.

l CONSIDERANDO:

Que s competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
admirustracíón del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT~ANZOÁTEGUI), yeh tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destitulrtos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según RESOLUCiÓN SUBSANATORIA: N° SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-002-03-2023, de fecha
Seis (06) de Marzo de 2023, se designó, al ciudadano LUIS ALFONSO MORENO PÉREZ,
venezolano, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-8.278.317, con el
carg~ L de ASISTENTE ADMINI~TRATIVO, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI(SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRA TIVO, a
ASISTENTE ADMINISTRA TIVO ", al ciudadano LUIS ALFONSO MORENO PÉREZ, venezolano,
mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-S.278.317, quien desempeñará
sus nuevas funciones como ASISTENTE ADMINISTRA TIVO 1/, adscrito a la DIRECCiÓN DE
RECAPDAC!ÓN del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI
(SATTNZOATEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al ciudadano, LUIS ALFONSO MORENO PÉREZ, supra Identificado de la
presente Resolución a los fines legales consiguientes.
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·
TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Diez (10) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-063-03-2023

Quien suscribe, Ledo. ELlQ ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente

hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V~5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO OEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT -ANZOÁ TEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernació de! Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículos 5,7 y numeral 1,5, b,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁ TEGUf) , en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función Pú líca, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la

Gestiór de la Función Pública.

I CONSIDERANDO:

Que es competencia del UPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOATEGUI, la

administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARJA DEL

ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT eANZOA TEGUI), y en tal sentido tiene facultad para desionaríos,
removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GE ~SATEA-CP-0023-03-2018, de fecha Cinco (05) de Marzo de 2018, se

designó, a la ciudadana MA ALYS ACUÑA, venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, titular de
la Cédula de Identidad N° V .228.596, con el cargo de ABOGADO 1, adscrito a la COORDINACiÓN

DE CONSULTORíA JURíOI A del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO

ANZOÁ TEGUI (SATEA),

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de ABOGADO 1, a ABOGADO 11,a la
L

ciudadana MAGAL YS ACU A, venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de

Identidad N° V-8,228,596, d profesión ABOGADO, quien desempeñará sus nuevas funciones como

ABOGADO 11, adscrito a la DIRECCiÓN DE CONSUL TORiA JURíDICA del Servicio de
Administración Tributaría del Estado Anzoátegui (SAT-ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la cipdadana, MAGAL YS ACUÑA, supra Identificada de la presente

Resolución a los fines legales co~siguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI).· En

Barcelona, a los Ocho (08) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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R PÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
G BERNACIÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE AD INISTRACIÓN TRIBUT ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCIÓ~ DE NORMALIZACiÓN: N° SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-040-03-2023

Quien suscribe, Ledo. ELlO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V·5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02. de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁTEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002. referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

Que es competencia del SU ERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARtA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,

I

removerlos, destitulrtos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA~ ATEA-CP-0095-01-2017, de fecha Primero (01) de Enero de 2017, se
designó, a la ciudadana MAG L Y JOSEFINA PARAQUEIMO CANACHE, venezolana, mayor de
edad, civilmente hábil, titular d la Cédula de Identidad N° V-14.212.683, con el cargo de ASISTENTE
ADMINISTRATIVO 1, adscrito a la COORDINACiÓN DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA OEl ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA) ..,

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE ENOMINACIÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRA TlVO 1,a
ASISTENTE ADMINISTRA TI 11,a la ciudadana MAGGL Y JOSEFINA PARAQUEIMO CANACHE,
venezolana, mayor de edad, ci ilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-14.212.683, quien
desempeñará sus nuevas f nciones como ASISTENTE ADMINISTRA TIVO 11, adscrito a la
DIRECCiÓN DE ADMINISTR CIÓN y GESTiÓN INTERNA del Servicio de Administración Tributaria
del Estado Anzoátegui (SAT~A ZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la iudadana, MAGGlV JOSEFINA PARAQUEIMO CANACHE, supra
identificada de la presente Re olución a los fines legales consiguientes,
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Tres (03) dias del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-019-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°. V-5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁ TEGUI (sIT -ANZOÁ TEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoáteguí, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;

emanado de la Gobernació del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5, 3,31 ,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración

total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁ TEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función Púplica, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela, N° 37.522, de fetha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO OEL ESTADO ANZOÁ TEGUI, la

administración del persone], adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA OEl
ESTAbo ANZOÁTEGUI ($AT~ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,

remolerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta ..

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA·SATEA: N° 0003-01-2016, de fecha Clinco (05) de Enero de 2016, se

designó, a la ciudadana MAREMY JOSEFINA BtTTAR DRIJA, venezolana, mayor de edad,
civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V~8.261.147, con el cargo de ASISTENTE

ADMINISTRATIVO, adscnto al DESPACHO DEL JEFE DE TRIBUTOS del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBU 'ARIA OEL ESTADO ANZOÁ TEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRATIVO, a
ASISTENTE ADMINISTRATIVO 11I, a la ciudadana MAREMY JOSEFJNA BITTAR DRIJA,
v","""""I", no, lVIoyl'lr da ad~d, ~ivilm~nt¡::.hilhiL titlll::!r rle la Cédula de Identidad N° V·8.261.147, de
profesión T.S.U EN PLANIF,CACIÓN DE PROGRAMAS SOCIO COMUNITARIOS, quien
desempeñará sus nuevas funciones como ASISTENTE ADMINISTRA TIVO 11/, adscrito a la
DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN INTERNA del Servicio de Administración Tributaria

del Estado Anzoátegui (SAT-ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la ciudadana, MAREMY JOSEFINA BITTAR DRIJA, supra identificada de

la presente Resolución a los fina legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, al Primer (01) día del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

LeDO.ELlO EN IQU VILLAL . .'.
superinf~ndente,Tribut¡jrío del Estado Anzoátegui (E) (SAT·ANZOATEGUI)Decreto Nro. 46 Publicada en Gaceta Oñcial Nro. (55)

.. Extraordinario de fecha 13de mayo del año 2Q22.Emanado de la Gobemac;ón del estado Anz9átegul.

J/f1;w»1f~.
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-035-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.Vw5.973,324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT -ANZOÁ TEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoátequi, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confíeren los

Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT-

ANZOÁ TEGUf), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función Pública publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela, N° 37.522, de fecha feiS {6} de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la

Gestión de la Función Pública. : .

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la

administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT "ANZOÁ TEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,

removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERAN DO:

Que según Resolución GEA~SATEA~CP-0027-10-2017, de fecha Cinco (05) de Octubre de 2Q17, se

designó, a la ciudadana MARíA GABRIELA VILLARROEL GARCíA, venezolana, mayor de edad,

civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V~10.296.371, con el cargo de ADMINISTRADOR
1, adscrito a la COORD!NACION DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS del SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA OEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA),

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO D DENOMINACiÓN DE CARGO de ADMINISTRADOR 1, a
ADMINISTRADOR 11,a la ci dadana MARtA GABRIELA VILLARROEL GARCíA, venezolana,

mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-10,296.371, de profesión

LCDA. EN CONTADURíA PÚBLICA, quien desempeñará sus nuevas funciones como
ADMINISTRADOR 1/,adscrito a la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN INTERNA del

Servicio de Administración Trib~taria del Estado An~oátegUi (SAT -ANZOÁ TEGUI). .

SEGUNDO; Notifíquese a la ciudadana, MARIA GABRIELA VILLARROEL GARCIA, supra
identificada de la presente Res lución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT~ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Tres (03) dias del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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RE ÚBLlCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
GO ERNACIÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADM NISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-048-03-2023

Quien suscribe, Ledo. ELIOI ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad. jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°,V-5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUT ARIA DEL

ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOATEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta, Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022:

emana~o de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Art¡cul~s 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT-

ANZOÁ TEGUI), en ~~ncor~a~cia con. el numeral Cinco (5) de! A~ículo Cin~ ~05) de. la ,Ley del
Estatuto de la Función Publica, publicada en la Gaceta Oficial de la Repubhca Bohvanana de

Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la

GestiólíI de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que eF competencia del ~UPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la

admini~trac¡ón d:1 personal, adscrito .al SERVICIO DE ADMINI~TRAC16N TRlBUTARlA DEL
EST A[)O ANZOA TEGUI ( AT¡ANZOA TEGUI), y en tal sentido t ene facultad para designa ríos ,

removerlos, destituirlos, y en 'general asumir la recta administración y ireceión de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEAftSATEA-CP-0039-10-2017, de fecha Trece (13) de Octubre de 2017,se

designó, a la ciudadana MARIANELLA MOYA CHACÓN, venezolana, mayor de edad, civilmente

hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V~16.818.415. con el cargo de ABOGADO 1,adscrito a la

COO~DINACIÓN DE CONSULTaRíA JURíDICA del SERVICIO DE ADMINISTRACIÓ

TRIBUTARIA DEL ESTADOjANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de ABOGADO 1, a ABOGADO /11,a
ciudadana MARIANELLA MOYA CHACÓN, venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, ' lar e la

Cédula de Identidad N° V-16.818.475, de profesión ABOGADO, quien desempeñará s evas

funciones como ABOGADO 1/1, adscrito a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y GESnó

INTERNA del Servicio de Administración Tributaria del Estado Anzoátegui (SAT -ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la ciudadana, MARIANELLA MOYA CHACÓN, supra identificada de la
presente Resolución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Seis (06) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) .

•
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUT ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-039-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V-5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIB~TARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (S T-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado A zoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 Y numeral 1,5, 3,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT-

, I

ANZOATEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del S'UPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA-SATEA-CP-0113-01-2017, de fecha Primero (01) de Enero de 2017, se
designó, a la ciudadana MARIANNEL Y PILAR ROJAS SUAREZ, venezolana, mayor de edad,
civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-13.923.398, con el cargo de ASISTENTE
ADMINISTRATIVO 1, adscrito a la COORDINACiÓN DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DE~OMINACIÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRA TIVO 1, a
ASISTENTE ADMINISTRA Tlvol 11I, a la ciudadana MARIANNEL Y PILAR ROJAS SUAREZ,

venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-13.923.398, de
profesión T.S.U EN RELACIONES INDUSTRIALES, quien desempeñará sus nuevas funciones como
ASISTENTE ADMINISTRA TtVO 11I,adscrito a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN
INTERNA del Servicio de Administración Tributaria del Estado Anzoátegui (SAT-ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la ciudfdana, MARIANNEL Y PILAR ROJAS SUAREZ, supra identificada
de la presente Resolución a los fi~es legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIADEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En

Barcelona, a los Tres (03) días delmes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

•
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUT ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT-ANZOÁTEGUI-OTH-022-03-2023

Ouien] suscribe, Ledo. ELlO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°. V-5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT -ANZOÁ TEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículos 5,7 y numeral 1,5,~3,31,32;35.41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de,
2022, publicado en la Gace a Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁ TEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la

Gestión de la Función Pública.

I CONSIDERANDO:

Que es competencia del ~UPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la

administración d~1 person~" adscrito ,al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOATEGUI (~AT-ANZOATEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removeríos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA-SATEA-CP-006S-01-2017, de fecha Primero (01) de Enero de 2017, se

designó, a la ciudadana MARIEL YS DE LOS ANGELES ARRIOJAS ARRIOJAS, venezolana, mayor
de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad NQ V-8.291.019, con el cargo de
ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1, adscrito él la COORDINACiÓN DE RECAUDACiÓN del
SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

¡
PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1,a
ASISTENTE ADMINISTRA 11VO /1, a la ciudadana MARIEL YS DE LOS ANGELES ARRIOJAS
ARR/OJAS, venezolana, méjyor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-

8.291.019, quien desempeñará sus nuevas funciones como ASISTENTE ADMINISTRATIVO 11,

adscrito a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN INTERNA del Servicio de
Administración Tributaria del Estado Anzoátegui (SA T-ANZOÁ TEGUI).

I

SEGUNDO: Notifíquese a la ciu1adana, MARIEL YS DE LOS ANGELES ARRIOJAS ARRIOJAS,
supra identificada de la presente ~esoluCión a los fines legales consiguientes.

RESUELVE:
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI {SAT-ANZOÁTEGUI}, queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLIQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del'SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Dos (02) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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RE ÚBLlCA SOLlVARIANA DE VENEZUELA
G BERNACIÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI . "-

SERVICIO DE AD INISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCIÓ~ DE NORMALIZACiÓN: N° SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-023-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°. V~5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRI~TARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

ESTADO ANZOÁ TEGUI (5 T~ANZOÁ TEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado Ainzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31 ,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración

total d~ SERVICIO DE APMINISTRACIÓN TRIBUTARIA OEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOATEGUI), en canear ancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función P' blica, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela, N° 37.522, de fe ha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la

Gestión de la Función Públi a.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUP~RINTENOENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la

administración del personal, a~scrito al.SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT.ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,

removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución SATEA ,NQ0036, de fecha Primero (01) de Diciembre de 2012, se designó, a

la ciudadana MAYR.A ALEJA~DRA SALCEDO LÓPEZ, venezolana, mayor de edad, civilmente
hábil, titular de la Cédula d Identidad N° V-8.297.614, con el cargo de ANALtSTA DE
PRESUPUESTO, adscrito a la COORDINACiÓN DE PLANIFICACiÓN Y PRESUPUESTO del

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de ANAL/STA DE PRESUPUESTO, a

ANAL/STA DE PRESUPUESTO IV, a la ciudadana MAYRA ALEJANDRA SALCEDO LÓPEZ,
venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-8.297.614, de

profesión LCDA. EN ADMINISTJAClóN quien ,desempeñará sus nuev~s funciones :omo ANAL/STA
DE PRESUPUESTO IV, adscrit a la DIRECCION DE ADMINISTRACION y GESTION INTERNA del
Servicio de Administración Tribu aria del Estado Anzoátegui (SAT -ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la ciudadana, MAYRA ALEJANDRA SALCEDO LÓPEZ, supra
identificada de la presente ResolUCión a los fines legales consiguientes.
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·
TERCERO: La DIVISiÓN ~lE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁ TEGUI (SAT -ANZOÁ TEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho de! SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En

Barcelona, a los Dos (02) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
1
6
6
 
d
e
 
2
7
0

BARCELONA, 30 DE JUNIO DE 2023 / NÚMERO (98) ORDINARIO



REPÚBLICA BOllVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUT ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN PE NORMALIZACiÓN: N°SAT -ANZOÁ TEGU!-DTH-090-03-2023

Quien suscribe, ledo. ELlO IENRIQUE VILlAlOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V-5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁTEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUP1RINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración d~1 personal, a~scrito .al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOATEGUI (SAT-ANZOATEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y direcci6n de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA-S TEA-CP-0051-10-2016, de fecha Trece (13) de Octubre de 2017, se
designó, a la ciudadana MER EDES ALICIA AVILA VALLENILLA, venezolana, mayor de edad,
civilmente hábil, titular de la édula de Identidad NQ V-a.316.363, con el cargo de ANAlíSTA
TRIBUTARIO 11, adscrito la COORDINACiÓN DE PERSONAL del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTA lA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DEi DENOMINACiÓN DE CARGO de ANALíSTA TRIBUTARIO 1/, a
ANALíSTA TRIBUTARIO 11I, la ciudadana MERCEDES ALICIA AVILA VALLENILLA, venezolana,
mayor de edad~civilmente háb 1,titular de la Cédula de Identidad N° V-8.316.3~3, de profesión LCDO.
EN EDUCACION, quien des mpeñará sus nuevas funciones como ANAL/STA TRIBUTARIO 11I,
adscrito a la DIRECCiÓN DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA
DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la ciudadana, MERCEDES ALICIA AVllA VAlLENlllA, supra
Identificada de la presente Re olución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGU! (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACION TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Diez (10) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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REFrÚBLICA ~OLIVARIANA DE VENE~UELA
GOBERNACION DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALlZAC!ÓN: N°SAT-ANZOÁ TEGU!-DTH-096-03-2023

Quien suscribe, Ledo. ELlO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.v-5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado Apzoátequi, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículos 5,7 y numeral 1,5,~3,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022,,publicado en la Gac;\a Oficial N° o~de la misma fecha, la cual, contiene la r~estructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI (SAT a

ANZQÁTEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (,05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la

Gesti~n de la Función Públi a.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

ESTADO, ANZOÁTEGUI (~AT-ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,

removeríos, destituirlos, y e6 general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución SATEA 0031, de fecha Primero (01) de Abril de 2013, se designó, a la
ciudadana NEIXIS MERCEDES RAMíREZ, venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la
Cédula de Identidad N° V-14.432.904, con el cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO, adscrito a la

COORDINACiÓN DE ADMINISTRACiÓN del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

I
I RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRA rIVO, a
ANALíSTA TRIBUTARIO 1, a la ciudadana NEIX/S MERCEDES RAMíREZ, venezolana, mayor de
edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-14.432.904quien desempeñará sus

nuevas funciones como ANALíSTA TRIBUTARIO 1, adscrito a la DIRECCiÓN DE RECAUDACiÓN
del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARJA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT-
ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la iudadana, NEIXIS MERCEDES RAMíREZ, supra Identificada de la
presente Resolución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO

ANZOÁTEGU! {SAT-ANZOÁTEGUI}, queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En

Barcelona, a los Trece (13) días del mes de Marzo de Dos Mí! Veintitrés (2023) .

"., " , LCDO.ELlO'Í::NRl.E VILLALOB
SuperintendelJte..TribfJ!!3ri.Q.qel Estado Anzoáteguixe) (SAT~' NZo.AIEGU.lJ,:Decreto Nro. ,,~.#.

Extraordiniitiodlj fljcha 13de mayo del año 2Q22,Emanado de la GoImnaci
; .},> .-. ,',-'-'- --.' •
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
I GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
I SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

(SAT-ANZOÁTEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-012-03-2023

QUienl suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°. V"5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁ TEGUI (S~ T-ANZOÁ TEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernacíó del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5, 3,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración

total ~e SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁ TEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la

Gesti9n de la Función Pública.

I CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración del person~. adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

ESTAbo ANZOÁTEGUI ~,AT ~ANZOÁ TI:GUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,

remov'frlos, destituirloe, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEtSATEA~CP-~083-01-2017, de fecha Primero (01) de Enero de 2017, se
designó, al ciudadano NEltlO DE JESUS AGutLARTE ROJAS, venezolano, mayor de edad.

civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-8.202.640, con el cargo de SUPERVISOR DE
SEGURIDAD, adscrito al DESPACHO DEL JEFE DE TRIBUTOS del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO Df DENOMINACiÓN DE CA':GO de SUPERVISOR DE SEGURIDAD, a
SEGURIDAD INTEGRAL, al ciudadano NERIO DE JESUS AGU/LARTE ROJAS, venezolano, mayor
de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-8.202.640, quien desempeñará sus

nuevas funciones como SEGURfAD INTEGRAL,adscrito a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GE~TIÓN INTERNA del Se ício de Administración Tributaría del Estado Anzoátegui (SAT.
ANZOATEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al ciudadano, NERIO DE JESÚS AGUILARTE ROJAS, supra identificado de

la presente Resolución a los fine, legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARtA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, al Primer (01) día del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUC!ÓN DE NORMALlZAC!ÓN: N°SAT -ANZOÁ TEGU!-DTH-082-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V~5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, Ipublicado en la Gacita Oficial N° O? de la misma fecha, la cual contiene la r?estructuración
total die SERVICIO DE ApMINISTRACION TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI (SAT-
ANZOATEGUI), en concor~ancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gesti~n de la Función públioa.

I CONSIDERANDO:

Que rS competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
admírástracíon del persona', adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTAbO ANZOÁTEGUI (tAT-ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
remover/os, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución SATEA N° 0025, de fecha Primero (01) de Diciembre de 2012, se designó, a
la ciudadana NEUDES MARGARITA PÉREZ, venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, titular de
la Cédula de Identidad N° V-8.252.447, con el cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO, adscrito a la
COORDINACiÓN DE RECAUDACiÓN de/ SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRATIVO, a
ANAL/STA TRIBUTARIO 11, a la ciudadana NEUDES MARGARITA PÉREZ, venezolana, mayor de
edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-8.252.447, de profesión T.S.U EN
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, quien desempeñará sus nuevas funciones como ANAL/STA
TRIBUTARIO 1/, adscrito a la DIRECCiÓN DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la ciudadana, NEUDES MARGARITA PÉREZ, supra Identificada de la
presente Resolución a los fines legales consiguientes.

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
1
7
3
 
d
e
 
2
7
0

BARCELONA, 30 DE JUNIO DE 2023 / NÚMERO (98) ORDINARIO



~-----

TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-A NZOÁ TEGUI). En
Barcelona, a los Diez (10) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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RE ÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GO ERNACIÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADM NISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N°SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-003-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la édula de Identidad N°. Vw5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIS TARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTAR lA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (S -ANZOATEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado A oáteguí, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación el Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículos 5,7 Y numeral 1,5,1. ,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022, publicado en la Gacetá Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE AD~INISTRACIÓN TRtBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-

ANZOÁ TEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la

Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del S PERINTENDENTETRIBUTARIO DEL ESTADO ANZQÁTEGUI, la

administración del personal adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (S TRANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,

removerlos, destituirlos, y en eneral asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución SATEA N° 0062, de fecha Primero (01) de Diciembre de 2012, se designó, a

la ciudadana NONIMAR D~L MILAGRO MEJIAS ZACARIAS. venezolana, mayor de edad,
civilmente hábil, titular de la tédUla de Identidad N° V-13.750.557, con el cargo de COMUNICAD~R
SOCIAL, adscrito al DESPA HO DEL JEFE DE TRIBUTOS del SERVICIO DE ADMINISTRACION
TRIBUTARIA DEL ESTADO ~NZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE CARGO de COMUNICADOR SOCIAL, a

COMUNICADOR SOCIAL 11I,a la ciudadana NON/MAR DEL MILAGRO MEJIAS ZACARIAS,
venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-13.750.557, de

profesión LeDA. EN COMUNICACiÓN SOCIAL, quien desempeñará sus nuevas funciones como

COMUNICADOR SOCIAL 11I,adscrito a la DIRECCiÓN DE ATENCiÓN AL CIUDADANO del

Servicio de Administración Tributaría del Estado Anzoátegui (SAT -ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la ciu~adana, NONIMAR DEL MILAGRO MEJIAS ZACARIAS, supra

identificada de la presente Resolupión a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA d I SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZO . TEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en ~I Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, al Primer (01) día del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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REP'!BlICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
GOBj7RNACIÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMI ISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N°SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-002-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente

hábil, i~entificado con la Cédula de Identidad N°. V-5.973.324, actuan~o en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIB TARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (S~T-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado A zoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;

emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 Y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración

" ,
total de SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI (SAT-
ANZOÁ TEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función PÚ lica, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela, N° 37.522, de fe ha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gesti4n de la Función Públi .

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la

administración del personal. adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (~AT-ANZOÁTE;GUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y er¡¡general asumir la recta administración y dirección de esta.

I

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA-SATEA-CP-0044-01-2017, de fecha Primero (01) de Enero de 2017, se

d:~ignó, a la ciudadana NORELlS GESTINE YNFANTE CAMPERO, venezolana, mayor de edad,
CIVilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-11.634.174, con el cargo de ASISTENTE
ADMINISTRATn~O " adscrito a la COORDINACiÓN DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE
ADMINISTRACION TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRATIVO I a
ASISTENTE ADMINISTRA T1~o.IV, a la, ~iu~adana NORELlS GESTlNE YNFANTE CAMPERO,
venez~!ana, mayor de edad, clvll~ente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-11.634.174, de

projesíón LCDA. EN EDUCACION INTEGRAL, quien desempeñará sus nuevas funciones como

AS/~~ENTE A~~/NIS~I!A T~VO I~ adscrito a la DIRECCiÓN DE ATENCiÓN AL CIUDADANO del
ServicIo de Adrninistraclón Tnbutana del Estado Anzoátegui (SAT-ANZOÁTEGUI).

~EG~NDO: Notifíquese a la ciudadana, NORELIS GESTINE YNFANTE CAMPERO, supra
Identificada de la presente Res~lución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN D TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA d I SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZO TEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en I Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, al Primer (01) día del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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REPÚBLICA BOllVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUT ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT-ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT-ANZOÁTEGUI-OTH-024-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°. V-5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gacet~ Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículqs 5,7 y numeral 1,5,13,31 ,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-

ANZOÁ TEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la

Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que e,~ competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la

administración del personal, adscrito al SERVICiO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

ESTAmO ANZOÁTEGUI (SAT~ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución SATEA N° 0035, de fecha Doce (12) de Marzo de 2013, se designó, a la

ciudadana NORMA JOSEFII!~A GUAREPE, venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la

Cédula de Identidad N° V-8.311.045, con el cargo de ANALlSTA DE PERSONAL, adscrito a la
COORDINACiÓN DE PERSONAL del SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL

ESTADO ANZOÁ TEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE CARGO de ANAL/STA DE PERSONAL, a

ANAL/STA DE PRESUPUESTO 11I,a la ciudadana NORMA JOSEFINA GUAREPE, venezolana,
mayor de edad, civilmente h~bil, titular de la Cédula de Identidad N° V·8.311.045, de profesión T.S.U
EN ADMiNISTRACiÓN INDUSTRIAL, quien desempeñará sus nuevas funciones como ANAL/STA
DE PRESUPUESTO 11I,adscrito a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN INTERNA del
Servicio de Administración Tributaría del Estado Anzoátegui (SA T-ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la ciudadana, NORMA JOSEFINA GUAREPE, supra identificada de la
presente Resolución a los firles legales consiguientes.
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·
TERCERO: La DIVISIÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Dos (02) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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REP~BLlCA ~OLlVARIANA DE VENE~UELA
GOBERNACION DEL ESTADO ANZOATEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUT AR~A DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUC!ÓN DE NORMAL!ZAC!ÓN: N°SAT -ANZOÁ TEGU!-DTH-087 -03-2023

Quien suscribe, Ledo. ELlO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V~5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTEND~NTE TRIB~TARIO ~EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOATEGUI (SAT-ANZOATEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE APMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁ TEGUI), en concorpancía con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función P' blica, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de f cha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración del personal, adscrito al SERVICIO I)E ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI),'y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución SATEA N° 0037, de fecha Primero (01) de Diciembre de 20'12, se designó, al
ciudadano OLlVER JOSÉ CEDEÑO ROJAS, venezolano, mayor de edad, civilmente hábil, titular de
la Cédula de Identidad N° V-8'r,02'633' con el cargo de SUPERVISOR DE S~GURIDAD, adscrito al
DESPACHO DEL JEFE DE T IBUTOS del SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT A).

I

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de SUPERVISOR DE SEGURIDAD, a
ASISTENTE TRIBUTARIO 11,al ciudadano OL/VER JOSÉ CEDEÑO ROJAS, venezolano, mayor de
edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-8.302.633, quien desempeñará sus
nuevas funciones como ASISTENTE TRIBUTARIO 1/, adscrito a la DIRECCiÓN DE RECAUDACiÓN
del SERVICIO DE ADMIN STRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notífíquese al ciudadano, OLlVER JOSÉ CEDEÑO ROJAS, supra Identificado de la
presente Resolución a los fine~ legales consiguientes.
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TERCERO: La OIVISIÓN OE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despachó del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Diez (10) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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REPÚBLICA BOllVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALlZAC!ÓN: N°SAT-ANZOÁTEGU!-DTH-101-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente

hábil, I identificado con la Cédula de Identidad N°.V"5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTEND~NTE TRI~UTARIO ~EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOATEGUI (SAT-ANZOATEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁ TEGUI), en concordancla con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función P~blica, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

venefuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gesti 'n de la Función Públi a.

I CONSIDERANDO:

Que ¡es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL EST~DO ANZOÁTEGUI, la

administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
remover/os, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GiA-SATEA-CP-0036-01-2017, de fecha Primero (01) de Enero de 2017, se
I

designó, a la ciudadana OMAIRA JOSEFINA FIGUERA MAIGUA, venezolana, mayor de edad,

civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-17.900.340, con el cargo de ASISTENTE
TRIBUTARIO 1" adscritq a la COORDINACiÓN ~E RECAUDACiÓN del SERVICIO DE
ADMINISTRACION TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de ASISTENTE TRIBUTARIO 1, a

ANAL/STA TRIBUTARIO 1, a la ciudadana OMAIRA JOSEFINA FIGUERA MAIGUA, venezolana,
mayor de edad, civilmente hábil, titular oe la Cédula de Identid~d Nn V-17.900.340, quiQn

desempeñará sus nuevas funciones como ANAL/STA TRIBUTARIO 1,adscrito a la DIRECCiÓN DE
RECAUDACiÓN del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARJA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

(SAT -ANZoA TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la ciudadana, OMAIRA JOSEFINA FIGUERA MAIGUA, supra Identificada

de la presente Resolución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGU! {SAT-ANZOÁTEGUI}, queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Trece (13) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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RE ÚBLlCA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GO ERNACIÓN DEL ESTADO ANZOÁTEGUI

SERVICIO DE ADM NISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-029-03-2023

QUienluscribe, Ledo. suo ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, dentificado con la Cédula de Identidad N°, V~5.973.324,actuando en su carácter de
SUPE INTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoáteguí, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-

ANZOÁTEGUI), en concord ncia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función Pú llca, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fec a Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Ge$tió~ de la Función Públic .

, CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la

administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT~ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destitulrlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO: '

Que según Resolución SATEA N° 0170, de fecha Primero (üt) de Di9'iembre de 2012, se designó, al
ciudadano OMAR JOSÉ BE~MONTE VILLALBA, venezolano, ,mayor de edad, civilmente hábil, titular

de la Cédula de Identidad N° V-8.328.227, con el cargo de SUPERVISOR DE SEGURIDAD, adscrito
al DESPACHO DEL JEFE DE TRIBUTOS del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

ESTADO ANZOÁ TEGUI (SATEA).

I
¡
I RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de SUPERVISOR DE SEGURIDAD, a

SEGURIDAD INTEGRAL, al ciudadano OMAR JOSÉ BELMONTE VILLALBA, venezolano, mayor
de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-8.328.227, quien desempeñará sus

nuevas funciones como SEGURIDAD INTEGRAL, adscrito a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

Y GESTiÓN INTERNA del Servicio de Administración Tributaria del Estado Anzoátegui (SAT·

ANZOÁTEGUI). j

SEGUNDO: Notifíquese al ciudadano, aMAR JOSÉ BELMONTE VILLALBA, supra identificado de la

presente Resolución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACIÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Dos (02) días del mesde Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

.,1'<

,< LeDO.EL/DEN . VILLALO •.•••.•••.""'--~,
SuperintE1n.Pfilnte'rhbut~t;iO~~J Estado Anzoátegui(E) (~AT~.6.NiOAiEGUÍ)Deereto Nro. 46 PUbíú:;ac/.a,el'l''Ga'detaOfiei;1Nro. (55)

"'>Extráordlj¡ar¡o'd~ fecha 13de mayo délaí!o2022, Emanado de la Gobernación de/,'stadójfnZQái~gui;,
,'c_, c'-";'" ,->.,. :-_,<",{-.~: "-~~I<'t7"'.'~; },.;_: ,~';!,:·_,',/,,",'3_h.
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUT ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-050-03-2023

Quien suscribe. Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.v.S.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui. Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Articules 5,7 y numeral 1,5, 3,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022. publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁTEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002. referido a la competencia de la
Gestiqn de la Función Pública.

¡ CONSIDERANDO: .

Que rs competencia del jUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOATEGUI, la
admi1istración del person 1, adscrito ,al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (AT~ANZOATEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y e general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:
,

Que según Resolución G~A~SATEA-CP~0030-11-2020,de fecha Dos (02) de Noviembre de 2020,
se designó, a la ciudadan~ OMEIXES JOSEFINA MORALES COA. venezolana. mayor de edad,
civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad NQVm18.299.871, con el cargo de OPERADOR DE
EQUIPOS DE COMPUTACiÓN, adscrito a la COORDINACiÓN DE TECNOLOGíA DE LA
INFORMACiÓN del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI

¡

(SATEA). .

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de OPERADOR DE EQUIPOS DE
COMPUTACIÓN, a OPEFfADOR DE EQUIPOS DE COMPUTACIÓN /, a la ciudadana OMEIXES
JOSEFINA MORALES COA, venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de
Identidad N° V-18.299.871, de profesión INGENIERO DE SISTEMAS, quien desempeñará sus
nuevas funciones como OPERfDOR DE EQUIPOS DE COMPUTACiÓN 1,adscrito a la DIRECCiÓN
DE ADMINISTRACiÓN '! GE TIÓN INTERNA del Servicio de Administración Tributaria del Estado
Anzoátegui (SAT-ANZOATEG 1).

SEGUNDO: Notifíquese a la Ciudadana, OMEIXES JOSEFINA MORALf,;S COA, 5\.lpra identificada

de la presente Resolución a lo~ fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Seis (06) días del mas de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT-ANZOÁTEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-059-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente

hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.v-5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT -A NZOÁ TEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;

emanado de la Gobernació~ del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículos 5,7 y numeral 1,5j13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración

total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-

ANZOÁTEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estat~to de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
GestiÓn de la Función Pública.

1 I CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la

adminLstración d~1 personal, adscrito ,al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN T~IBl:'TARIA DEL
ESTADO ANZOATEGUI <,AT-ANZOATEGUI), y en tal sentido tiene facultad pap( designarlos,

remo~erlos, destituirlos, y erl general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA-SATEA-CP-0017-02-2020, de fecha Primero (01) de Febrero de 2020,
se designó, a la ciudadana PAOLA ISABElLA PERAZA SARMIENTO, venezolana, mayor de edad,
civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-27.685.711, con el cargo de ASISTENTE

ADMINISTRATIVO, adscrito a la COORDINACiÓN DE PERSONAL del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRA TlVO, a
ASiStENTE ADMINISTRAstvo 11,a la ciudadana PAOLA ISABELLA PERAZA SARMIENTO,
venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-27.685.711, quien

desempeñará sus nuevas funciones como ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1/, adscrito a la

DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN INTERNA del Servicio de Administración Tributaria
del Estado Anzoátegui (SAT -ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la ciudadana, PAOlA ISABELLA PERAZA SARMIENTO, supra
Identificada de la presente Resol ción a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁ TEGUI (SAT -ANZOÁ TEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNÍQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TeGUI (SAT -ANZOÁ TEGUI). En
Barcelona, a los Siete (07) dias del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) .

•
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____ ~ u_~._,_._, . __. _

REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-027-03-2023

Quien suscribe, Ledo. ELlO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°. V~5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTAR lA DEL
ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado Anioátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
I .

emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total dE1 SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOArrEGUI), en concorda cia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la

Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que e competencia del S PERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
adminis~aCión del personal, adscrito al SERViCIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTAD. ANZOÁTeGUI (SAT -ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,

removetlos. destituirlos, y en deneral asumir la recta administración y dirección de esta.

!

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA-SAT:EA..cP-0108-01-2017, de fecha Primero (01) de Enero de 2017, se
designó, al ciudadano PEDRO j MIGUEL MACUARE CEDEÑO, venezolano, mayor de edad,
civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-8.320.110, con el cargo de SUPERVISOR DE

SEGURIDAD, adscrito al DESPACHO DEL JEFE DE TRIBUTOS del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUT . RIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DE/rf0MINACIÓN DE CARGO de SUPERVISOR DE SEGURIDAD, a
SEGURIDAD INTEGRAL, al ciudrdano PEDRO MIGUEL MACUARE CEDEÑO, venezolano, mayor
de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-8.320.110, quien desempeñará sus

nuevas funciones como SEGURIDAD INTEGRAL, adscrito a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTIÓN INTERNA del Servicio de Administración Tributaría del Estado Anzoátegui (SAT-
ANZOÁ TEGUI).

~EGUNDO: Notifíquese al ciudadano, PEDRO MIGUEL MACUARE CEOEÑO, supra identificado de
la presente Resolución a los fines ¡legales consiguientes.

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
1
9
1
 
d
e
 
2
7
0

BARCELONA, 30 DE JUNIO DE 2023 / NÚMERO (98) ORDINARIO



TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO

ANZOÁ TEGUI (SAT -A NZOÁ TEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Dos (02) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) .

. ' LCDO.ELlO.ENRl VILLALO'l::f~~-
;_.,'- ' . \

Superint~ncjente Tribut~río del Estado Anzoátegui(E) (SAT. ZOATE(3U1)Decreto Nro. 46 Publicada en Ga'C'eta.Ofic!aINro. (55)
'!' éxtraord)nario, de fecha 13de mayo del año 2022,Emanado de la Gobernación del estadoAnzoá!eguí, .' ..
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RE ÚeUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA
GO ERNACIÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

I ,". ,

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUT ARIA DEL ESTADO ANZOATI;GUI
I (SAT -ANZOÁ TEGUI).

I
, , , ,

RESOLUC!Of\l DE NORMAUZAC!ON: N°SAT -ANZOATEGU!-DTH-Cl78-03-2023

Quien suscribe, ledo. EllO ENRIQUE VlllAlOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente

hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.v~5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBLJTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;

emanado de la GObernaCiójdel Estado Anzoátegui, en uso d.e las atribuciones que le confieren 10. s
Artículos 5,7 y numeral 1,5, 3,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha O/' de Enero de

2022, publicado en la Gace a Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reesnucturacíón
total de SERVICIO DE A MINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-

ANZOÁ TEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha ?eis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública. I

CONSIDERANDO:

Que es competencia del ~UPERINTENDENTE. TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZ:oATEGUI, la

administración del person 1, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBIlJTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (. AT-ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad cara designarlos,

removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA-SÁTEA-CP-0025-06-2020, de fecha Primero (01) de Junio de 2020, se

designó, al ciudadano PEDRO GERARDO ZAMORA SUAREZ, venezolano, mayor de edad,

civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-8.204.578, con el cargo de ABOGADO,
adscrito a la COORDIN~CIÓN DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DEL ESTADÓ ANZOÁTEGUI (SATEA).

I RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE ~ENOMINACIÓN DE CARGO de ABOGADO, a ABOGADO 1/, al

ciudadano PEDRO GERARDO ZAMORA SUAREZ, venezolano, mayor de edad, civilmente hábil,

lILulell úc leI Oéduk. do IdontidCld ~o V-O_'lOA_C'7R, rliIli f"Irnf¡:lf;tinnABOGADO. auien desempeñará sus
nuevas funciones como ABOGADO 1/,adscrito a la DIRECCiÓN DE RECAUDACiÓN del SERVICIO
DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al ciudadano, PEDRO GERARDO ZAMORA SUAREZ, supra Identificado de
la presente Resolución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto

en esta Resolución. en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Nueve (09) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) .

•
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SI: ~VICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE ORMALlZACIÓN: N° SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-031-03-2023

Quien s •. cribe, Ledo. EllO EN IQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente

hábil, id ntificado con la Cédula de Identidad N°.V-5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERII TENDENTE TRIBUTARIO OEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTAD'( ANZOÁ TEGUI (SAT -ANZOÁ TEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta { ficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
ernanao de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Articules 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022, P' olicado en la Gaceta Oflcial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMI ISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁ 'EGUI), en concordan a con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatutc de la Función Públic , publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezu la. N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión je la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que e: competencia del SU ERINTENDENTE. TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOATEGUI, la

admini~ ración del personal. adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTAr J ANZoATEGUi (SA T ~ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,

rernove 105, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que sE:lgúnResolución GEA .•SATEA·CP·0109-01-2017, de fecha Primero (01) de Enero de 2017, se

designó, al ciudadano PRVDENCIO JOSÉ VELÁSQUeZ CARAMAUTA. venezolano, mayor de edad,
civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad NI>V~8.343.508, con el cargo de SUPERVISOR DE
SEGURIDAD, adscrito al DESPACHO DEL JEFE DE TRIBUTOS del SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIS TARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUr (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE CARGO de SUPERVISOR DE SEGURIDAD, a
SEGURIDAD INTEGRAL, al ciudadano PRUDENCIO JOSÉ VELÁSQUEZ CARAMAUTA
Yenez~~ano, mayor de edad, civ~lmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-8.343.508, d~
profesión LeDO. EN EDUCACION, quien desempeñará sus nuevas funciones como SEGURIDAD

INTEGRAL, adscrito a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACIÓN Y GESTiÓN INTERNA del Servicio de
Administración Tributaría del Estado Anzoátegui (SA T-ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al piudadano, PRUDENCIO JOSÉ VELÁSQUEZ CARAMAUTA, supra
identificado de la presente R1solución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLIQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Tres (03) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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I REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
I GOBERNACIÓ~ DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI ,
~ERVICIO DE ADMINISTRACION TR1Bl!TARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI

(SAT -ANZOA TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-032-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V~5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7y numeral 1,5,13,31,32,35.41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRtBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁTEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
vene~uela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestif de la Función públida.

. CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
aomímstracon del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT~ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

I

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GfiA~SATEA~CP-0110-01-2017,de fecha Primero (01) de Enero de 2017, se
designó, al ciudadano REiNALOO JOSÉ VELÁSQUEZ, venezolano. mayor de edad, civilmente
hábil, titular de la Cédula de Identidad N° Ve8.345.146, con el cargo de SUPERVISOR DE
SEGURIDAD, adscrito al DESPACHO DEL JEFE DE TRIBUTOS del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTAR lA OEL ESTADO ANZOÁTfGUI (SATfA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de SUPERVISOR DE SEGURIDAD, a
SEGURIDAD INTEGRAL, al ciudadano REINALDO JOSÉ VELÁSQUEZ, venezolano, mayor de
edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-8.345.146, quien desempeñará sus
nuevas funciones como SEGURIDAD INTEGRAL, adscrito a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del Servicio de Administración Tributaría del Estado Anzoátegui (SAT-
ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese fil ciudadano, REINALDO JOSÉ VELÁSQUEZ, supra identificado de la
presente Resolución a los fines legales consiguientes.
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TERCS~O: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y Gt:. JIÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZoA TEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNÍQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZoA TEGUI). En
Barcelona, a los Tres (03) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI
(SAT-ANZOÁ TEGUI).

I
RESOLUCIÓ~ DE NORMALIZACiÓN: N° SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-044-03-2023

Quien suscribe, Ledo. suo E~RIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Céd la de Identidad NQ.V-5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIBUT~RIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT -ANZOÁ TEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoátequi, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;

emanado de la Gobernació del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 Y numeral 1,5 13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración

total de SERVICIO DE ADMI~'STRACIÓN TRtBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁ TEGU'), en concordanc a con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Públic , publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolívaríana de

Venezuela, N° 37.522, de fecha eis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la

administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOATEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEAeS TEA~CP·0101·01-2011, de fecha Primero (01) de Enero de 2017, se
designó, al ciudadano RENE OSÉ HERRERA MORFE, venezolano, mayor de edad, civilmente
hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V.•14.910.800, con el cargo de SUPERVISOR DE
SEGURIDAD, adscrito al DESPACHO DeL JEFE DE TRIBUTOS del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA OEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE ENOMINACIÓN {)E CARGO de SUPERVISOR DE SEGURIDAD, a
ANAL/STA DE PRESUPUES O 1, al ciudadano RENE JOSÉ HERRERA MORFE, venezolano,
mayor de edad, civilmente hábi, titular de la Cédula de Identidad N° V-14.910.800, de profesión T.S.U

EN TECNOLOGíA MECÁNIC , quien desempeñará sus nuevas funciones como ANAL/STA DE
PRESUPUESTO 1, adscrito a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN INTERNA del
Servicio de Administración Tributaria del Estado Anzoátegui (SAT-ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al ciqdadano, RENE JOSÉ HERRERA MORFE, supra identificado de la
presente Resolución a los fine~ legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGU1), queda encargada de dar estricto cumplímiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERiNTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Seis (06) días de/mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

~
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RE ÚBLlCA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
G BERNACIÓN DEL ESTADO ANZOÁTEGUI

SERVICIO DE AD INISTRACIÓN TRIBUT ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SA T-ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCIÓ DE NORMALIZACiÓN: N°SAT-ANZOÁ TEGUI-OTH-073-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V-5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO OEL SERVICIO OE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA OEL

ESTAOO ANZOÁTEGUI (S1T-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado A[Oátegu¡, Edición Extraoromaría N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículos 5,7 y numeral 1,5, 3,31,32,35,41deJ Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gace Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA OEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁTEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Articulo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficiar de la República Bclivariana de
Venezuela, N° 37,522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO OEL ESTADO ANZOÁ TIEGUI, Ia
administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBU TARtA DEL
ESTADO ANZOÁ TeGUI (SAT ..ANZOÁ TEGUI). y en tal sentido tiene facultad para designarlos,

removerlos, destituirlos, y en feneral asumir la recta administración y dirección de esta.

I
I

CONSIDERANDO:

Que según Resolución SATEA 0058, de fecha Primero (01) de Diciembre de 2012, se designó, a
la ciudadana ROSA GREISMAR AZUAJE FLORES, venezolana, mayor de edad, civilmente hábil,
titular de la Cédula de Identidad o V-13.031.041, con el cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO,
adscrito a la OFICINA DE LA ZONA SUR de! SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

ESTADO ANZoA TEGUf (SATEA).
I

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DE OMINACIÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRATIVO, a
ASISTENTE ADMINISTRA TIVO 11I, a la ciudadana ROSA GRE/SMAR AZUAJE FLORES,
venezolana, mayor de edad, civil ente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-13.031.041, de
profesión T.S.U EN ADMINISTR CIÓN INDUSTRIAL, quien desempeñará sus nuevas funciones

como ASISTENTE ADMINISTRA Iva 111,en la ZONA SUR; Y estará adscrito a la DIRECCiÓN DE
FISCALIZACiÓN Y AUDITORíA del Servicio de Administración Tributaría del Estado Anzoátegui
(SAT -ANZOATEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la ciudadana, ROSA GREISMAR AZUAJE FLORES, supra identificada de
la presente Resolución a los fines 1 gales consiguientes,
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a ta DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINiSTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZoA TEGUJ (SAT -ANZOA TEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia Y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLIQUES E;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRtBUT ARIO del SERVICIO DE
ADMrNISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Nueve (09) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitres (2023).

e ~
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REP BLlCA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUC!ÓN DE NORMALlZAC!ÓN: N°SAT -ANZOÁ TEGU!-DTH-083-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente

hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V~5.973.324, actuando en su carácter de
SUPE~INTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoáteguí, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022, publicado en la Gace a Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración

total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-

ANZOÁ TEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gesti1n de la Función Pública.

I
CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la

administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA OEL

ESTADO ANZOÁTEGUI (~AT.ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y e~ general asumir la recta administración y direcci6n de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución G~A-SATEA.CP-0032-0~-2017, de fecha Primero (01) de Enero de 2017, se

designó, a la ciudadana ROSA MARTINA MEJIAS, venezolana, mayor de edad, civilmente hábil,

titular de la Cédula de Identidad N° V-8.265.594, con el cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1,
adscrito a la COORDIN.ACIÓN DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARiA DEL ESTAQO ANZOÁ TEGUI (SATEA).

1

I
PRIMERO: EL CAMBIO PE DENOMINACIÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRA TIVO 1, a

ASISTENTE TRIBUTARI(¡J 11,a la ciudadana ROSA MARTINA MEJíAS, venezolana, mayor de edad,

civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-8.265.594, quien desempeñará sus nuevas
funciones como ASISTENTE TRIBUTARIO 11,adscrito a la DIRECCiÓN DE RECAUDACIÓN DEL
SERVICIO de Administración Tributaria del Estado Anzoátegui (SAT-ANZOÁTEGUJ).

RESUELVE:

SEGUNDO: Notifíquese a la cIudadana, ROSA MARTINA MEJíAS, supra Identificada de la presente

Resolución a los fines legales fOnS¡gUientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGU! (SAT-ANZOÁTE~UI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del.5ERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Diez (10) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

, ,
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁTEGUI

I SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUC!ÓN DE NORMALIZACiÓN: N°SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-103-03-2023

Quien I suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VlllAlOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.v~5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total ~e SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI (SAT-
ANZOÁTEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

I
¡

Que les competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (~AT.ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA-SATEA-CP-0044-09-2019, de fecha Primero (01) de Septiembre de
2019, se designó, a la ciudadana ROSANGEl DE LA CRUZ MATA SAlAZAR, venezolana, mayor
de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad NQ V-20.874.800, con el cargo de
ASISTENTE AD~INISTRI'; TIVO, adscrito a la COORDI~ACIÓN DE PERSONAL del SERVICIO DE
ADMINISTRACION TRIBUrrARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRA TIVO, a
ASISTENTE ADMINISTRATIVO 11,a la ciudadana ROSANGEL DE LA CRUZ MATA SALAZAR,
venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-20.874.800, quien
desempeñará sus nuevas funciones como ASISTENTE ADMINISTRA TlVO 11, adscrito a la
DIRECCiÓN DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la ciudadana, ROSANGEL DE LA CRUZ MATA SALAZAR, supra
Identificada de la presente Res lución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNÍQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Trece (13) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

a~rj;;j&
13- O¡_l;v,
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RE ÚBLlCA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GO ERNACIÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADM NISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N°SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-008-03-2023

I I
Quien suscribe, Ledo. ELlO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad NI). V-S.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT -ANZOÁ TEGUI), designado mediante Decreto NI) 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado A zoátequi, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;

emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022, pubíicadc en la Gaceta Oficial NQ 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZoA TEGUI), en concordáncia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es comoetencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
admini~tració~ del personad- adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

l. ,
ESTADO ANZOA TEGUI (SA T-ANZOA TEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removeríos, destituíncs. y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:
,

Que según Resolución GEA-SAfEA-CP-0102-01-2011, de fecha Primero (01) de Enero de 2017, se
designó, al ciudadano RUBEN BASTARDO, venezolano, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la

Cédula de Identidad N° V-5.194.511, con el cargo de SUPERVISOR DE SEGURIDAD, adscrito al
DESPACHO DEL JEFE DErTRIBUTOS del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).
I

1

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE CARGO de SUPERVISOR DE SEGURIDAD, a
SEGURIDAD INTEGRAL, al ciudadano RUBEN BASTARDO, venezolano, mayor de edad, civilmente
hábil, titular de la Cédula de Ide tidad N° V-5.194.511, quien desempeñará sus nuevas funciones
como SEGURIDAD INTEGRAL,I adscrito a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN

INTERNA del Servicio de Administración Tributaría del Estado Anzoátegui (SAT-ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al Ciudrdano, RUBEN BASTARDO, supra identificado de la presente

Resolución a los fines legales C0'figuientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRlSUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estrict~G~plimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, al Primer (01) día del mes de Marzo de Dos MilVeintitrés (2023).

/

, ".-- ~'.-~

,
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R~PÚBUCA BOLiVARIANA DE VENEZUELA
GepBERNACIÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUT ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMAliZACiÓN: N°SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-075-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EU ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, Identificado con la Cédula de Identidad N"-V-5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRI UTARIO OEL. SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL.
EST ADO ANZOÁ TEGUI (S~ T .ANZOÁ TEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;

emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

~. Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35.41del Artículo 8 del Decreto NQ02, de fecha 07 de Enero de

2022, publicado en la Gaceta Oficia! N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARtA OEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZoA TEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Articulo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Belivariana de

Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Funcíón Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOA TEGUI, la

administración del personal, a scrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUT ARIA DEL

ESTADO ANZOATEGUI (SAT - NZOÁ TEGUI). y en tal sentido tiene facultad para deslqnarlos,
removerlos, destituirtos, y en gen ral asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución SATEA N° 0221, de fecha Primero (01) de Diciembre de 2012, se designó, a

la ciudadana TABIUNYS JOSEFINA GUEVARA COROOVA, venezolana, mayor de edad, civilmente

hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V815.015.813, con el cargo de ASISTENTE
ADMINISTRATIVO, adscrito a la FICINA DE L.A ZONA SUR del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DEL. ESTADO AN OÁTEGUI (SATEA),

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRA TlVO, a
ANAL/STA TRIBUTARIO J, a la ciudadana TABIUNYS JOSEFINA GUEVARA CORDOVA,
venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-15.015.813, quien
desempeñará sus nuevas fundo res como ANAL/STA TRIBUTARIO 1, en fa ZONA SUR; y estará
adscrito a la DIRECCiÓN DE FISCALIZACiÓN Y AU01TORiA del Servicio de Administración

Tributaría del Estado Anzoátegui SAT .ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la ei dadana, TABIUNYS JOSEFINA GUEVARA CORDOVA, supra

Identificada de la presente Resol cíón a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Y GESTION INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA OEL ESTADO
ANZOÁ TEGUI (SAT -ANZOA TEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLIQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI (SAT-ANZOATEGUI). En
Barcelona, la los Nueve (09) días del mes de Marzo de Dos Mit Veintitrés (2023).

---

Jú,@L~~~B
~ Xl-fu{)~ ~~O ck~3
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N°SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-009-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO EN~IQUE VILLALOBOS, v.enezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédul de Identidad N°. V-5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTA 10 DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-A ZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁTEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha S is (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPE INTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración del personal, ad rito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución SATEA N .0014, de fecha Primero (01) de Diciembre de 2012, se designó, al
ciudadano TOMÁS EMETERIO CjARREÑO LÓPEZ, venezolano, mayor de edad, civilmente hábil,
titular de la Cédula de Identidad~o V-5.1~6.469, con el cargo de. SUPERVISOR DE SERVICIOS
GENERALES, adscrito a la COO DINACION DE ADMINISTRACION y FINANZAS del SERVICIO
DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTA lA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DE OMINACIÓN DE CARGO de SUPERVISOR DE SERVICIOS
GENERALES, a SUPERVISOR D SERVICIOS GENERALES IV, al ciudadano TOMÁS EMETERIO
CARREÑO LÓPEZ, venezolano, ayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N°
V-5.196.469, quien desempeñará sus nuevas funciones como SUPERVISOR DE SERVICIOS
GENERALES IV, adscrito a la IRECCIÓN DE ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN INTERNA del
Servicio de Administración Tributari del Estado Anzoátegui (SAT-ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al ciudada o, TOMÁS EMETERIO CARREÑO LÓPEZ, supra identificado de
la presente Resolución a los fines I gales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁ TEGUI (SA T-ANZOÁ TEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

l·
I

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En

Barcelona, al Primer (01) día del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GO[BERNACIÓN DEL ESTADO ANZOÁTEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-056-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V-5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,,13,31,32,35,41delArtículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁTEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA- ATEA-CP-0034-12-2020, de fecha Primero (01) de Diciembre de
2020, se designó, a la ciudadan VALERIA NAZARETH TOLEDO HERNÁNDEZ, venezolana, mayor
de edad, civilmente hábil, titul r de la Cédula de Identidad N° V-22.572.786, con. el cargo de
ASISTENTE ADMINISTRATIV , adscrito a la COORDINACiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS del SERVICIO! DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI
(SATEA). I

i
RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE D NOMINACiÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRATlVO,a
ASISTENTE ADMINISTRAT/~ tv, a la ciudadana VALERIA NAZARETH TOLEDO HERNÁNDEZ,
venezolana, mayor de edad, civ Imente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-22.572.786, de
profesión LCDA. EN ADMIN STRACIÓN, quien desempeñará sus nuevas funciones como
ASISTENTE ADMINISTRA TIVO IV, adscrito a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN
INTERNA del Servicio de Administración Tributaria del Estado Anzoátegui (SAT.ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la iudadana, VALERIA NAZARETH TOLEDO HERNÁNDEZ, supra
Identificada de la presente Resolución a los fines legales consiguientes.
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r
TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución. en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Siete (07) dias del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
I G BERNACIÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
SERVICIO DE AD INISTRACIÓN TRIBUT ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

(SAT -ANZOÁ TEGUI).

, I , ,
RESOlUCION DE NORMALlZACION: N° SAT-ANZOATEGUI-DTH-047-03-2023

Quien suscribe, Ledo. ELlCD ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°'v-5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;

emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31 ,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración

total d? SERVICIO DE Ap,MINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOATEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pdblica, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

Que es competencia del SUP, RINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la

administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta,

I 1

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA-S TEA-CP-0063-10-2017, de fecha Trece (13) de Octubre de 2017, se
designó, a la ciudadana VAN SSA DE LOS ANGELES GUEVARA RODRíGUEZ, venezolana,
mayor de edad, civilmente hábi, titular de la Cédula de Identidad N° V-16.798.161, con el cargo de

AUDITOR 1, adscrito a la OORDINACIÓN DE AUDITORíA INTERNA del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DEtDENOMINAClóN DE CARGO de AUDITOR 1, a ASISTENTE
ADMINISTRATIVO 11I,a la ci dadana VANESSA DE LOS ANGELES GUEVARA RODRíGUEZ,
venezolana, mayor de edad, ci i1mente hábil, titular de, la Cédula d: Id~ntidad N° V-16.~98.161, de
profesión T.S.U EN RELACION S INDUSTRIALES, quien desempenara sus nuevas funciones como
ASISTENTE ADMINISTRA TIVO 11I,adscrito a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN

INTERNA del Servicío de Admit'straCión Tributaría del Estado Anzoátegui (SAT -ANZOÁ TEGU,I).

SEGUNDO: Notifíquese a la ci dadana, VANESSA DE LOS ANGELES GUEVARA RODRIGUEZ,
supra identificada de la present Resolución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de darestricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE YPUBLIQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Seis (06) días del mes deMarzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

...
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----------_.--.---------
RE ÚBLlCA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUT ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-045-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V~5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE AOMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT -ANZOÁ TEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoátegul, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;

emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022, publicado en la Gacet¡a Oficial N° O~ de la misma fecha, la cual contiene la r~estructuración
total de SERVICIO DE AQMINISTRACION TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI (SAT-
ANZOÁ TEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Púbüca, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la

Gestióh de la Función Públic .

CONSIDERANDO:
I •

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOATEGUI, la
administración del personal. adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT ~ANZOÁ TEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
rernovertos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

1 CONSIDERANDO: ,

Que según Resolución SATEA N° 0075, de fecha Primero (01) de Diciembre de 2012, se designó, a
la ciudadana VERONICA ¡OEL VALLE SALAZAR GUACARAN, venezolana, mayor de edad,
civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° Vm15.514.989, con el cargo de ASISTENTE
ADMINISTRATIVO, adscritg a la COORDINACiÓN DE SUMARIO ADMINISTRATIVO del SERVICIO

DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRATIVO, a
ASISTENTE ADMINISTRATIVO 11/, a la ciudadana VIERON/CA DEL VALLE SALAZAR
GUACARAN, venezolana, mayor de edad, civilmente ~ábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-

15.514.989, de profesión T.S.U EN ADMINISTRACION TRIBUTARIA, quien desempeñará sus
nuevas funciones como ASISTENTE ADMINISTRA TlVO 11/, adscrito a la DIRECCiÓN DE

ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN INTERNA del Servicio de Administración Tributaría del Estado

Anzoátegui (SA T -ANZOÁ TEGUI).

~EG~NDO: Notifíquese a la ciLd~~ana, V~RONICA DEL ~A~LE SALAZAR GUACARAN, supra
Identificada de la presente Resoluclón a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACiÓN

Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁ TEGUI {SA T-ANZOÁ TE,GUI}, queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En

Barcelona, a los Seis (06) días del mes de Marzo de Dos' Mil Veintitrés (2023).
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RE ÚBLlCA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOf3ERNACIÓN DEL ESTADO ANZOÁTEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUT ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-062-03-2023

Quien suscribe, Ledo. ELI ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V-5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT -ANZOÁ TEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;

emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE APMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁ TEGUf), en concoréancía con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la

Gestión de la Función Pública.

I CONSIDERANDO:

Que rS COmpetencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (fATftANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución G A~SATEA,CP-0058-10-2017, de fecha Trece (13) de Octubre de 2017, se

designó, a la ciudadana VICTOR HUGO ESPINOZA MATUTE, venezolana, mayor de edad,
civilmente hábil, titular de a Cédula de Identidad NQ V~8.221.359, con el cargo de ABOGADO "
adscrito a la COORDI ACiÓN DE FISLlZACIÓN del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN

TRIBUTARIA DEL ESTAD ANZOÁ TEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de ABOGADO " a ABOGADO 11.a la
ciudadana VICTOR HUGO ESPINOZA MATUTE, venezolana, mayor de edad, civilmente hábil,
titular de la Cédula de Identidad N° V-S.221.359, de profesión ABOGADO, quien desempeñará sus
nuevas funciones como ABOGADO /1,adscrito a la DIRECCiÓN DE CONSULTaRíA JURíDICA del

Servicio de Administración Tributaría del Estado Anzoátegui (SAT-ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la ciudadana, VICTOR HUGO ESPINOZA MATUTE, supra Identificada de

la presente Resolución a los finfs legales consiguientes.

TERCERO: La DIVISiÓN DE T.ALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
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ANZOÁ TEGUI (SAT-ANZOÁ TEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En

Barcelona, a los Ocho (08) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

•
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RE~ÚBLlCA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

I
, , , ,

RESOLUC!ON DE NORMALlZAC!ON: N°SAT -ANZOATEGU!-DTH-072-03-2023

Quien suscribe, Ledo. ELI~ ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V~5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;

emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículos 5,7 y numeral 1,5, 13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022, publicado en la Gac a Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE A MINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁTEGUI). en concor ancla con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

.\

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

ESTADO ANZOÁTEGUI (~ATwANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:
I

Que según Resolución GEA-S1TEA-CP-0026-01-2017, de fecha Primero (01) de Enero de 2017, se
designó, al ciudadano VICTOR FLORENCJO MARCANO GARCIA, venezolano, mayor de edad,
civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-11.905.388, con el cargo de ASISTENTE
ADMINISTRATIVO 1, adscrito a la COORDINACiÓN DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRA TIVO 1,a
ASISTENTE ADMINISTRA TlVO 11,al ciudadano VICTOR FLORENCIO MARCANO GARCIA,
venezolano, mayor de edad, clli1mente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-11.905.388, quien
desempeñará sus nuevas f nciones como ASISTENTE ADMINISTRATIVO 11, adscrito a la
DIRECCiÓN DE FISCALlZ CIÓN y AUDITORíA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN

TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al J ciudadano, VICTOR FLORENCIO MARCANO GARCIA, supra
Identificado de la presente Re~olución a los fines legales consiguientes.

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
2
2
1
 
d
e
 
2
7
0

BARCELONA, 30 DE JUNIO DE 2023 / NÚMERO (98) ORDINARIO



TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA OEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Nueve (09) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

" J

,
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
I GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁTEGUI
SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUT ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-016-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°. V~5.973.324, actuan~o en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOATEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoáteguí, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;

emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT-

ANZOÁ TEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Botlvarlana de

Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la

Gestió1 de la Función Pública.

I I CONSIDERANDO:
I ¡ •

Que es competencia del SrPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOATEGUI, la
administración d:1 personal, adscrito. al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TR,IBUTARIA DEL
ESTADO ANZOA TeOUI (S. T-ANZOA TEGUI), yen tal sentido tiene facultad para designarlos,

rernoverlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución G~~e~ATEA-~P.0056.10-2017,(SUb.sanatoria), a partir del Trece (13) de
Octubre de 2017, se deslg+a, a la CIudadana XIOMARADEL VALLE MORALES ALVAREZ,
venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-8.236.681, con el
cargo de ABOGADO 11I,adscrito a la COORDINACiÓN DE AUDITORíA INTERNA del SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE I)ENOMINAC¡ÓN DE CARGO de ABOGA1)O 11I,a ABOGADO IV, a la

ciudadana X/OMARA DEL 'f'LLE MORALES ALVAREZ, venezolana, mayor de edad, civilmente
hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-8.236.681, de profesión ABOGADO, quien desempeñará

sus nuevas funciones como ABOGADO IV, adscrito a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y
GESTiÓN INTERNA del servico de Administración Tributaría del Estado Anzoátegui (SAT-
ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la ciupadana, XIOMARA DEL VALLE MORALES ALVAREZ, supra
identificada de la presente Resoluiión a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes,

COMUNíQUESE Y PUBLIQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, al Primer (01) día del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

O.ELlOENRIQU 7LLALOBOs-----
erint~nf.{~nte Tríb.uÚ,riodel Estado Anzoátegu; (E) (SAT"ANZO TEGUI)Decreto Nro. 46 Publicad., en Gacetapficial Nro. (55)

" Extraordinario. de fecha 13de mayo del año 2Q22,Emanado de la Gobernación del estado AnzO;¡te~ul. .
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
G9,BERNACIÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUT ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-065-03-2023

Quienl suscribe, ledo. Ell<P ENRIQUE VlllAlOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V~5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado A zoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;

emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,3 y 41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI (SAT-
ANZOÁTEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Ofícial de la República Bolívariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que J.s competencia del UPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
admin1stración del persona, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTAR lA DEL
ESTAfo ANZOÁTEGUI ( AT-ANZOÁTEGUI), y en tál sentido tiene facultad para designarlos,
remov(os, desñtuines, y en general asumir la recta administración y dirección de esta

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA-SATEA-CP-N° 0037-10-2017, de fecha Trece (13) de Octubre de 2017,
se designó, a la ciudadana YACSENIA DEL CARMEN BERMÚDEZ HERNÁNDEZ, venezolana,
mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad NQV-12.575.226, con el cargo de
ADMINISTRADOR " adscrito a la COORDINACiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS del
SERVICIO DE ADMINISTR telóN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE CARGO de ADMIN/STR.ADOR t, a
ADMINISTRADOR IV, a la ciudadana YACSENIA DEL CARMEN BERMÚDEZ lirERNÁNDEZ,
venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-1:L575.226, de
profesión LCDA. EN CONTADURíA PÚBLICA, quien desempeñará sus nuevas funciones como
ADMINISTRADOR IV, adscrito la la DIRECCiÓN DE CONSULTORíA JURíDICA dE!1Servicio de
Administración Tributaría del Estado Anzoátegui (SAT-ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la ciudadana, YACSENIA DEL CARMEN BERMÚDEZ HERNÁNDEZ,
supra Identificada de la presente ~esolución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLIQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Ocho (08) dias del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

":-'

•
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RE ÚBLtCA BOUVARJANA DE VENEZUELA
GO ERNACIÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADM NISTRACtÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCIÓ DE NORMALIZACiÓN: N°SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-018-03-2023

Quien euscribe,Ledo. EllO ENRIQUE VllLAlOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábii, identificado con la ípédula de Identidad N° V·5.973.324, actuan~o en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRISttTARIO OEL SERVICIO DE ADMINlSTRACION TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT.ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial de! Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;

emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

1iculos 5,7 Y numeral 1,5,13,31,32,35 Y 41del Articulo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero

de 2022, publicado en la Ga~eta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE A~MINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT~
ANZO~ TEGUI), en concord ncía con el numeral Cinco (5) del Arttculo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función PÚ üca, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela, N° 37.522, de fe ha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración' del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT"ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta,

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEAsSATEA·CP·0031 ,,01-2017, de fecha Primero (01) de Enero de 2017, se

cesiqnó, a la ciudadana YANIRA OEL VALLE CHIRA RAMOS, venezolana, mayor de edad,

cIVil.mente hábil, titular de la C~dula de Identidad N° V-8.256.31O, con el cargo de ASISTENTE
ADMINISTRATIVO, adscrito a la COORDINACiÓN DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARI OELESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

i RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO D DENOMINACiÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRATIVO, a

ASISTENTE ADMINISTRA tvo 1/, a la ciudadana YANIRA DEL VALLE CHIRA RAMOS,
venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-8.256.310, quien

desempeñará sus nuevas funfo'ones como ASISTENTE ADMINISTRA TIVO 11, adscrito a la
DIRECCiÓN DE ,AOMINISTRAC • ~ y GESTiÓN INTERNA del Servicio de Administración Tributaria
del Estado Anzoateguí (SAT-AN OATEGUI).

I
SEGUNDO: Notifíquese a la ciudadana, YANIRA DEL VALLE CHIRA RAMOS, supra identificada de

la presente Resolución a los fines regales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA de! SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZoA TEGUI (SAT-ANZoA TEGUt), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Reeoíuclón, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNIQUESE y PUBLIQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho de! SUPERINTENDENTE TRIBUTARiO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARJA DEL· ESTADO ANZOÁTEGUJ· (SAT.•ANZOÁTEGlJl). En
Barcelona, al Primer (01) dia del mes-de Marzo deDos Mil Veintitrés (2023),

LCDO.ELR, ~lRiRl
sIlPerintendf#.teT~butariot.féJEstado A~oáteg~¡jEJ;S't4t~(4.N2~

',?Ejfko,.dlii~rló:áéfe.cha.13de mayodtÚ'a'fto
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---~_.~---~._,------------,----._ ..__...~--------
REPÚBLICA BOllVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁTEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-061-03-2023

Quien ~uscribe, Ledo. ELlO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente

hábil, identificado con la Qédula de Identidad N°.V·5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTAR lA DEL
ESTADO ANZOÁ TEGUI (SA T .ANZoA TEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁ. TEGUf), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la

admini~tración d~1 personal, adscrito. al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA OEL
ESTA~O ANZOATEGUI (SATeANZOATEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
rernoverlos, destítuirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

1

i

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA'-SATEA-CP-0024-03·2019, de fecha Primero (01) de Marzo de 2019,

se designó, a la ciudadana IYELITZA JOSEFINA CERMEÑO MERCHÁN, venezolana, mayor de

edad, civilmente hábil, titular ge la Cédula de Identidad NQ V.13.311.050, con el cargo de ASEADORA
DE MANTENIMIENTO, adscrito a la COORDINACiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS del
SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIME~O: EL CAMBIO DE qENOMINAC/ÓN DE CARGO de ASEADORA DE MANTENIMIENTO~a
AUXILl~R DE SERVICIOS DE OFICINA, a la ciudadana YELlTZA JOSEFINA CERMENO
MERCHÁN, venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V·
13.317.050, quien desempeñará sus nuevas funciones como AUXILIAR DE SERVICIOS DE
OFICINA, adscrito a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN INTERNA del Servicio de
Administración Tributaria del Estado Anzoátegui (SAT -ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la ciudadana, YELlTZA JOSEFINA CERMEÑO MERCHÁN, supra

Identificada de la presente Resolución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Ocho (08) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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RE 1ÚSLlCA ~OLlVARIANA DE VENE~UELA
G08ERNACION DEL ESTADO ANZOA TEGUI

SERVICIO DE AD INISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI
(SAT -ANZOÁTEGUI).

RESOLUCIÓNl DE NORMALIZACiÓN: N° SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-041-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EU ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.v~5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRI UTARIO OEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (S T-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,513,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gac ta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO OE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁTEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Públi a.

CONSIDERANDO:

Que les competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOATEGUI (SAT~ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destltuirtos, y en geheral asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución S-+TEA NQ0068, de fecha Primero (01)de Diciembre de 2012, se designó, a
la ciudadana YENNY JO~EFINA FLORES CEDEÑO, venezolana, mayor de edad, civilmente hábil,
titular de la Cédula de Idehtidad NQ Vm14.320.541, con el cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO,
adscrito a la COORDINACION DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRATIVO, a
ADMINISTRADOR 11I, a la ciudadana YENNY JOSEFINA FLORES CEDEÑO, venezolana, mayor de
edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-14.320.541, de profesión LCDA. EN
ADMINISTRACiÓN, quien desempeñará sus nuevas funciones como ADMINISTRADOR 11I,adscrito
a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN INTERNA del Servicio de Administración
Tributaria del Estado Anzoátegui (SAT-ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíques~ a la ~iu.dadana,YENNY. J~SEFINA FLORES CEDEÑO, supra identificada
de la presente Resclución a lo~ fines legales consiquientes.

•
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En

Barcelona, a los Seis (06) dias del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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RE ÚBLlCA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GO ERNACIÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADM NISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TI:GUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

, I • •
RESOLUC!ON DE NORMALlZAC!ON: N°SAT -ANZOATEGU!-DTH-076-03-2023

Quien suscribe, Ledo. ElI~ ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V45.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado A. zoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la GObernaCió1 del Estado Anzoáteguí, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículos 5,7 y numeral 1,5, 3,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha Ol de Enero de

2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE AI?MINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁTEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37,522, de fetha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Públi a.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del UPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO AN2:0ÁTEGUI, la

administración del person<tl, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

ESTADO ANZOÁTEGUI (liAT-ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituir/os, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA-SATEA-CP-0056-01-2017, de fecha Primero (01) de Enero de 2017, se

designó, a la ciudadana vbEUS YANETT FLORES DE HIDALGO, venezolana, mayor de edad,

civilmente hábil, titular de'/,; Cédula de Identidad N° V-17.536.768, con el cargo de ASISTENTE
ADMiNISTRATI~O " adsfrito a la COORDINACiÓN. DE RECAUDACiÓN del :SERVICIO DE
ADMINISTRACION TRIBU1I'ARIA DEL ESTADO ANZOA TEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRA TlVO 1, a

ASISTENTE ADMINISTRA TlVO 11, a la ciudadana YOELlS YANETT FLORES DE HIDALGO,
venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-17.536.768, quien

desempeñará sus nuevas funciones como ASISTENTE ADMINISTRA TIVO 1/1 adscrito a la
DIRECCiÓN DE FISCALIZACiÓN Y AUDITORíA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a I~ ciudadana, YOELlS YANETT FLORES DE HIDALGO, supra

Identificada de la presente Resplución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN. TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁ TEGUI (SAT -ANZOÁ TEGU!), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLIQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Nueve (09) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

••
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GqBERNACIÓN DEL ESTADO ANZOÁTEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCIÓ~ DE NORMALIZACiÓN: N° SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-053-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente

hábil, identificado con la Cédula de Identidad N° V-5.973.324, actuando en su carácter de
SUPERINTENDENTE TR!BUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;

emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5

1
,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración

total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-
ANZOÁTEGUI), en concordanc a con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función Públic , publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fecha eis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública. .

CONSIDERANDO:

I •
Que es competencia del ~UPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL EST~DO ANZOATEGUI, la
administración del personal, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en ge eral asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA-S TEA-CP-0022-03-2020, de fecha Primero (01) de Marzo de 2020, se
designó, al ciudadano YORMAN JOSÉ PÉREZ COLÓN, venezolano, mayor de edad, civilmente
hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-19.674.908, con el cargo de ASISTENTE
ADMINISTRATIVO, adscrito a la COORDINACiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS del
SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE D NOMINACIÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRA TIVO, a
ASISTENTE ADMINISTRA TI'" 111,al ciudadano YORMAN JOSÉ PÉREZ COLÓN, venezolano,
mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-19.674.908, de profesión T.S.U

EN ADMINISTRACiÓN DE MPRESAS, quien desempeñará sus nuevas funciones como
ASISTENTE ADMINISTRA TIVO /11,adscrito a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN

INTERNA del Servicio de Administración Tributaria del Estado Anzoátegui (SAT -ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese al ciu9adano, YORMAN JOSÉ PÉREZ COLÓN, supra identificado de la

presente Resolución a los fines I~gales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los .Siete (07) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

, '

te Tributario del Estado Anzoátegui (E) (SAT·ANZOATEGUI) D
Extraordinario de fecha 13de mayo del año 2022, Emanado de la

",:..;.}Y
~t~

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
2
3
6
 
d
e
 
2
7
0

BARCELONA, 30 DE JUNIO DE 2023 / NÚMERO (98) ORDINARIO



~ __ '_~" o o _" •__ , _. _.~_ ~ _

REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
Gg~ERNACIÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE AD"f'INISTRACIÓN TR1Bl!TARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOA TEGUI).

RESOLUCIÓf'l DE NORMALIZACiÓN: N° SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-038-03-2023

Quien suscribe, Ledo. aue ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V-S.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT -ANZOÁ TEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;

emanado de la Gobernació de! Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,513,31 ,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022, publicado en la Gac ta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración

total de SERVICIO DE ~DMJNJSTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGU! (SAT-
ANZOÁ TEGUI), en concortlancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la

Gestión de la Función Pública.

Que les competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL EST~DO ANZOÁTEGUI, la
administración del person 1, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA DEL

ESTADO ANZOÁTEGUI SAT~ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos; destituidos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GJ:A-SATEA-CP.OOOS-01-2020,de fecha ~os (02) de Enero de 2020, se

designó, a la ciudadana YSAMER DEL VALLE ROMERO HERNANDEZ, venezolana, mayor de
edad, civilmente hábil, titul~r de la Cédula de Identidad N° V-12.574.807, con el cargo de INGENIERO
1, adscrito a la COORDI~ACIÓN DE TECNOLOGíA A LA INFORMACiÓN del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de INGENIERO 1, a JEFE DE
INFORMATICA 11I, a la ciudadana YSAMER DEL VALLE ROMERO HERNÁNDEZ, venezolana,
mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-12.574.807, de profesión

INGENIERO DE SISTEMAS, quien desempeñará sus nuevas funciones como JEFE DE
INFORMATICA 11I, adscrito a la DIRECCiÓN DE ADMINIS~~C1ÓN y GESTiÓN INTERNA del
Servicio de Administración Tributaria del Estado Anzoátegui (SAl' -ANZOÁ TEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la biudadana, YSAMER DEL VALLE ROMERO HERNÁNDEZ, supra

identificada de la presente Res~luCión a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Tres (03) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

,.
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DE NORMALlZAC!ÓN: N°SAT -ANZOÁ TEGU!-OTH-07 4-03-2023

Quien suscribe, Ledo. ELI I ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, I identificado con la Cédula de Identidad N°.V~5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO OEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado A¡nzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;

emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículos 5,7 Y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de
2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración

total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-

ANZOÁTEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Funoión pdblica, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, N° 37.522, de fJcha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gesti~n de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración del personal, apscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTAR lA DEL

ESTADOANZOÁTEGUI (SATtANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para designarlos,
removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEiA-SATEA-CPw0006-01-2017, de fecha Primero (01) de Enero de 2017, se

designó, a la ciudadana YUDERQUIS JOSEFINA VElÁSQUEZ, venezolana, mayor de edad,
civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad NQ V-13.369.510, con el cargo de ASISTENTE

ADMINISTRATIVO 1, adscrito a la COORDINACiÓN DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1,a
ASISTENTE ADMINISTRA TlVO 11, a la ciudadana YUDERQUIS JOSEFINA VELÁSQUEZ,
venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-13.369.510, quien

desempeñará sus nuevas funciones como ASISTENTE ADMINISTRA TlVO 11, adscrito a la
DIRECCiÓN DE FISCALIZACiÓN Y AUDITORíA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DEL ESTADO A ZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la o udadana, YUDERQUIS JOSEFINA VElÁSQUEZ, supra Identificada
de la presente Resolución a losl fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda enc.argada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Nueve (09) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCIÓN¡ DE NORMALlZAC!ÓN: N°SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-089-03-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VlllALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente

hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V~5.913.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIB~TARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (5 T-ANZOÁTEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado A zoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los
Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022, publícado.. en la Gac~ta Oficial N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI (SAT»
ANZOÁ TEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
administración del perso al, adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUT ARIA DEL

ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI),' y en tal sentido tiene facultad para designar/os,

removerlos, destituirlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA-SATEA-CP-0050-10-2017, de fecha Trece (13) de Octubre de 2017, se

designó, a la ciudadana ZORAIDA JOSEFINA ARCllA DE MENESES, venezolana, mayor de edad,
civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad NQ V-8.312.051, con el cargo de ANALíSTA
TRIBUTARIO 11, adscrito a la COORDINACiÓN DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de ANALíSTA TRIBUTARIO 1/, a

ANALíSTA TRIBUTARIO 11/,a la ciudadana ZORAIDA JOSEFINA ARC/LA DE MENESES,
venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-8.312.051, de

profesión LCDO. EN EDUCACiÓN, quien desempeñará sus nuevas funciones como ANALíSTA
TRIBUTARIO III! adfcrito a la DIRECCiÓN DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRlrUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la ciudadana, ZORAIDA JOSEFINA ARCILA DE MENE5ES, supra
Identificada de la presente Resolución a los fines legales consiguientes.
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Diez (10) días del mes de MarZo de Dos Mil Veintitrés (2023).

Exp"aQrdínariode fecha 13de mayo del año
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RE ÚBLlCA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GO ERNACIÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADM NISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUC!ÓN DE NORMALIZACIÓN: N°SAT -ANZOÁ TEGU!-DTH-084-03-2023

Quien suscribe, Ledo. ELlO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.V~5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL

ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT -ANZOÁ TEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial de! Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernacíón el Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículos 5,7 y numeral 1,5,1, ,31,32,35,41 del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022, publicado en la Gacet Oficia! N° 02 de la misma fecha, la cual contiene la reestructuración
total de SERVICIO DE AD INISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT-

ANZOATEGUI), en concord ncla con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatut~ de la Función Púb lea, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de Septiembre de! año 2002, referido a la competencia de la
Gestión de la Función Pública.

j CONSIDERANDO:

Que e competencia del SI!JPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI, la
adminísltración del personal,1 adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para deslqnarlos,
removerlos, desntulrlos, y en general asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEA SATEA-CP-0041-10-2017, de fecha Trece (13) de Octubre de 2017, se

designó, a la ciudadana Z RAIDA ANTONIA QUINAN MEDINA,· venezolana, mayor de edad,

civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad NQ V-8.269.152, con el cargo de ASISTENTE
ADMINISTRATIVO, adscrito a la COORDINACiÓN DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI (SATfA).

I
PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRA TIVO, a
ANAL/STA TRIBUTARIO 11I,a la ciudadana ZORAIDA ANTONIA QUlNAN MEDINA, venezolana,
mayor de edad, civilmente há il, titular de la Cédula de Identidad N° V-8.269.152, de profesión LCDA.

EN ADMINISTRACiÓN, quien desempeñará sus nuevas funciones como ANAL/STA TRIBUTARIO
III! adscrito a la DIRECCiÓN DE RECAUDACiÓN del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZ~ÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la ciud dana, ZORAIDA ANTONIA QUINAN MEDINA, supra Identificada
de la presente Resolución a los fin s legales consiguientes.

RESUELVE:
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TERCERO: la DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto

en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones

correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUJ (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Diez (10) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

11
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE NORMALIZACiÓN: N° SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-037 -03-2023

Quien suscribe, Ledo. ELlO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad, jurídicamente
hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°. V~5.973.324, actuando en su carácter de

SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT -ANZOÁ TEGUI), designado mediante Decreto N° 46, publicado en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022;
emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso de las atribuciones que le confieren los

Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41del Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de

2022, f1ublicado en la Gacet~ Oficial N° O~ de la misma fecha, la cual. contiene la r~estructuración
total de SERVICIO DE ADtJ1INISTRACtON TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI (SAT-
ANZOÁ TEGUI), en concordancia con el numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del

Estatut~ de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela, N° 37,522, de fecha Seis (6) de Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la

Gestión de la Función Pública,

CONSIDERANDO:

Que es competencia del syPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL EST~DO ANZOÁTEGUI, la
adminidtración del persona'i adscrito al SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOÁTEGUI ($ TftANZOÁTEGUI), y en tal sentido tiene facultad para desiqnarlos,

removerlos, destituirlos, y en ~eneral asumir la recta administración y dirección de esta.

CONSIDERANDO:

Que según Resolución GEAeSA.TEA.·CP-RC-0002-01-2019, de fecha Dos (02) de Enero de 2019, se

designÓ, a la ciudadana SUL;" y DEL CARMEN MARIN HERNANDEZ, venezolana, mayor de edad,
civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-11.907.803, con el cargo de ASISTENTE
ADMINISTRATIVO 1, adsc íto a la COORDINACiÓN DE PERSONAL del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUT RIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SATEA).

RESUELVE:

PRIMERO: EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE CARGO de ASISTENTE ADMINISTRATIVO " a

ASISTENTE ADMINISTRA TIVO 11,a la ciudadana SULA y DEL CARMEN MARIN HERNANDEZ,
venezolana, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la Cédula de Identidad N° V-11.907.803, de

profesión TÉCNICO MEDIO INDUSTRIAL, quien desempeñará sus nuevas funciones como

ASISTENTE ADMINISTRA TIVO 11,adscrito a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN
INTERNA del Servicio de Administración Tributaria del Estado Anzoátegui (SAT-ANZOÁTEGUI).

SEGUNDO: Notifíquese a la ciudadana, SULAY DEL CARMEN MARIN HERNANDEZ, supra
identificada de la presente ReSOlurión a los fines legales Cons;gu;en:,
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TERCERO: La DIVISiÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
Y GESTiÓN INTERNA del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), queda encargada de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
en esta Resolución, en el ámbito de su competencia y procederá a librar las notificaciones
correspondientes.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI). En
Barcelona, a los Tres (03) días del mes de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

••
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SERVICIO DE ADMIN STRACIÓN TR1Bl!TARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOATEGUI).

I
RESOLUCiÓN SUBSANATOR!A: N° SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-001-03-2023

I
Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad,
jurídicamente hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°.v-5.973.324, actuando en su
carácter de SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT- ANZOÁTEGUI), designado mediante
Decreto N° 46, publicado en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N°

55, de fecha 13 de Mayo de 2022; emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso

de las atribuciones que le cqnfieren los Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8
del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de 2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la
misma fecha, el cual contiene la reestructuración total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), en concordancia con el
numeral Cinco (5) del Artículo Cinco (05) de la Ley del Estatuto de la Función Pública, publicada
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de

Septiembre del año 2002, referido a la competencia de la Gestión de la Función Pública; y los

Artículos 19, 20 Y 21 de la ley Ejusdem, que regulan el nombramiento y remoción de los
funcionarios que ocupan cargos de alto nivel y de confianza dentro de la Administración Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOATEGUI), como

máxima autoridad del ente, con facultad para actuar en nombre y representación del Gobernador

del Estado Anzoátegui; con todas las funciones y potestades que le correspondan, conforme a lo

previsto en el Decreto N.O 02, S1pra señalado.

CONSIDERANDO

Que la gestión de la función Pública corresponde a las máximas autoridades directivas y

administrativas, de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del Artículo 5 de la Ley del

Estatuto de la Función pú1lica.

CONSIDERANDO

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUT lA ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOATEGUI), nombrar y
remover ei personai ai servicio de esta mstitucíón.

CONSIDERANDO

Que según Memorándum Interno CP-SATEA: 393-09-15, de fecha 31 de Agosto de

2015, se solicitó la Clasificación de Denominación de Cargo y sueldo como ABOGADO 1,
al ciudadano JUAN JOSÉ AQUIAS SARMIENTO, titular de le Cédula de Identidad N° V-
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12.914.416, quien ocupab~ el cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO, adscrito a la
Coordinación de Personal del Servicio de Administración Tributaria del Estado
Anzoátegui (SATEA), según Resolución: SATEA N° 0056, de fecha 03 de Diciembre de
2015.

I CONSIDERANDO

Que de la revisión del expediente administrativo personal del ciudadano JUAN JOSÉ
AQUiAS SARMiENTO, titular de le Cédula de identidad N° V-i2.9i4.4i6, se evidenció
que fue solicitada la Clasificación de Denominación de Cargo y sueldo como ABOGADO

1; Y desde Septiembre de 2015 se encuentra ejerciendo funciones como Abogado, pero
en el referido expediente no existe Resolución alguna que lo acredite ocupando dicho
cargo. I

CONSIDERANDO

Que el Servicio de Administración Tributaria del Estado Anzoátegui (SATEA),
denominada así para es~ momento, por error involuntario omitió la Resolución para
Clasificar de ASISTENT. ADMINISTRATIVO A ABOAGADO 1,al Funcionario, JUAN
JOS~ AQUIAS SARMIE TO, identificado supra, adscrito a la Coordinación de Personal
dei Servicio de Administr ción Tributaria del Estado Anzoátegui (SATEA), denominada
así para ese momento; a partir del 31 de Agosto del 2015, fecha que se estableció para
efectuar dicho acto administrativo, sín que se le haya emitido la correspondiente
Resolución; razón por la cual este SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO ANZOATEGUI (SAT-ANZOATEGUI); partiendo del Principio de la Autotutela
Administrativa, que faculta a la Administración a subsanar de oficio los actos
administrativos sujeto a nulidad, de conformidad a lo previsto en la Ley Orgánica de
Proc~dimient?SAdministrjati~os,en su artículo 81 el cual establece: "La Admini~t:ación
podra convalidar en cualquier momento los actos anulables, subsanando los VICIOS de
que adolezcan"; así como el artículo 84 que prevé: "La administración podrá en cualquier
tiempo corregir errores materiales o de cálculo en que hubiere incurrido en la

configu.ración d.e los a.ctos ad~inistrativos", Asimismo, la Sala Político Administrativo del
Tribunal Supremo de Justicia en sentencia Nro. 00220 del 07/02/2002, cita textual (.,.),
manifiesta con relación al rincipio de autotutela, que conviene tener presente las
enseñanzas del Maestro J.P,S., quien en el tercer volumen de su "Manual de Derecho
Administrativo", editado por el Tribunal Supremo de Justicia, Caracas, Venezuela, 2003,
se puede leer lo siguiente: (...), la Administración está facultada por el ordenamiento
para protegerse por sí misma sus derechos y situaciones jurídicas, soslayando de esa
manera la intervención de los Tribunales (autotutela). (...). Sin embargo, no dejamos de
reconocer que si la referida potestad consiste en el privilegio que tiene la Administración
para tutelar sus posiciones jurídicas, cualquiera podría argumentar que cuando un
órgano administrativo anula o revoca un acto, por ilegal o inconveniente, está
precisamente tutelando esos derechos. (...), como es posible imaginarse escapa a los
objetivos de este Manual xamínar un tema complejo y tan polémico, como es la
potestad de anulación de su propios actos por la Administración Pública; no obstante,
conviene reiterar que el artí ulo 83 de la LOPA la consagra en los términos siguientes:
"La Administración podrá en cualquier momento, de oficio o a solicitud de particulares,
reconocer la nulidad absol ta de los actos dictados por ella".
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Desde luego que tal precepto debe concordarse con el artículo 19 de la LOPA que
enumera en forma taxativ las causales de nulidad absoluta, razón por la cual, como es
obvio, solo podrá reconoc rse la nulidad absoluta de los actos que encuadren en una de

esas causales.

RESUELVE

PRIMERO: En virtud a lo antes expuesto, se subsana y/o corrige de oficio el error
involuntario antes citado, en que incurrió este Servicio, y en consecuencia Clasifica de
ASISTENTE ADMINISTRATIVO A ABOAGADO 1, al ciudadano JUAN JOSÉ AQUIAS
SARMIENTO, venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad N° V-
12.914.416, adscrito a la Coordinación de Personal del Servicio de Administración

Tributaria del Estado Anzoátegui (SATEA) , denominada así para ese momento,

actualmente por cambio de reestructuración denominada División de Talento Humano
del Servicio de Administr lón Tributaria del Estado Anzoátegui (SAT-ANZOATEGUI).

SEGUNDO: Con la prese te Resolución se subsana el error involuntario en que incurrió
este Servicio.

TERCERO: Notifíquese '1 ciudadano JUAN JOSÉ AQUIAS SARMIENTO, identificado

supra de la presente Res lución, a los fines legales consiguientes.

CUARTO: La División de Talento Humano adscrita a la DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN Y ESTIÓN INTERNA DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARJA DEL EST DO ANZOÁ TEGUI (SAT -ANZOATEGUI); queda encargada de

dar estricto cumplimiento a la presente Resolución en el ámbito de su competencia.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE

Dado, firmado y sellado en el Despacho del Superintendente Tributario del Servicio de
Administración Tributarieí del Estado Anzoátegui (SAT-ANZOATEGUI). En la Ciudad de
Barcelona, en fecha Seis (06) de Marzo de 2023.
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SERVICIO DE ADMI ISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCIÓ"f SUBSANATOR!A: N° SAT -ANZOÁ TEGU!-DTH-002-03-2023

I

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad,
jurídicamente hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°V-5.973.324, actuando en su
carácter de SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DEL ESTAPO ANZOÁTEGUI (SAT- ANZOÁTEGUI), designado mediante
Decreto N° 46, publicado e~ la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N°

55, de fecha 13 de Mayo de 2022; emanado de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en uso
de las atribuciones que le cbnfieren los Artículos 5,7 y numeral 1,5,13,31,32,35,41 del Artículo 8
del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de 2022, publicado en la Gaceta Oficial N° 02 de la
misma fecha, el cual contiene la reestructuración total de SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), en concordancia con el
numeral Cinco (5) del Artíolllo Cinco (05) de la Ley del Estatuto de la Función Pública, publicada
en la Gaceta Oficial de la epúblíca Bolivariana de Venezuela, N° 37.522, de fecha Seis (6) de
Septiembre del año 2002, eferido a la competencia de la Gestión de la Función Pública; y los
Artíc~los 19, 20 Y 21 de la ley Ejusdem, que regulan el nombramiento y remoción de los
funcionarios que ocupan e rgos de alto nivel y de confianza dentro de la Administración Pública.

CONSJDERANDO

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE
AD'Y"NISTRACIÓN TRI~TARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOATEGut), como
máxlma autoridad del ent ,con facultad para actuar en nombre y representa.,cióndel Gobernador
del Estado Anzoátegui; co todas las funciones y potestades que le correspondan, conforme a lo
previsto en el Decreto N.O 2, supra señalado.

I

CONSIDERANDO

Que la gestión de la función Pública corresponde a las maximas autoridades directivas y
administrativas, de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del Artículo 5 de la Ley del
Estatuto de la Función Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA ESTADO ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOATEGUI), nombrar y

remover ei personal ai servicio de esta institución.

CONSIDERANDO

Que de la revisión de!~expediente administrativo personal del ciudadano LUIS
ALFONSO MORENO PE EZ, titular de le Cédula de Identidad N° V-8.278.317, se
evidenció que el rererko funcionario fue Clasificado de Aseador a Asistente

Administrativo; desde el 0f Enero de 2019; y se encuentra ejerciendo funciones como
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Asistente Administrativo, pero en el referido expediente no existe Resolución alguna que
lo acredite desempeñado qícho cargo.

CONSIDERANDO

Que el Servicio de Acmtmetración Tributaria del Estado Anzoátequi (SATEA),
denominada así para ese momento, por error involuntario omitió la Resolución para
Clasificar de ASEADOR A ASISTENTE ADMINISTRATIVO, al Funcionario, LUIS
ALFONSO MORENO PÉREZ, identificado supra, adscrito a la Coordinación de
Recaudación del Servicio de Administración Tributaria del Estado Anzoátegui (SATEA),
denominada así para ese momento; a partir del 02 de Enero del 2019, fecha que se
efectuó el cambio en la nómina de pago, sin que se le haya emitido la correspondiente
Resolución; razón por la cual este SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL
EST~DO ANZOATEGUI (SAT~ANZOATEGUI); partiendo del Principio de la Autotutela
Administrativa, que fac Ita a la Administración a subsanar de oficio los actos

I

administrativos sujeto a ulídad, de conformidad a lo previsto en la Ley Orgánica de
proc~dimientos Administr tivos, en su artículo 81 el cual establece: "La Administración
podré convalidar en cual uier momento los actos anulables, subsanando los vicios de
que dolezcan"; así como el artículo 84 que prevé: "La administración podrá en cualquier
tiemi'o corregir errores Imateriales o de cálculo en que hubiere incurrido en la
confi uración de los actos administrativos". Asimismo, la Sala Político Administrativo del
Tribu al Supremo de Justicia en sentencia Nro. 00220 del 07/02/2002, cita textual (...),
man¡~esta con relación al principio de autotutela, que conviene tener presente las
enseñanzas del Maestro J.P.S., quien en el tercer volumen de su "Manual de Derecho
Admhstrativo", editado dor el Tribunal Supremo de Justicia, Caracas, Venezuela, 2003,
se puede leer lo siguienf,e: (... ), la Administración está facultada por el ordenamiento
para protegerse por sí misma sus derechos y situaciones jurídicas, soslayando de esa
manera la intervención de los Tribunales (autotutela). (... ). Sin embargo, no dejamos de
reconocer que si la referida potestad consiste en el privilegio que tiene la Administración
para tutelar sus Posicites jurídicas, cualquiera podría argumentar que cuando un
órgano administrativo nula o revoca un acto, por ilegal o inconveniente, está
precisamente tutelando 50S derechos. (...), como es posible imaginarse escapa a los
objetivos de este Manubl examinar un tema complejo y tan polémico, como es la
potestad de anulación dt sus propios actos por la Administración Pública; no obstante,
conviene reiterar que el artículo 83 de la LOPA la consagra en los términos siguientes:
"La Administración podrá en cualquier momento, de oficio o a solicitud de particulares,
reconocer la nulidad absoluta de los actos dictados por ella". Desde luego que tal
precepto debe concordarse con el artículo 19 de la LOPA que enumera en forma taxativa
las causales de nulida absoluta, razón por la cual, como es obvio, solo podrá
reconocerse la nulidad a soluta de los actos que-encuadren en una de esas causales.

RESUELVE

PRIMERO: En virtud a lo antes expuesto, se subsana y/o corrige de oficio el error
involuntario antes citado, en que incurrió este Servicio, y en consecuencia Clasifica de
ASEADOR A ASISTENTE A MINISTRATIVO, al ciudadano LUIS ALFONSO MORENO

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
2
5
2
 
d
e
 
2
7
0

BARCELONA, 30 DE JUNIO DE 2023 / NÚMERO (98) ORDINARIO



PÉREZ, venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad N° V-8.278.317,

adscrito a la Coordinación Recaudación del Servicio de Administración Tributaria del
Estado Anzoátegui (SATEA) , denominado así para ese momento, actualmente por
cambio de reestructuración denominado Servicio de Administración Tributaría del Estado
Anzoátegui (SAT-ANZOATEGUI).

SEGUNDO: Con la presente Resolución se subsana el error involuntario en que incurrió

este SerJicio.

TERCERO: Notifíquese al ciudadano LUIS ALFONSO MORENO PÉREZ, identificado

supra de la presente Resolución, a los fines legales consiguientes.

CUARTO: La División de Talento Humano adscrita a la DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN INTERNA DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUT ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT aANZOATEGUI); queda encargada de

dar estricto cumplimiento a la presente Resolución en el ámbito de su competencia.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE

Dado, firmado y sellado en el Despacho del Superintendente Tributario del .Servicio de
Administración Tributaría del Estado Anzoátegui (SAT-ANZOATEGUI). En la Ciudad de
Barcelona, en fecha Seis (06) de Marzo de 2023.

ti
).

I
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RESOLUCIONES MEDIANTE LAS CUALES SE EFECTÚAN LAS 

REMOCIONES 
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOElERNACIÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUT ARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
(SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE REMOCiÓN: SAT-ANZOÁTEGUI-DTH-0011-05-2023

Quien suscribe, Ledo. ello ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad,

jurídicamente hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°. V-5.973.324, actuando en su

carácter de SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁTEGUI. designación

que consta en Decreto N° 46 de fecha 13 de Mayo de 2022, publicado en la Gaceta Oficial
del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022; en uso
de las facultades que le confieren los artículos 5,7 y Numerales 1,5,13,31,32,35,41 del
Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de 2022, publicado en la Gaceta Oficial
N°. 02 , de la misma, el cual contiene la reestructuración total del Servicio de Administración
Tributaría del Estado Anzqátequí (SAT-ANZOÁTEGUI),en concordancia con el numeral 5 del
Artículo 5 de la Ley del Ettatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la

I
República Bolivariana de Venezuela N° 37.522, de fecha Seis (06) de Septiembre del año

2002, referido a la competencia de la Gestión de la Función Pública, y los artículos 19, 20 y
21 de la Ley Ejusdem, que regulan el nombramiento y remoción de los funcionarios que

ocuP1n cargos de alto nivtl y de confianza dentro de la Administración Pública en el Estado.

I
I

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN

TRIBUTARIA DEL ESTADO AiZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), nombrar y remover el personal al
servicio de la institución

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

Que Isegún Resolución e Nombramiento: N° SAT -ANZOÁ TEGUI-DCJ-0056-03-202~, de
fecha Quince (15) de Marzo de 2022, fue nombrado el ciudadano JORGE LUIS PEREZ
MAESTRE, venezolano, mayor de edad, de profesión T.S.U. EN INFORMÁTICA, titular de la

Cédula de Identid~d N° V-20,447.512, con el cargo de AUDITORf adscrito a la DIRECCI<?N
DE FISCALlZACION, AUDITORíA y MEDIADAS CAUTELARES, actualmente DIRECCION
DE FISCALIZACiÓN Y AUDITORIA, por reestructuración organizativa del SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT -ANZOÁ TEGUI),

cargo de Libre Nombramiento y Remoción, de conformidad con los Artículos 19, 20 Y
numeral 8 del Artículo 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, up supra señalada, el
cual se refiere a los funoionarios de cargo de libre nombramiento y remoción. Asimismo, los
de confianza dentro de la administración pública, en los supuestos del Artículo: 19. Tercer
aparte ... "Serán funcionarios o funcionarias de Libre Nombramiento y Remoción aquellos que
son nombrados y removidos libremente de sus cargos sin otras limitaciones que las

establecidas en esta ley.'" 1íCUIO 20.Numeral 8: "Los funcionarios o funcionarias públicos
de Libre Nombramiento y R moción podrán ocupar cargos de alto nivelo de confianza (...)".
Numeral 8; "Los Directore y Directoras Generales, Directores o Directoras y demás

funcionarios o funcionarias de similar jerarquía en los institutos autónomos".
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RESUELVE:

PRIMERO: Por cuanto de a revisión del expediente administrativo personal del ciudadano,
JORGE LUIS PÉREZ M ESTRE, venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de

Identidad N° V-20.447.512t se evidenció que ocupa el cargo de AUDITOR, adscrito a la

DIRECCiÓN DE FISCALlZ~CIÓN, AUDITORíA y MEDIADAS CAUTELARES, actualmente

DIRECCiÓN DE FISCALIZACiÓN Y AUDITORIA, por reestructuración organizativa del
SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI (SAT-
ANZOÁTEGUI),según Re olución de Nombramiento SAT-ANZOÁTEGUI-DCJ-0056-03-
2022, de fecha Quince (15) de Marzo de 2022, cargo de confianza de libre nombramiento y
remoción; en consecuencia se resuelve la REMOCiÓN del cargo de AUDITOR, de

conformidad con lo establecido en el tercer aparte del artículo 19, 20 Y 21 de la Ley del
Estatuto de la Función Pública, previa notificación al ciudadano JORGE LUIS PÉREZ

MAESTRE, Identificado supra.

SEGUNlDO: La Remoción e hará efectiva a partir del día Treinta y Uno (31) de Mayo de
2023.

TERCERO: Notifíquese al ciudadano JORGE LUIS PÉREZ MAESTRE, Identificado supra de
la presente Resolución a los fines legales consiguientes; y en consecuencia se exhorta a

presen ar la correspondient Declaración Jurada de Patrimonio, conforme a lo previsto en la
Ley Co tra la Corrupción e su Artículo 23, que establece: "Sin perjuicio de lo establecido
en la ayOrgánica de la qontraloría General de la República y del Sistema Nacional de
Contr .1Fiscal, las persorras señaladas en el Artículo 3 de esta Ley, deberá presentar
Declaración Jurada de su Patrimonio dentro de los Treinta(30) días siguientes a la
toma de posesión de sus cargos y dentro de los Treinta (30) días posteriores a la fecha
en la cual cesen en el ejercicio de empleos o funciones públicas".

CUARTO: La División de Tah~nto Humano, adscrita a la Dirección de Administración y
Gestión Interna del Servicio de Administración Tributaría del Estado Anzoátegui (SAT-

ANZOÁ TEGUI); queda encargada de dar estricto cumplimiento a la presente Resolución en

el ámbito de su competenci .

COMUNíQUESE Y PUBLIQUESE;

~ec
~)!L

'31/0>/2-}-
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REPÚBLICA BOLlVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI
I (SAT -ANZOÁ TEGUI).

RESOLUCiÓN DE REMOCiÓN: SAT -ANZOÁ TEGUI-DTH-0012-06-2023

Quien suscribe, Ledo. EllO ENRIQUE VILLALOBOS, venezolano, mayor de edad,

jurídicamente hábil, identificado con la Cédula de Identidad N°. V-5.973.324, actuando en su
carácter de SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI, designación
que consta en Decreto N° ~6 de fecha 13 de Mayo de 2022, publicado en la Gaceta Oficial
del Estado Anzoátegui, Edición Extraordinaria N° 55, de fecha 13 de Mayo de 2022; en uso
de las facultades que le confieren los artículos 5,7 y Numerales 1,5,13,31,32,35,41 del
Artículo 8 del Decreto N° 02, de fecha 07 de Enero de 2022, publicado en la Gaceta Oficial
N°. 02 , de la misma, el cual contiene la reestructuracíón total del Servicio de Administración

Tributaria del Estado Anzoátequi (SAT-ANZOÁTEGUI),en concordancia con el numeral 5 del
Artículo 5 de la Ley del E tatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la

República Bolivariana de ~enezuela N° 37.522, de fecha Seis (06) de Septiembre del año
2002, referido a la compet ncia de la Gestión de la Función Pública, y los artículos 19, 20 Y

21 de la Ley Ejusdem, q e regulan el nombramiento y remoción de los funcionarios que
ocupan cargos de alto nive, y de confianza dentro de la Administración Pública en el Estado.

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SUPERINTENDENTE TRIBUTARIO del SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBllTARIA DEL ESTAOd ANZOÁTEGUI (SAT-ANZOÁTEGUI), nombrar y remover el personal al
servici¡bde la institución

I

CONSIDERANDO:

Que según Resolución de Nlombramiento: N° SAT-ANZOÁTEGUI-DCJ-0051-03-2022, de
fecha Quince (15) de Marzo dt 2022. fue nombrada la ciudadana MARIANNYS ANTONIETA
BARRIOS HURTADO, venezolana, mayor de edad, de profesión ABOGADO, titular de la
Cédula de Identidad N°V~19.013.796, con el cargo de AUDITOR, adscrito a la DIRECCiÓN

,1 "

DE FISCALlZACION, AUDITORíA y MEDIADAS CAUTELARES, actualmente DIRECCION
DE FISCALlZA~IÓN y ~UDITORIA, por reestructuración orqaníaativa del SERV,ICIO DE
ADMINISTRACION TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOATEGUI (SA T-ANZOATEGUI),
cargo de libre Nombramiento y Remoción, de conformidad con los Artículos 19, 20 Y

numeral 8 del Artículo 21 de Ila Ley del Estatuto de la Función Pública, up supra señalada, el
cual se refiere a los funcionarios de cargo de libre nombramiento y remoción. Asimismo, los
de confianza dentro de la administración pública, en los supuestos del Artículo: 19. Tercer
aparte ... "Serán funcionarios o funcionarias de Libre Nombramiento y Remoción aquellos que
son nombrados y removidos libremente de sus cargos sin otras limitaciones que las
establecidas en esta ley". Artículo 20.Numeral 8: "Los funcionarios o funcionarias públicos

de Libre Nombramiento y R~moción podrán ocupar cargos de alto nivelo de confianza (...)".
Numeral 8:"Los Directores' y Directoras Generales, Directores o Directoras y demás

funcionarios o funcionarias de similar jerarquíe en los institutos autónomos".

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
2
5
7
 
d
e
 
2
7
0

BARCELONA, 30 DE JUNIO DE 2023 / NÚMERO (98) ORDINARIO



I RESUELVE:
I

PRI~ERO: Por cuanto d la revisión del expediente administrativo personal de la ciudadana,
MARIANNYS ANTONIE A BARRIOS HURTADO, venezolana, mayor de edad, titular de la
cédula de Identidad ~o V-19.013.796, se ,evidenció que ocupa el cargo de AUDITOR,
adscrito a la DIRECCIO DE FISCALlZACION, AUDITORíA y MEDIADAS CAUTELARES,

I , ,
actualmente DIR.ECCIO DE FISCALlZACION y AUDITORIA, por reestructuración

orga~i~ativa del SERVICIO, DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO
ANZOATEGUI (SAT-ANZOATEGUI), según Resolución de Nombramiento SAT-
ANZOÁTEGUI-DCJ-0051-03-2022, Quince (15) de Marzo de 2022, cargo de confianza de
libre ¡nOmbramientoy remoción; en consecuencia se resuelve la REMOCiÓN del cargo de
AUD TOR, de conformidad con lo establecido en el tercer aparte del artículo 19, 20 Y 21 de la
Ley tiel Estatuto de la Función Pública, previa notificación a la ciudadana MARIANNYS
ANTpNIETA BARRIOS HURTADO, Identificada supra,

I

SEGUNDO: La Remoció se hará efectiva a partir del día Treinta y Uno (31) de Mayo de

202\

I
TER~ERO: Notifíquese a la ciudadana MARIANNYS ANTONIETA BARRIOS HURTADO,
Identificada supra de la presente Resolución a los fines legales consiguiéntes; y en
consecuencia se exhorta a presentar la correspondiente Declaración Jurada de Patrimonio,
confjrme a lo previsto en la Ley Contra la Corrupclón en su Artículo 23, que establece: ¡'Sin
perj •.icio de lo establecipo en la Ley Orgánica de la Contrelotie General de la República
y de Sistema Nectonsli de Control Fiscal, las personas señaladas en el Artículo 3 de
esta. Ley, deberá pre~entar Declaración Jurada de su Patrimonio·de,.,tro de los
Treirtta(30) días siguientes a la toma de posesión de sus cargos y dentro de los Treinta
(30) días posteriores a I~fecha en la cual cesen en el ejercicio de empleos. o funciones
públicas".

CUA~TO: La División e Talento Humano, adscrita a la Dirección de Administración y
Gest,ó!, Interna del Ser ¡icio de Administra~ión Tribu~a~iadelE.stado Anzoátegui .(~AT-
ANZOATEGUI); queda ehcarqada de dar estricto cumplimiento a la presente Resolución en
el ámbito de su competencia.

COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE;

Dado, firmado y sellad en el Despacho del Superintendente Tributario del Estado
Anzoátegui. En Barcelo ,a los Treinta y
Veintitres (2023).

ICDO.ELlO EN
Superintendente Tributaría del Estado ~zoátegUi (E) (SAT·A

Extraordinario dé fecha 13dé mayo del año 20
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